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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368-24 POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85, numeral 3, del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones sustitutivas, según el cual se puede sustituir el título, 
atribuciones o el articulado de un proyecto, el texto de un    informe, o una proposición, la concejala 
Ana Teresa Bernal de la Colombia Humana propone. 
 
 

I. Justificación  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, el artículo 12 del 
Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de abril de 2024 fue radicado por parte 
de la Administración Distrital en el Concejo de Bogotá el Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL BOGOTA CAMINA SEGURA”. 
 
Es evidente que el Plan de Desarrollo “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” , es la herramienta de política pública más 
importante del D.C., y en tal virtud, se convierte en la guía que orienta el accionar de la 
administración distrital durante el presente periodo de gobierno. 
 
En el Plan de Desarrollo Distrital -PDD- se establecen las principales líneas de inversión y de gasto 
público, situación que hoy adquiere una particular connotación, ya que el distrito enfrenta amplias 
brechas de desigualdad, en temas tales como salud, lucha contra el hambre, acceso a vivienda e 
insatisfacción por el manejo de la seguridad como de la movilidad en toda la ciudad, razón por la 
cual es necesario aplicar criterios de equidad, justicia, solidaridad que permitan la proteger y 
estimular proyectos sociales que integren a toda la sociedad y permitan mejorar las condiciones de 
Bogotá D.C.  
 
En ese orden de ideas, una vez efectuado el análisis correspondiente por parte de la Bancada 
Colombia Humana del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” , y al escuchar a los representantes 
de la administración distrital, a expertos, a organizaciones, a la comunidad en general, a los entes 
de control y leídas y analizadas las ponencias presentadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, en primer lugar, ponemos de presente los siguientes 
aspectos de carácter general sobre la estructura general del plan y su contenido y en segundo 
lugar, señalaremos los artículos que estimamos deben ser sustituidos del proyecto de acuerdo en 
cuestión.  
 
 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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II. Consideraciones generales sobre el proyecto de PDD 
 

Conforme a lo anterior, debemos manifestar que la estructura del proyecto de Plan de Desarrollo 
Distrital “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” se divide en cinco objetivos generales, cada uno con sus estrategias y 
programas, que contempla inversiones de 142 billones de pesos distribuidos en 39 programas y 
401 metas de producto. en el componente del capítulo IV articulo 72 en lo que concierne a las 
modificaciones al acuerdo distrital 004 del 1999 mediante el cual se adiciona funciones al sistema 
de Transmilenio tiene la posibilidad en concordancia a los lineamientos del plan de desarrollo 
nacional Colombia potencia mundial de la vida establecidos por la ley 2294 del 2023 en sus 
artículos 172 y 183, que se  permitan definir cambios en la estructura y funcionamiento del 
transporte público con el fin de mejorar las condiciones y calidad del servicio y a su vez llegar a 
considerar la tarifa cero para el modelo de transporte masivo tema importante que favorece a 
millones de usuarios de la capital. 
 
En cuanto al componente de servicios centrados en justicia es menester tener en cuenta que el 
artículo 8.4. del Programa 4. del plan de desarrollo Bogotá camina segura necesita una estrategia 
más amplia para el ejercicio y labor de los operadores en justicia comunitaria que oriente esfuerzos 
materiales para garantizar la logística y conectividad para su gestión, en cuanto al Programa de 
Erradicación del Hambre en Bogotá, no se presentan metas concretas, en el documento de "Bases 
del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá camina segura" y sus anexos, por lo que se 
deben establecer metas concretas, el programa descrito parece tener como objetivo principal, 
reducir la pobreza y mejorar las condiciones de vida de la población vulnerable en Bogotá mediante 
una serie de medidas como transferencias monetarias, sin embargo, al analizarlo, podemos 
identificar algunos vacíos o áreas donde podrían existir limitaciones en la atención a sectores 
poblacionales vulnerables como personas con discapacidades, población indígena o afro 
descendiente, migrantes y personas en situación de calle.  
 
Es crucial asegurar que los mecanismos de distribución sean inclusivos y consideren las barreras 
de acceso que enfrentan estos grupos poblacionales que debe incrementar el número de 
atenciones ya que es el mismo de la administración anterior y garantizar una atención oportuna y 
continuada, Según los resultados preliminares de la Encuesta de percepción a hogares sobre 
hambre oculta y seguridad alimentaria realizada por la Veeduría Distrital, el 34 % de los hogares 
apenas puede garantizar entre una y dos comidas al día, siendo Bosa, Suba, Kennedy, Engativá y 
Usaquén las localidades con mayores dificultades para acceder a alimentos nutritivos. Las 
principales razones de este fenómeno son la falta de dinero (48 %), el aumento en los costos de 
los alimentos (29 %) y reducción de los ingresos (23 %), por lo que resulta imprescindible que el 
Distrito ejecute estrategias contundentes de seguridad alimentaria y aumento de ingresos para las 
familias de la ciudad. 
 
En cuanto al Objetivo 2: Bogotá confía en su bien-estar el distrito invierte grandes sumas en el 
sistema de salud distrital, pero no exige que se eviten déficit financiero de grandes proporciones en 
las sub redes de salud del distrito y demás falencias estructurales del sistema de salud como la 
necesaria discusión sobre la política territorial de salud del próximo cuatrienio.  

https://laud.udistrital.edu.co/nacionalentrevista/que-indice-de-hambre-oculta-tiene-bogota
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En cuanto a las metas a Implementar el acuerdo de paz estas deben tener un enfoque de mayor 
inversión para proyectos productivos que para estudios que no generen un impacto 
socioeconómico en las comunidades que ratificaron su compromiso de paz y dejación del conflicto.  
 
Programas y metas objetivo 1 “Bogotá avanza en seguridad” 
 
El enfoque de seguridad humana que proponemos es un modelo integral en donde se considera 
que mejorar la realidad social y económica de la población contribuye a la seguridad.  
 
Desde el Concejo de Bogotá, es importante trabajar para que a partir de las estrategias que 
emprenda la nueva administración se reduzca la desigualdad y la discriminación social, se fomenten 
acciones encaminadas a la búsqueda de igualdad, equidad y diversidad, y se incremente la 
capacidad financiera y económica de la población más vulnerable. 
 
La anterior premisa, se sustentada en la Ley 2272 de 2022 – LEY DE PAZ DEL ESTADO, en donde 
en su Artículo 2°, establece que se entenderá por seguridad humana, lo siguiente:  
 

“La seguridad humana consiste en proteger a las personas, la naturaleza y los seres 
sintientes, de tal manera que realce las libertades humanas y la plena realización del ser 
humano por medio de la creación de políticas sociales, medioambientales, económicas, 
culturales y de la fuerza pública que en su conjunto brinden al ser humano las piedras 
angulares de la supervivencia, los medios de vida y la dignidad”.  

 
El Estado debe garantizar la seguridad humana, con enfoque de derechos, diferencial, de género, 
étnico, cultural, territorial e interseccional para la construcción de la paz total. Para ello, promoverá 
respuestas centradas en las personas y las comunidades, de carácter exhaustivo y adaptadas a 
cada contexto, orientadas a la prevención, y que refuercen la protección de todas las personas y 
todas las comunidades, en especial, las víctimas de la violencia. Asimismo, reconocerá la 
interrelación de la paz, el desarrollo y los derechos humanos en el enfoque de seguridad humana.  
 
A su vez, la Corte Constitucional en su Sentencia C – 134 de 2021, refiere que la seguridad humana 
promueve la adopción de medidas centradas en las personas, multisectoriales, apropiadas a cada 
contexto y orientadas a la prevención. Su finalidad general es reducir la posibilidad de que se 
produzcan conflictos, ayudar a superar los obstáculos que entorpecen el desarrollo y promueven 
los derechos humanos de todas y todos.  
 
Si bien, desde el gobierno distrital se intenta construir una fuerte narrativa orientada a recuperar la 
confianza en las instituciones y en el establecimiento de una idea de seguridad integral, hemos 
evidenciado que dicho enfoque se limita a una modesta intervención sobre las dinámicas del 
espacio público, el aumento del pie de fuerza, minimizando el impacto de las políticas sociales, 
especialmente en los sectores de salud y educación. 
 
La propuesta a la administración distrital está orientada a que se avance con la implementación de 
enfoque de seguridad humana. En donde, en el marco del nuevo Plan de Desarrollo de Bogotá, se 
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garantice el acceso equitativo a la ciudad, se respalde el acceso permanente y de calidad a la 
educación de los niños, niñas y jóvenes, y se promueva la construcción de paz total en Bogotá y 
Colombia. 
 
Una vez revisadas y analizadas las bases del PDD, dentro de sus estrategias, programas y metas, 
hemos identificado algunas apuestas que consideramos alarmantes, que deben ser abordadas y 
examinadas. 
  
Frente al programa 1 Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza, las metas requieren mayor profundización, dado que su desarrollo no 
concibe la política de seguridad humana que hemos defendido y queremos profundizar en el marco 
de este PDD. Nos alerta el enfoque que se vaya a instalar en el marco del desarrollo del sistema 
distrital de aplicación del Código Nacional de Convivencia Ciudadana.  
 
En cuanto al programa 2 Cero tolerancias a las violencias contra las mujeres y basadas en género, 
la atención inmediata a las violencias contra las mujeres basadas en género es una necesidad 
apremiante. No obstante, es vergonzoso que los recursos para un tema tan delicado en Bogotá, 
apenas alcance una inversión de $197.000 millones para los próximos 4 años, en lo que refiere a 
este programa específicamente. 
  
El programa 3 Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores 
capacidades y activos tecnológicos, es uno de los que más nos llama la atención, dado que recoge 
algunos temas sensibles, como la posible articulación entre los organismos de seguridad y justicia 
con el sector privado, el modelo de operación distrital MEBOG Brigada 13 y el modelo de 
fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia policial y funciones militares. Desde ya 
nos oponemos a la consolidación de un Cuerpo Civil de Servicios Urbanos o sea cual sea la figura 
que quieran implementar para armar a los ciudadanos, asimismo estaremos atentos a la posible 
creación de la agencia regional de seguridad.  
 
Las apuestas del programa 4 Servicios centrados en la justicia, están orientadas a la ampliación de 
infraestructura acompañadas de estrategias cuyo alcance o intención quisiéramos revisar en detalle. 
Hay que fortalecer la coordinación con el Gobierno Nacional para adelantar los temas asociados a 
la descongestión carcelaria, tratamiento a las personas privadas de la libertad y acompañamiento en 
el post egreso, también estaremos muy atentos al enfoque que se le vaya a dar al Sistema Distrital 
de Justicia; Aunque no estemos de acuerdo con algunas apuestas y enfoques de este modelo de 
seguridad, nos ponemos a disposición del Gobierno Nacional y distrital, para coordinar las acciones 
a que haya lugar con el fin de aterrizar las apuestas que desde los diferentes niveles se puedan 
concretar para la ciudad.  
 
El programa 5 Espacio público seguro e inclusivo, es uno de los más ambicioso en términos 
presupuestales del objetivo 1, logrando una inversión proyectada que asciende a los $2.8 billones. 
Nos preocupan metas que se asocian a la posibilidad de desalojo de vendedores informales sin 
previo trabajo coordinado y concertado, no son claras las intervenciones en materia de recuperación 
de espacio público, la ciudad ya ha sufrido con modelos que priorizan infraestructura dura como el 
caso de los bolardos y ahora vemos unas materas que obstruyen la libre circulación de las personas 
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sobre los andenes y ni hablar de las intervenciones adelantadas debajo de los puentes vehiculares. 
Estamos a entera disposición del gobierno distrital para ayudar a orientar esta inversión y para 
trabajar de la mano con la población que será objeto de esta intervención. 
 
Por su parte el programa 6 Movilidad segura e inclusiva, también cuenta con una inversión 
importante, dado que para los próximos 4 años alcanzaría los $1.8 billones. Reconocemos que es 
inaplazable apuntarle a la reducción de los delitos al interior del sistema de transporte público en 
Bogotá, estamos convencidos en que la cultura ciudadana es una apuesta que va en la dirección 
correcta; sin embargo, se hace necesario conocer en detalle el alcance y enfoque de las apuestas 
proyectadas para este programa.  
 
Programas y metas objetivo 2 “Bogotá confía en su bien-estar” 
 
Los derechos humanos reconocidos como universales, inalienables, interdependientes e indivisibles, 
son adoptados por las naciones como un marco común de normas y valores que establecen 
obligaciones a los Estados para actuar de determinada manera o de abstenerse de ciertos actos. En 
este sentido el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) de 
1966 precisa que estos constituyen una herramienta importante para movilizar los esfuerzos 
colectivos que conduzcan a la justicia económica, el bienestar social, la participación y la igualdad.   
 
En este orden de ideas, el enfoque de los derechos humanos es el máximo referente orientador de 
toda política social y por lo tanto de todo plan de desarrollo en el que se estipulan los programas 
estratégicos a materializarse durante el mandato del gobernante electo. Por lo tanto, consideramos 
que en artículo 9, sobre propósitos y estrategias del objetivo no 2, “Bogotá confía en su bien-estar” 
se debe adoptar presupuestos conceptuales que permitan materializar el enfoque de derechos 
humanos que se cita en el documento bases de este proyecto de acuerdo. 
 
En este orden de ideas, en cuanto a las medidas para mitigar y erradicar pobreza es necesario que 
la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado armonice con los estándares y enfoques del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia Potencia de la Vida”, en este orden en el artículo 10, 
“Programa 7. Bogotá, una ciudad con menos pobreza”, se recomienda incluir un esquema de 
acompañamiento a los hogares beneficiarios del Ingreso Mínimo Garantizado que les permita 
avanzar en la ruta de superación de la condición de pobreza y vulnerabilidad como un mecanismo 
de transición entre la modalidad de transferencia monetaria a procesos de inclusión productiva. Este 
esquema de acompañamiento consistirá en acciones pedagógicas y de asesoría, lideradas por 
Secretaría de Desarrollo Económico e Integración Social de forma coordinada, para que las 
transferencias monetarias o demás modalidades del IMG sean utilizadas en beneficio de la economía 
de los hogares y del bienestar de la niñez, adultos y mujeres como población de mayor protección 
constitucional 
 
En el “Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá” con el cual se implementará cuatro grandes 
acciones para las personas que no tienen acceso a tres comidas diarias o a su equivalente 
nutricional, proponemos incluir de forma activa la gestión social y capacidades en soberanía y 
seguridad alimentaria de las comunidades y organizaciones sociales en Bogotá; más allá de 
esquemas de solidaridad, proponemos  reconocer y articular con agroecosistemas campesinos e 
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indígenas que perviven en la ciudad a pesar de las medidas cortoplacistas y anti sustentables que 
han adoptado las últimas administraciones en la ciudad.  En esto se implementarán acciones de 
fortalecimiento y articulación con organizaciones sociales que avanzan en la soberanía alimentaria 
como las huertas caseras, y con representantes de experiencia de agroecosistemas campesinos e 
indígenas. 
 
De igual manera en el “Programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión” es crucial 
reconocer la doble vulnerabilidad de los hogares víctimas del conflicto armado interno, de los cuales 
el 15.8% (UARIV, 2023) se encuentran en pobreza extrema, estos claramente deben ser atendidos 
con prioridad y muy seguramente en esta cifra se encuentra la población Embera en situación de 
habitabilidad en calle. 
 
De otra parte, en cuanto los programas y metas relacionados con los derechos fundamentales de 
salud y educación precisamos lo siguiente; por su parte la Sentencia 277 de 2021 refiere que “El 
derecho a la salud, en virtud de su carácter fundamental, es una garantía que le permite a las 
personas, de un lado, aspirar al más alto nivel de “bienestar físico, mental y social” y del otro, disfrutar 
de un derecho autónomo e irrenunciable. Este último, busca el acceso a los servicios de salud de 
manera oportuna y eficaz. También, pretende el mejoramiento, la promoción, la prevención y la 
recuperación de la salud”.  
 
Asimismo, el artículo 67 de la Constitución Política precisa que la educación constituye un derecho 
fundamental y un servicio público social, gratuito y obligatorio, que debe ser especialmente 
respetado, protegido y garantizado por el Estado, la sociedad y la familia. Por su parte la 
jurisprudencia constitucional, en este sentido, ha reconocido que como derecho, “se instituye en la 
garantía que propende por la formación de los individuos en todas sus potencialidades, ya que 
mediante esta las personas pueden desarrollar y fortalecer sus habilidades cognitivas, físicas, 
morales, culturales, etc.”1. La Observación General No. 13 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Naciones Unidas, pues allí se encuentran una especie de elementos propios 
del derecho a la educación, reconocidos dentro del Pacto Internacional sobre esta misma materia ya 
enunciado, que complementa el entendimiento del derecho a la educación al darle cuatro 
características: (i) la disponibilidad o asequibilidad; (ii) la accesibilidad; (iii) la adaptabilidad; y (iv) la 
aceptabilidad. 
 
Por lo anterior, recomendamos que los programas en materia de salud y educación, efectivamente, 
incluyan criterios y elementos sustantivos para materializarse como derechos humanos 
fundamentales. 
 
Por lo anterior invitamos a la administración distrital a incluir en el “Programa 10 Salud Pública 
Integrada e Integral” una referencia y meta específica para la implementación de equipos territoriales 

                                            
1 
 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966), la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1979), el Protocolo Adicional de San Salvador 

de la Convención Americana de Derechos Humanos (1988), la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) y la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (2006).  Cada uno de los instrumentos internacionales mencionados, han dotado de 

características especiales el derecho a la educación en Colombia, ayudando a su desarrollo jurisprudencial 
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de Atención Primaria en Salud los cuales podrán hacer una gestión trascendental en factores como 
el seguimiento nutricional y de talla en niños y niñas, acompañamiento en derechos sexuales y 
reproductivos, acciones de aseguramiento, entre otras actividades; así como el reconocimiento e 
inclusión de prácticas ancestrales de comunidades étnicas indígenas y afrodescendientes en el 
campo de la prevención y la atención en salud. 
 
En cuanto al programa 12 “Bogotá cuida a su gente” en cuanto a las rutas para la prevención de 
vulneraciones de los derechos humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, 
víctimas de trata de personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores y defensoras de derechos 
humanos, población en proceso de reintegración o reincorporación y derechos, es importante que 
también se articulen acciones de atención y garantía de derechos. En este orden, en el marco de 
este programa se deben fortalecer las infraestructuras y servicios de las manzanas del Sistema 
Distrital del Cuidado como sombrilla institucional de la oferta social del cuidado en la ciudad. 
 
En cuanto al Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación, varias consideraciones: De 
una parte, es muy importante que este proyecto de acuerdo incluya un programa especial de paz y 
reconciliación y con esto, reconocer las problemáticas y adoptar estrategias y metas específicas, 
en este orden se solicita que el programa le de una centralidad a la categoría víctima, como sujeto 
central de la paz y la reparación integral. En este sentido, recuperar el enfoque reparador 
transformador de toda intervención social con esta población, así como volverla una prioridad y 
sujeto de atención diferencial. 
 
De otra parte, la realidad del desplazamiento forzado tan de larga data y sin afrontar de forma integral 
desde hace años, debe ser una prioridad para la ciudad, esto en el entendido que de las 377 mil 
víctimas del conflicto que residen en Bogotá, 336 son desplazadas. Por lo tanto, la prioridad debe 
ser vivienda e inclusión productiva y sobre esto avanzar en la reparación integral. Recordemos que 
de las víctimas que residen en Bogotá, el 92% no tiene vivienda propia, el 72% vive en arriendo y el 
48% de los hogares se encuentran en pobreza monetaria, según datos de la UARIV a 2023. Por 
último, las jóvenes víctimas del conflicto armado que a la fecha supera más de 80 mil en la ciudad, 
deben ser una prioridad en materia de educación superior y empleabilidad. 
 
En el artículo 31 es necesario que quede de forma explícita y como voluntad política expresa que la 
Atención Primaria en Salud requiere de la implementación de equipos interdisciplinarios, 
territorializados bajo la rectoría de la Secretaría Distrital de Salud  
 
Programas y metas objetivo 3 “Bogotá confía en su potencial” 
 
En el título III “normas instrumentales”, Capítulo III "Bogotá Confía en su potencial" encontramos 
dos artículos que consideramos deben ajustarse para coincidir con la visión de ciudad que desde 
la Colombia Humana promovemos, los artículos 56 y 60. 
 
La constitución contempla la descentralización como el pilar de la gestión pública, y aun así el 
Distrito continúa con un rezago de implementarla de forma efectiva. Las localidades de Bogotá, bien 
podrían ser cada una del tamaño de una gran ciudad en el país. Cada alcaldía local debe velar por 
el bienestar y desarrollo de sus territorios por lo que existe una necesidad de recursos significativa. 
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La cercanía de las Alcaldías Locales con la población le otorga una habilidad particular para 
diagnosticar y ejecutar políticas públicas mejor caracterizadas en ciertos temas, como lo son la 
empleabilidad, emprendimiento y revitalización urbanística. Al aumentar la disponibilidad de 
recursos para estos temas en las localidades, se logrará ejecutar programas eficientes que tengan 
en cuenta las particularidades de los territorios y su población, con una buena focalización y 
aprovechamiento de las características individuales. El Estatuto Orgánico de Bogotá contempla que 
las Alcaldías Locales podrán recibir hasta un 20% de la inversión de la ciudad, sin embargo, los 
gobiernos distritales no han avanzado en la materialización de ese avance tan importante en materia 
de gestión eficiente del territorio. 
 
En el artículo 60, se contempla un incentivo a la generación de empleo y la contratación incluyente. 
Sin embargo, es importante focalizar adecuadamente esta iniciativa. Por ello se propone la 
modificación para que esté enfocado a micro y pequeña empresa. Para potenciar el desarrollo 
económico de la ciudad es fundamental que se potencie el desarrollo de las pequeñas empresas, 
las cuales pueden ser incentivadas de forma directa con apoyos a la vinculación de trabajadores. 
En la tabla de relación de artículos y propuestas, encuentran la modificación propuesta.  
 
Programas y metas objetivo 4 “Bogotá Ordena su Territorio y avanza en su acción climática” 
 
Reconocemos que este Plan de Desarrollo logró incorporar y profundizar de manera sustancial 
muchos principios que, en el marco de una acción climática, nosotros también compartimos. Sin 
embargo, si bien se agregaron apuestas importantes, se hace evidente el énfasis en una ética 
ambiental antropocéntrica que privilegia el valor económico de los bienes y servicios ambientales y 
la mirada urbanística del territorio.  
 
El primer trimestre de este año recordó la vulnerabilidad climática de la ciudad, el fuerte impacto de 
fenómenos de variabilidad climática como el niño fomentaron la situación de crisis por incendios 
forestales, la afectación a la calidad del aire y las alarmas respecto al abastecimiento de agua. La 
crisis climática nos mostró de cerca, los efectos de las vulnerabilidades e injusticias sociales que se 
relacionan de manera directa con la gestión del riesgo y también nos obliga a reflexionar sobre lo 
que podría ser la situación que viviremos al agravarse con el paso del tiempo, si no hacemos frente 
de manera enfática y oportuna a la crisis climática que nos afecta. 
 
En el marco de la definición de un Plan que será nuestra guía de ruta para los próximos años, no se 
pueden dejar dudas sobre las acciones que nos permitirán afrontar los enormes retos que 
acompañarán a Bogotá durante los próximos años. Por tanto, en términos generales, podemos decir 
que no es clara la correspondencia entre lo planteado en el objetivo de tener una Bogotá que ordena 
su territorio y avanza en su acción climática, sus programas, las metas y las bases financieras 
planteadas, de tal forma que no hay certeza sobre cómo se podrán materializar las apuestas que se 
plantean y cuáles son sus alcances ya que se sigue presentando una visión supeditada a la 
instrumentalización y a los procesos de planificación y ocupación del territorio en la misma línea que 
se ha venido haciendo en periodos anteriores y de los cuales ya conocemos sus resultados. 
 
El objetivo 4 “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática”, pretende abordar la 
perspectiva ambiental de Bogotá a partir de la concepción del territorio como un espacio cuyo 
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propósito principal es la ocupación. Por tal razón, este objetivo se aborda desde un enfoque centrado 
en la renovación urbana, la movilidad y la construcción de vivienda y de servicios. En el análisis de 
las metas encontramos que no son lo suficientemente ambiciosas y no responden a los retos que 
enfrenta la capital del país. Su carácter, en varios de los casos, es regresivo, no dan cuenta de los 
complejos conflictos socio-ecológicos y sientan bases similares al modelo de ciudad planteado por 
la administración anterior. Sumado a lo anterior, se considera preocupante el riesgo de 
desfinanciación en el que se encuentra el componente ambiental en este proyecto, lo cual es 
inconsistente con los planteamientos de esta administración y contrasta con el fortalecimiento 
económico que se le sigue dando al desarrollo urbanístico y a propuestas de movilidad que han sido 
inconvenientes e insuficientes. 
 
Por otra parte, el apoyo del Gobierno Nacional a los sistemas de transporte público estará 
condicionado a la promoción de la movilidad sostenible, al mejoramiento de la calidad del servicio 
de transporte público de pasajeros, y a la implementación de mecanismos de gestión de demanda 
y control a la informalidad por parte de las entidades territoriales, para lo cual se establecerán 
indicadores de seguimiento, cuyo cumplimiento estará a cargo de las autoridades locales bajo la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte.  
 
Con este propósito, se reglamentará el uso de herramientas tecnológicas de transporte incluyendo 
los servicios que hacen parte de los sistemas de tecnología y recaudo, se desarrollarán normas 
para dotar a las autoridades territoriales de mecanismos para fortalecer el control operativo al 
tránsito, la transición energética del sector transporte y la seguridad vial, así como para mitigar las 
principales problemáticas que afectan la operación de los sistemas de transporte público como la 
evasión y elusión de la tarifa, el uso inadecuado de los carriles exclusivos y preferenciales y todas 
las formas de violencia, exclusión y discriminación hacia las mujeres (y otros grupos de población). 
 
El gobierno distrital, a partir del principio de coordinación que debe materializarse con el nivel 
nacional, deberá impulsar la descarbonización de la flota y la implementación de infraestructura 
para el abastecimiento energético requerida en los sistemas de transporte público cofinanciados 
por la nación, dando prelación a la electrificación de acuerdo con las particularidades de cada 
territorio. Para ello, se establecerán esquemas de financiación en los que las entidades territoriales 
se comprometan con el logro de metas de movilidad sostenible, en el marco del fortalecimiento de 
la política nacional para la cofinanciación de sistemas de transporte público. 
 
Es llamativo que, en la descripción de este programa, se haga énfasis en que “se gestionarán 
proyectos priorizando diseños de menor impacto ambiental y proyectos de renovación urbana…”; 
valdría la pena preguntarnos si un metro elevado por la Avenida Caracas supone un menor impacto 
ambiental durante su ejecución y su operación, asimismo, no son claros los proyectos de renovación 
urbana que se priorizarán en el área de influencia del metro sobre su tramo oriental.  
 
Programas y metas objetivo 5 “Bogotá Confía En Su Gobierno” 
 
En el objetivo cinco, algunas de las propuestas tienen alcances o implicaciones que deben ser 
reconsiderados para garantizar el mayor beneficio para la ciudad y la protección de principios 
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esenciales de la gestión pública.  En el Título de Normas Instrumentales, Capítulo V “Bogotá Confía 
en su Gobierno”, encontramos que los artículos 101, 105, 110, 130, 131, 133 y 147  deben ajustarse.  
 
En el artículo 101, sobre los principios inherentes de la gestión pública, es de buen recibo promover 
mejores procesos de inclusión ciudadana en la toma de decisiones. Sin embargo, consideramos que 
es necesario dar un paso adelante en crear compromisos fuertes de incluir a las instancias de 
participación formales del Distrito en un ejercicio real de incidencia política. El plan de desarrollo 
propuesto presenta unas apuestas interesantes en materia de innovación pública y mejora en la 
gestión del distrito. Para ello proponemos que esos procesos sean desarrollados con la participación 
de la ciudadanía para crear un gobierno acorde a la visión de ciudad de los bogotanos.  
 
Una de las apuestas en el articulado es la promoción del principio de meritocracia y facilitar el acceso 
de todos los ciudadanos a las ofertas de cargos disponibles. Para fortalecer el proceso de 
transparencia en la contratación pública, se propone institucionalizar una práctica informal que se 
venía haciendo a través de la base de datos Talento no Palanca. El distrito tiene para proveer más 
de 58 mil contratos más los de planta vacantes, y es un gran avance en la lucha contra la corrupción 
lograr que esas vinculaciones se hagan velando por el acceso y postulación de todos los interesados. 
Por ello proponemos una base de hojas de vida de la cual las entidades deberán seleccionar a todas 
las personas que requiera vincular.  
 
En cuanto al artículo 110 que propone un mecanismo integral de atención a situaciones críticas en 
la ciudad, consideramos que en su redacción se dejó de forma indefinida y amplia, creando 
confusiones en el alcance y propósito. Por lo anterior, consideramos que el artículo cobra valor en 
la medida que se enfoque en crear el espacio de articulación y gestión integral de la gran 
problemática de las obras inconclusas. Consideramos que se deben implementar acciones 
contingentes con carácter de urgencia para que las obras paralizadas del distrito sean finalmente 
entregadas a la ciudad.  
 
En materia de contratación para gastos de funcionamiento o para inversión, consideramos que el 
uso de vigencias futuras, en especial cuando se trate de agregación de necesidades de varias 
entidades, debe contar con un monitoreo exhaustivo que otorgue las garantías de transparencia 
que se requiere. Dado el potencial volumen de la contratación que se suscribiría, proponemos crear 
controles ciudadanos y de organismos de control para verificar su apropiada adjudicación y 
ejecución.  
Por otra parte, con relación al proceso contable de la ciudad, creemos que es momento que el 
Distrito de un salto tecnológico con la creación e implementación definitiva de un software contable 
propio que sea utilizado por todas las entidades del distrito. Bogotá es un ente territorial del tamaño 
de un país pequeño o una multinacional. Así que las soluciones que requiere son de gran calado. 
El Distrito tiene la capacidad financiera y técnica de poner en marcha un sistema contable propio 
que unifique toda la gestión financiera de la ciudad.  
 
Por último, con respecto a la sobretasa bomberil, hemos insistido que estamos de acuerdo con ella, 
siempre que se cumplan dos elementos, a saber, el primero es la destinación específica de estos 
recursos para la modernización y crecimiento de la capacidad de atención de emergencias de la 
Unidad Administrativa Especial del Cuerpo de Bomberos de Bogotá, y la segunda que el cobro que 
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se haga a través del ICA no afecte a los pequeños negocios que ya se encuentran golpeados por 
diversos fenómenos. En el artículo propuesto encontrarán los ajustes que reflejan estos criterios 
que consideramos necesarios para darle una definición apropiada a la sobretasa. 
 
Por estas razones, encontramos la necesidad de presentar las siguientes proposiciones sustitutivas 
del proyecto del Plan Distrital de Desarrollo los siguientes artículos: 7, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 17, 18 
19, 24, 29, 30, 31, 34, 35, 37, 44, 56, 60, 64, 80, 87, 88, 101, 105, 110, 113, 114, 122, 130, 131, 
133, 139, 141, 147, 160, 167 .  
 

Artículo original Propuesta 

Artículo 7. Propósito y estrategias del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. 
 
Bogotá debe ser una ciudad en la que todos sus 
habitantes se puedan desplazar tranquilamente en 
los ámbitos urbano, rural y regional; disfrutar del 
espacio público, y vivir, trabajar y soñar sin 
restricciones, en la que especialmente las mujeres 
puedan caminar sin sentir miedo y no haya espacio 
para el accionar delincuencial y violento. Para ello, se 
debe construir una ciudad en la que se respete la 
vida, la diferencia, la propiedad y donde se 
construyan y fortalezcan lazos de confianza entre las 
personas, así como entre la ciudadanía y sus 
instituciones. De esta manera se garantiza el 
bienestar de las personas y el desarrollo del potencial 
de la ciudad. 
 
Para lograrlo, se deben construir entornos seguros 
que permitan la interacción de la ciudadanía sin 
temor a ser víctima de delitos contra la vida y el 
patrimonio, garantizando los derechos 
fundamentales, y la respuesta por parte de los 
organismos de seguridad y justicia ante cualquier 
amenaza. Así mismo, se deben promover la 
convivencia pacífica, la cultura ciudadana, el derecho 
a una vida libre de violencias y el espacio público 
como un lugar de encuentro seguro, limpio y 
accesible para la ciudadanía, para lo cual se 
implementarán los planes de intervención de 
mejoramiento integral del hábitat, desde los enfoques 
de integración regional, mujer y género, derechos 
humanos de las mujeres, diferencial-poblacional e 
interseccional. 
 
Para ello, la Administración distrital desarrollará sus 
acciones en el marco de un modelo de seguridad 

Artículo 7. Propósito y estrategias del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. 
 
Bogotá debe ser una ciudad en la que todos sus 
habitantes se puedan desplazar tranquilamente en 
los ámbitos urbano, rural y regional; disfrutar del 
espacio público, y vivir, trabajar y soñar sin 
restricciones, en la que especialmente las mujeres 
puedan caminar sin sentir miedo y no haya espacio 
para el accionar delincuencial y violento. Para ello, 
se debe construir una ciudad en la que se respete 
la vida, la diferencia, la propiedad y donde se 
construyan y fortalezcan lazos de confianza entre 
las personas, así como entre la ciudadanía y sus 
instituciones. De esta manera se garantiza el 
bienestar de las personas y el desarrollo del 
potencial de la ciudad, para que toda la población 
logre coexistir sin miedo, con dignidad y con la 
garantía de sus derechos. 
 
Para lograrlo, las acciones deben estar 
orientadas a garantizar los derechos de la 
ciudadanía, la protección integral de la 
población, la provisión de servicios sociales con 
equidad, y el acceso a la justicia centrado en las 
personas, comunidades y territorios; se deben 
construir entornos seguros que permitan la 
interacción de la ciudadanía sin temor a ser víctima 
de delitos contra la vida y el patrimonio, 
garantizando los derechos fundamentales, y la 
respuesta por parte de los organismos de seguridad 
y justicia ante cualquier amenaza. Así mismo, se 
deben promover la convivencia pacífica, la cultura 
ciudadana, el derecho a una vida libre de violencias 
y el espacio público como un lugar de encuentro 
seguro, limpio y accesible para la ciudadanía, para 
lo cual se implementarán los planes de intervención 
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fundamentado en la acción conjunta, coordinada e 
interagencial de sus entidades, los organismos de 
seguridad y justicia que operan en el ámbito distrital, 
en coordinación con el Gobierno Nacional, la región, 
el sector privado y la ciudadanía, sobre la base de la 
recuperación de la funcionalidad y el orden urbano, la 
reconstrucción del tejido social y la confianza 
ciudadana. 
 
Este modelo se orienta, además, por un concepto de 
seguridad integral, en el que se requiere una 
comprensión multidimensional de las dinámicas de la 
ciudad y los servicios que en ella se prestan para, así 
mismo, establecer las acciones coordinadas en 
procura de un entorno más seguro. 

 
El nuevo modelo de seguridad en Bogotá demanda 
el sostenimiento de operaciones permanentes 
enfocadas en el control del territorio, la protección de 
los espacios y las personas, así como la prevención 
y anticipación frente a dinámicas y fenómenos que 
ponen en riesgo la vida, la convivencia, los derechos 
y los proyectos de vida de quienes habitan Bogotá. 
En tal sentido, el fortalecimiento de las capacidades 
operativas es una acción fundamental para garantizar 
la operatividad de las unidades policiales y militares 
que contribuyen a estos objetivos, así como a un 
esfuerzo fundamental para alcanzar la meta de una 
tasa de homicidios de un dígito. 

 
Para que el ciudadano se pueda desplazar 
tranquilamente en la ciudad, se deben poner en 
marcha tres estrategias: 1) mejorar la convivencia a 
través de la confianza ciudadanía-instituciones, 
cultura ciudadana y prevención de violencias; 2) 
fortalecer la seguridad y justicia con tecnología, 
recursos humanos y articulación interinstitucional, y 
3) garantizar espacios públicos seguros y en mejores 
condiciones. 
 
Estas estrategias se desarrollarán mediante la 
ejecución de seis (6) programas que buscan 
fortalecer las capacidades en seguridad y la lucha 
contra la criminalidad, así como la promoción de la 
convivencia ciudadana, el acceso a la justicia, la 
revitalización y mejoramiento del espacio público, la 
garantía del derecho a una vida libre de violencias y 
la movilidad segura. 
 

de mejoramiento integral del hábitat, desde los 
enfoques de integración regional, mujer y género, 
derechos humanos de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional. 
 
Para ello, la Administración distrital desarrollará sus 
acciones en el marco de un modelo de seguridad 
humana y de justicia social garantizando la 
dignidad, el ejercicio de las libertades y el 
desarrollo de las capacidades necesarias para 
que las personas y los hogares puedan llevar a 
cabo el plan de vida que se propongan. seguridad 
fundamentada en la acción conjunta, coordinada e 
interagencial de sus entidades, los organismos de 
seguridad y justicia que operan en el ámbito distrital, 
en coordinación con el Gobierno Nacional, la región, 
el sector privado y la ciudadanía, sobre la base de 
la recuperación de la funcionalidad y el orden 
urbano, la reconstrucción del tejido social y la 
confianza ciudadana. 
 
Este modelo se orienta desde una perspectiva 
más amplia, en donde se enfatiza el papel del 
Estado como garante de derechos y 
oportunidades de desarrollo al habilitar los 
pilares necesarios para la superación de 
privaciones y la expansión de capacidades. 
además, por un concepto de seguridad integral, en 
el que se requiere una comprensión 
multidimensional de las dinámicas de la ciudad y los 
servicios que en ella se prestan para, así mismo, 
establecer las acciones coordinadas en procura de 
un entorno más seguro. 
 
A partir de la necesaria armonización con el Plan 
Nacional de Desarrollo “Colombia potencia 
mundial de la vida”, la noción de seguridad 
humana de este PDD se centra en el bienestar 
integral del individuo y conjuga la potencialidad 
del Estado para plantear una agenda más 
ambiciosa en torno a la superación de la pobreza 
y la inequidad hacia la expansión de 
capacidades a través de la inclusión social y 
productiva de la población.  
 
El nuevo modelo de seguridad humana en Bogotá 
se podrá combinar con demanda el sostenimiento 
de operaciones permanentes enfocadas en el 
control del territorio, la protección de los espacios y 
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Esta visión contribuye al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles así: apoya al 
ODS 5 “Igualdad de Género”, buscando la 
construcción de una Bogotá que reconoce la 
necesidad de generar acciones que contribuyan a 
disminuir la brecha en el acceso a derechos entre 
hombres y mujeres, y a la garantía plena de sus 
derechos, en especial los derechos establecidos en 
la política pública de mujeres y equidad de género de 
Bogotá. El ODS 11, que propone que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles, y al ODS 16 “Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas”, para promover 
sociedades con paz, justicia, seguridad y 
participación. 

las personas, así como la prevención y anticipación 
frente a dinámicas y fenómenos que ponen en 
riesgo la vida, la convivencia, los derechos y los 
proyectos de vida de quienes habitan Bogotá. En tal 
sentido, el fortalecimiento de las capacidades 
operativas es una acción fundamental para 
garantizar la operatividad de las unidades policiales 
y militares que contribuyen a estos objetivos, así 
como a un esfuerzo fundamental para alcanzar la 
meta de una tasa de homicidios de un dígito. 

 
Para que el ciudadano se pueda desplazar 
tranquilamente en la ciudad, se deben poner en 
marcha tres estrategias: 1) mejorar la convivencia a 
través de la confianza ciudadanía-instituciones, 
cultura ciudadana y prevención de violencias; 2) 
fortalecer la seguridad y justicia con tecnología, 
recursos humanos y articulación interinstitucional, y 
3) garantizar espacios públicos seguros y en 
mejores condiciones. 
 
Estas estrategias se desarrollarán mediante la 
ejecución de seis (6) programas que buscan 
fortalecer las capacidades en seguridad y la lucha 
contra la criminalidad, así como la promoción de la 
convivencia ciudadana, el acceso a la justicia, la 
revitalización y mejoramiento del espacio público, la 
garantía del derecho a una vida libre de violencias y 
la movilidad segura. 
 
Esta visión contribuye al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles así: apoya al 
ODS 5 “Igualdad de Género”, buscando la 
construcción de una Bogotá que reconoce la 
necesidad de generar acciones que contribuyan a 
disminuir la brecha en el acceso a derechos entre 
hombres y mujeres, y a la garantía plena de sus 
derechos, en especial los derechos establecidos en 
la política pública de mujeres y equidad de género 
de Bogotá. El ODS 11, que propone que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, y al 
ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, para 
promover sociedades con paz, justicia, seguridad y 
participación. 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá avanza en seguridad”.  
 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá avanza en seguridad”.  
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Adopten los siguientes programas del objetivo 
“Bogotá avanza en seguridad”: 
 
8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura 
ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. 
 
Para lograr el fomento de una cultura de la 
convivencia basada en el diálogo, es importante 
realizar esfuerzos institucionales orientados a 
identificar conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, movilización y expresión de 
la ciudadanía; los cuales se abordarán en los 
siguientes dos frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 
 
En cuanto a la gobernanza, se propone una 
estrategia que desarrolle las siguientes herramientas: 
acciones de cultura del diálogo; actividades para 
transformar situaciones de alto riesgo de 
conflictividad en el espacio público, y mesas de 
diálogo y/o pactos, que garanticen un gobierno 
abierto a la ciudadanía. Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de condiciones que 
fortalezcan la apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el aumento de la 
confianza ciudadana en los entornos públicos y 
privados. 
 
Además, la Administración distrital profundizará la 
puesta en marcha de acciones de prevención y 
materialización del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (CNSCC). Así mismo, 
consolida procesos de articulación de los organismos 
de seguridad y justicia con el sector privado y el 
reconocimiento de las organizaciones y la ciudadanía 
en la búsqueda conjunta de espacios más seguros en 
Bogotá y la región. 
En el segundo frente se propenderá por la promoción 
de la cultura ciudadana, para lo cual se 
implementarán estrategias que fomenten el respeto, 
la tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y la 
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de los 
bienes, la confianza y el respeto por las instituciones, 
y el fortalecimiento la identidad cultural y el orgullo 
que la ciudadanía siente por Bogotá. 
 
Finalmente, se busca fortalecer estrategias y 

Adóptense los siguientes programas del objetivo 
“Bogotá avanza en seguridad”: 
 
8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura 
ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. 
 
Para lograr el fomento de una cultura de la 
convivencia basada en el diálogo, es importante 
realizar esfuerzos institucionales orientados a 
identificar conflictividades reconociendo el 
derecho fundamental de los ciudadanos a la 
protesta social acompañando mediante el diálogo 
este tipo de situaciones, asegurando la garantía 
de los derechos y del bienestar integral de la 
población; los cuales se abordarán en los 
siguientes dos frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 
 
En cuanto a la gobernanza, se propone una 
estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; 
actividades para transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el espacio público, y 
mesas de diálogo y/o pactos, que garanticen un 
gobierno abierto a la ciudadanía. Estas 
herramientas se han de materializar con la 
generación de condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo público, la 
protección del interés común y el aumento de la 
confianza ciudadana en los entornos públicos y 
privados. 
 
Además, la Administración distrital profundizará la 
puesta en marcha de acciones de prevención y 
materialización del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (CNSCC), mediante la 
dinamización de los habilitadores que potencian 
la seguridad humana, definidos como el 
conjunto de elementos estructurales para la 
garantía de los derechos fundamentales, la 
superación de la estigmatización y la prevención 
sin fundamiento, a través del diálogo y el 
conocimiento profundo de la problemática 
generadora del conflicto. Así mismo, consolidará 
procesos de articulación de los organismos de 
seguridad y justicia con el sector privado y el 
reconocimiento de las organizaciones y la 
ciudadanía en la búsqueda conjunta de espacios 
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acciones interinstitucionales orientadas a mejorar las 
conflictividades sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente los derechos y 
promover la sana convivencia y el diálogo social. 
 
8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias 
contra las mujeres y violencias basadas en 
género.  
 
Bogotá se compromete a proteger y garantizar a las 
mujeres, en todas sus diferencias y diversidades, el 
derecho a una vida libre de violencias, asegurando su 
integridad mediante componentes de programas de 
prevención, atención especializada, acceso a la 
justicia y articulación de acciones entre el orden 
distrital y nacional. Este compromiso busca la 
garantía del pleno goce de sus derechos en los 
ámbitos públicos y privados, así como en el 
transporte público. En Bogotá, las mujeres tienen el 
derecho fundamental de vivir, habitar y movilizarse 
sin miedo, con la certeza de regresar a casa sanas y 
salvas. 
 
El reconocimiento de este derecho es una prioridad 
establecida por la Política Pública para las Mujeres y 
la Equidad de Género (PPMYEG), y su garantía 
implica reconocer los impactos diferenciados que 
enfrentan las mujeres en materia de seguridad, así 
como la responsabilidad de una actuación integral en 
el marco del deber de debida diligencia y demás 
estándares internacionales de protección. 
 
La Administración distrital fortalecerá la articulación 
de los sectores y todas las entidades competentes, 
para que, en el marco del principio de 
corresponsabilidad, concurran en la garantía del 
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencias. Se impulsarán estrategias integrales de 
prevención y transformación cultural, así como una 
atención integral a las víctimas para garantizar su 
acceso a la justicia y la respuesta oportuna, 
robusteciendo esquemas de atención articulados en 
los territorios y a nivel distrital, que permitan a las 
mujeres, en sus diferencias y diversidades, acceder 
de manera oportuna y gratuita a servicios de calidad 
y especializados desde los enfoques de género, 
derechos y diferencial. 
 
Frente a la atención integral a mujeres víctimas de 

más seguros en Bogotá y la región. 
 
En el segundo frente se propenderá por la 
promoción de la cultura ciudadana, para lo cual se 
implementarán estrategias que fomenten el respeto, 
la tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y la 
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de los 
bienes, la confianza y el respeto por las 
instituciones, y el fortalecimiento la identidad 
cultural y el orgullo que la ciudadanía siente por 
Bogotá. 
 
Finalmente, se busca fortalecer estrategias y 
acciones interinstitucionales orientadas a mejorar 
las conflictividades sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente los derechos y 
promover la sana convivencia y el diálogo social. 
 
8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias 
contra las mujeres y violencias basadas en 
género.  
 
Bogotá se compromete a proteger y garantizar a las 
mujeres, en todas sus diferencias y diversidades, el 
derecho a una vida libre de violencias, asegurando 
su integridad mediante componentes de programas 
de prevención, atención especializada, acceso a la 
justicia y articulación de acciones entre el orden 
distrital y nacional. Este compromiso busca la 
garantía del pleno goce de sus derechos en los 
ámbitos públicos y privados, así como en el 
transporte público. En Bogotá, las mujeres tienen el 
derecho fundamental de vivir, habitar y movilizarse 
sin miedo, con la certeza de regresar a casa sanas 
y salvas. 
 
El reconocimiento de este derecho es una prioridad 
establecida por la Política Pública para las Mujeres 
y la Equidad de Género (PPMYEG), y su garantía 
implica reconocer los impactos diferenciados que 
enfrentan las mujeres en materia de seguridad, así 
como la responsabilidad de una actuación integral 
en el marco del deber de debida diligencia y demás 
estándares internacionales de protección. 
 
La Administración distrital fortalecerá la articulación 
de los sectores y todas las entidades competentes, 
para que, en el marco del principio de 
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violencias, por un lado, se implementarán espacios 
interinstitucionales con servicios jurídicos y 
psicosociales a mujeres víctimas de violencias, 
fortaleciendo el modelo de ruta integral y el 
acompañamiento psico jurídico en los Centros de 
Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se mejorará 
la eficiencia en la prestación de servicios socio 
jurídicos y psicosociales dirigidos a mujeres víctimas 
de violencia a través de diferentes canales, como la 
Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el Sistema 
Articulado de alertas Tempranas y Hospitales.  
 
Adicionalmente, se garantizará una representación 
jurídica integral a favor de las mujeres víctimas de 
violencia mediante el apoyo en psicología forense y 
acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y 
atención con enfoque diferencial a mujeres víctimas 
de violencia y sus familiares dependientes. 
 
De igual forma, se promoverán entornos seguros de 
no violencia para las mujeres desde sus diferencias y 
diversidades, implementando un modelo de 
prevención y atención de entornos incluyentes y 
seguros para mujeres en el transporte y en el espacio 
público, a través de estrategias como Sofía Local y 
Distrital que proporcionen herramientas para activar 
rutas de atención y de acceso a la justicia. 
 
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de cumplir 
a cabalidad el Plan Distrital en Prevención de 
Violencias por Razones de Sexo y Género, con 
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y Sexual. 
8.3. Programa 3. Desmantelamiento de 
estructuras criminales y delincuenciales con 
mejores capacidades y activos tecnológicos.  
 
Para lograr el debilitamiento del crimen organizado y 
el desmantelamiento de las estructuras criminales, 
Bogotá demanda una postura anticipatoria de los 
organismos de seguridad y justicia frente a su 
evolución, arraigo y desempeño. Por ello, este 
programa implementará esfuerzos para la 
documentación de dinámicas del crimen, 
identificación de estructuras criminales y 
delincuenciales, desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento y estrategias dirigidas al cierre de 
espacios que permitan su supervivencia. Además, el 
programa reconoce que, mediante el hecho 
metropolitano, toda la Región Metropolitana Bogotá-

corresponsabilidad, concurran en la garantía del 
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencias. Se impulsarán estrategias integrales de 
prevención y transformación cultural, así como una 
atención integral a las víctimas para garantizar su 
acceso a la justicia y la respuesta oportuna, 
robusteciendo esquemas de atención articulados en 
los territorios y a nivel distrital, que permitan a las 
mujeres, en sus diferencias y diversidades, acceder 
de manera oportuna y gratuita a servicios de calidad 
y especializados desde los enfoques de género, 
derechos y diferencial. 
 
Frente a la atención integral a mujeres víctimas de 
violencias, por un lado, se implementarán espacios 
interinstitucionales con servicios jurídicos y 
psicosociales a mujeres víctimas de violencias, 
fortaleciendo el modelo de ruta integral y el 
acompañamiento psico jurídico en los Centros de 
Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se 
mejorará la eficiencia en la prestación de servicios 
socio jurídicos y psicosociales dirigidos a mujeres 
víctimas de violencia a través de diferentes canales, 
como la Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el 
Sistema Articulado de alertas Tempranas y 
Hospitales.  
 
Adicionalmente, se garantizará una representación 
jurídica integral a favor de las mujeres víctimas de 
violencia mediante el apoyo en psicología forense y 
acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y 
atención con enfoque diferencial a mujeres víctimas 
de violencia y sus familiares dependientes. 
 
De igual forma, se promoverán entornos seguros de 
no violencia para las mujeres desde sus diferencias 
y diversidades, implementando un modelo de 
prevención y atención de entornos incluyentes y 
seguros para mujeres en el transporte y en el 
espacio público, a través de estrategias como Sofía 
Local y Distrital que proporcionen herramientas para 
activar rutas de atención y de acceso a la justicia. 
 
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de 
cumplir a cabalidad el Plan Distrital en Prevención 
de Violencias por Razones de Sexo y Género, con 
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y Sexual. 
 
8.3. Programa 3. Desmantelamiento de 
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Cundinamarca debe coordinar y aunar esfuerzos 
para combatir las estructuras criminales. 
 
Además del plan interinstitucional contra las 
estructuras criminales que amenazan la ciudad, se 
implementará un modelo de operación distrital que 
consolide las capacidades de actuación conjunta 
entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una 
respuesta coordinada y efectiva en entornos urbanos 
y rurales. Para esto, se trabajará en el fortalecimiento 
de las capacidades operativas para la vigilancia 
policial y las funciones militares específicas para el 
Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar 
la respuesta ante situaciones de seguridad, sino 
también asegurar el bienestar del personal y 
fortalecer continuamente las capacidades operativas 
en el ámbito policial y militar. 
 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará 
recursos y acciones para hacer más eficiente el 
sistema de videovigilancia de Bogotá, incorporando 
nuevas tecnologías basadas en inteligencia artificial 
que mejoren la administración de datos y la 
producción de información adecuada con la 
investigación criminal y la vigilancia y control para la 
reacción y respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas. Además, el 
fortalecimiento del sistema de videovigilancia de 
Bogotá permitirá que los organismos de seguridad 
puedan identificar poblaciones con mayor riesgo de 
delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía y la 
infraestructura de la ciudad, y facilitar a la MEBOG el 
despliegue operacional ante fenómenos delictivos. 
 
Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa 
finalmente diseñará e implementará el primer Plan 
Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
marco de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (RMBC), teniendo en cuenta la Ley 
2199 de 2022. Conseguir este propósito demanda el 
desarrollo de capacidades institucionales, operativas 
y de gestión dirigidas a garantizar la integración de 
visiones, esfuerzos y objetivos para la consolidación 
de una región metropolitana segura y confiable. 
 
Con todo lo anterior, Bogotá implementará esfuerzos 
para la documentación de dinámicas del crimen, 
identificación de estructuras criminales y 

estructuras criminales y delincuenciales con 
mejores capacidades y activos tecnológicos.  
 
Para lograr el debilitamiento del crimen organizado 
y el desmantelamiento de las estructuras criminales, 
Bogotá demanda una postura anticipatoria de los 
organismos de seguridad y justicia frente a su 
evolución, arraigo y desempeño. Por ello, este 
programa implementará esfuerzos para la 
documentación de dinámicas del crimen, 
identificación de estructuras criminales y 
delincuenciales, desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento y estrategias dirigidas al cierre 
de espacios que permitan su supervivencia. 
Además, el programa reconoce que, mediante el 
hecho metropolitano, toda la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y aunar 
esfuerzos para combatir las estructuras criminales. 
 
Además del plan interinstitucional contra las 
estructuras criminales que amenazan la ciudad, en 
coordinación con el gobierno Nacional se 
implementará un modelo de operación distrital que 
consolide las capacidades de actuación conjunta 
entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una 
respuesta coordinada y efectiva en entornos 
urbanos y rurales. Para esto, se trabajará en el 
fortalecimiento de las capacidades operativas para 
la vigilancia policial y las funciones militares 
específicas para el Distrito. Este enfoque integral 
busca no solo optimizar la respuesta ante 
situaciones de seguridad, sino también asegurar el 
bienestar del personal y fortalecer continuamente 
las capacidades operativas en el ámbito policial y 
militar. 
 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará 
recursos y acciones para hacer más eficiente el 
sistema de videovigilancia de Bogotá, incorporando 
nuevas tecnologías basadas en inteligencia artificial 
que mejoren la administración de datos y la 
producción de información adecuada con la 
investigación criminal y la vigilancia y control para la 
reacción y respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas. Además, el 
fortalecimiento del sistema de videovigilancia de 
Bogotá permitirá que los organismos de seguridad 
puedan identificar poblaciones con mayor riesgo de 
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delincuenciales, desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento, y estrategias dirigidas al cierre de 
espacios que permitan su supervivencia. 
 
8.4. Programa 4. Servicios centrados en la 
justicia.  
 
La garantía efectiva del derecho undamental al 
acceso a la justicia es una de las condiciones para 
mejorar la percepción de seguridad y frenar la 
intimidación de la acción delictiva. Es así como, 
partiendo de la problemática señalada y como parte 
de la construcción de confianza y recuperación del 
tejido social, la Administración distrital fortalecerá la 
prestación de los servicios de justicia para apoyar la 
atención de la ciudadanía que ha sido víctima de 
delitos. 
 
Para ello el Distrito, en articulación con los 
organismos de seguridad y justicia del orden nacional 
y regional, trabajará en la ampliación de los 
equipamientos y de los servicios de justicia, y en la 
generación de alternativas que permitan que la 
ciudadanía pueda acceder a información y a 
orientación oportuna, conozca las distintas 
alternativas de resolución de conflictos con que 
cuenta la ciudad, acceda con facilidad y rapidez a la 
denuncia, y logre respuestas efectivas a sus 
necesidades por parte de las autoridades de justicia.  
 
Esto implicará no solo mejorar el acceso a 
información clara y comprensible sobre sus derechos 
y los procedimientos judiciales, sino la disponibilidad 
de información y estrategias de acceso a diversos 
mecanismos de resolución alternativa de conflictos, 
la atención de facilitadores capacitados para ayudar 
a que las partes involucradas en un conflicto o una 
disputa puedan llegar a acuerdos mutuamente 
satisfactorios cuando hubiere lugar a ello, el 
acompañamiento y orientación para presentar sus 
denuncias ante las autoridades judiciales o 
administrativas, y la certeza de que se obtendrá una 
respuesta efectiva y oportuna por parte de las 
autoridades competentes. 
 
De igual manera, se avanzará en el fortalecimiento de 
la oferta de servicios de justicia a través de la 
ampliación del número de equipamientos. Esto, con 
el fin de facilitar la articulación interinstitucional y la 

delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía y 
la infraestructura de la ciudad, y facilitar a la 
MEBOG el despliegue operacional ante fenómenos 
delictivos. 
 
Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa 
finalmente diseñará e implementará el primer Plan 
Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
marco de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (RMBC), teniendo en cuenta la Ley 
2199 de 2022. Conseguir este propósito demanda 
el desarrollo de capacidades institucionales, 
operativas y de gestión dirigidas a garantizar la 
integración de visiones, esfuerzos y objetivos para 
la consolidación de una región metropolitana segura 
y confiable. 
 
Con todo lo anterior, Bogotá implementará 
esfuerzos para la documentación de dinámicas del 
crimen, identificación de estructuras criminales y 
delincuenciales, desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento, y estrategias dirigidas al cierre 
de espacios que permitan su supervivencia. 
 
8.4. Programa 4. Servicios centrados en la 
justicia.  
 
La garantía efectiva del derecho fundamental al 
acceso a la justicia es una de las condiciones para 
mejorar la percepción de seguridad y frenar la 
intimidación de la acción delictiva. Es así como, 
partiendo de la problemática señalada y como parte 
de la construcción de confianza y recuperación del 
tejido social, la Administración distrital fortalecerá la 
prestación de los servicios de justicia para apoyar la 
atención de la ciudadanía que ha sido víctima de 
delitos. 
 
Para ello el Distrito, en articulación con los 
organismos de seguridad y justicia del orden 
nacional y regional, trabajará en la ampliación de 
los equipamientos y de los servicios de justicia. 
entre ellos los de justicia comunitaria y 
alternativa, y en la generación de opciones 

y en la generación de alternativas que permitan que 
la ciudadanía: pueda acceder a información y a 
orientación oportuna y eficiente que permita 
entender la justicia comunitaria en la conozca las 
distintas alternativas resolución de conflictos con 
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acción coordinada de los operadores de justicia 
nacionales y distritales, formales, no formales y 
comunitarios en el objetivo de eliminar las brechas en 
el acceso a la justicia, la complejidad de los trámites, 
la lentitud en el proceso y la ausencia de respuestas 
eficaces y oportunas, teniendo en cuenta que ello 
mejorará la confianza en la justicia y en las 
instituciones. 
 
Para garantizar lo anterior, se concentrarán los 
esfuerzos en la implementación del Sistema Distrital 
de Justicia - SDJ en Bogotá, lo que implica el 
establecimiento de un marco organizativo y funcional 
que busca superar las barreras en el acceso a la 
justicia, promover la articulación interinstitucional, 
ampliar las rutas, oferta y equipamientos disponibles 
para la resolución de conflictos legales, visibilizar y 
poner en valor la justicia comunitaria y garantizar que 
haya amparo oportuno y respuestas eficaces a las 
necesidades de justicia de la ciudadanía. Este 
Sistema se centra en la creación de mecanismos que 
faciliten el acceso equitativo a los servicios de justicia 
para todos los ciudadanos, independientemente de 
su ubicación geográfica, nivel socioeconómico o 
grupo étnico. 
 
Además, busca fortalecer la coordinación entre las 
distintas instituciones involucradas en la 
administración de justicia, tanto a nivel local como 
nacional, con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia 
del sistema en su conjunto. Con el SDJ se dará 
expansión a los centros de atención legal, las Casas 
de Justicia y otros puntos de acceso a servicios 
legales, y se crearán sistemas locales de justicia con 
el propósito de acercar la justicia a la comunidad y 
brindar una mayor variedad de opciones para la 
resolución de conflictos y reacción ante el delito. 
 
En el abordaje del delito se buscará profundizar la 
justicia restaurativa. Se fortalecerán las capacidades 
del Programa Distrital de Justicia Restaurativa para 
Adultos y en sinergia con la Fiscalía General de la 
Nación se buscarán alternativas para el abordaje 
restaurativo de delitos de baja lesividad y alto impacto 
social, en el entendido de que ello asegura el 
desistimiento delictivo, disminuye la posibilidad de la 
reincidencia, atenúa el hacinamiento de los centros 
de detención transitoria y mejora la confianza en la 
justicia por parte de la ciudadanía. 

que cuenta la ciudad, tales como lo establece el 
acuerdo 900 del 2023, acceda con facilidad y 
rapidez a la denuncia, y logre respuestas efectivas 
a sus necesidades por parte de las autoridades de 
justicia. 
 
Esto implicará no solo mejorar el acceso a 
información clara y comprensible sobre sus 
derechos y los procedimientos judiciales, sino la 
disponibilidad de información y estrategias de 
acceso a diversos mecanismos de resolución 
alternativa de conflictos, la atención de facilitadores 
capacitados para ayudar a que las partes 
involucradas en un conflicto o una disputa puedan 
llegar a acuerdos mutuamente satisfactorios cuando 
hubiere lugar a ello, el acompañamiento y 
orientación para presentar sus denuncias ante las 
autoridades judiciales o administrativas, y la certeza 
de que se obtendrá una respuesta efectiva y 
oportuna por parte de las autoridades competentes. 
 
De igual manera, se avanzará en el fortalecimiento 
de la oferta de servicios de justicia a través de la 
ampliación del número de equipamientos, en las 
localidades con mayor impacto de todo tipo de 
violencias que generan afectaciones al orden 
público dentro de la cual estará evitar la 
violencia intrafamiliar y de género, 
aunado  Esto, con el fin de facilitar la articulación 
interinstitucional y la a la acción coordinada de los 
operadores de justicia nacionales y distritales, 
formales, no formales y comunitarios que a su vez 
estos cuenten con todos los elementos 
logísticos necesarios como oficina, escritorio 
,computador y conectividad para poder ejecutar 
sus labores en condiciones de dignidad e 
integralidad en el objetivo de eliminar las brechas 
en el acceso a la justicia, la complejidad de los 
trámites, la lentitud en el proceso y la ausencia de 
respuestas eficaces y oportunas, teniendo en 
cuenta que ello mejorará la confianza en la justicia 

y en las instituciones.  
 
Para garantizar lo anterior, se concentrarán los 
esfuerzos en la implementación del Sistema Distrital 
de Justicia - SDJ en Bogotá, lo que implica el 
establecimiento de un marco organizativo y 
funcional que busca superar las barreras en el 
acceso a la justicia, promover la articulación 
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En materia de atención a la población privada de la 
libertad, el esfuerzo se concentrará en mantener la 
acreditación de la Cárcel Distrital y en buscar su 
transformación en la primera cárcel restaurativa del 
país; para ello, se seguirán garantizando la dignidad 
y los derechos de las personas privadas de la 
libertad, se crearán programas de atención 
especializada centrados en el enfoque de la 
desistencia delictiva, se profundizará la garantía del 
derecho a la educación primaria y secundaria, se 
crearán programas de formación técnica certificada 
en oficios, se trabajará con las instituciones de 
educación superior para garantizar que existan 
opciones para quienes quieran formarse como 
profesionales, se buscará que quienes quieran 
reparar el daño causado accedan a mecanismos de 
justicia restaurativa y se articularán esfuerzos con el 
sector público y privado para fortalecer la 
resocialización y prevenir la reincidencia delictiva. 
 
Así mismo, en el tema de descongestión carcelaria la 
administración distrital avanzará en la construcción 
de una segunda Cárcel Distrital y buscará el 
mejoramiento de la infraestructura destinada a la 
atención de la población privada de la libertad. 
 
En relación con el delito juvenil y adolescente, la 
administración fortalecerá y ampliará las capacidades 
del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa, el cual atenderá de manera 
diferenciada las necesidades de las y los 
adolescentes y jóvenes que se ven inmersos en 
delitos en la ciudad y responderá a las dinámicas del 
delito juvenil y adolescente, atendiendo la 
complejidad creciente que evidencia la violencia 
intrafamiliar y el conflicto escolar; ampliando las 
estrategias de mitigación del consumo de sustancias 
psicoactivas y justicia terapéutica a las unidades 
privativas de la libertad del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes - SRP; 
ofreciendo a las autoridades judiciales mejores 
opciones de atención y seguimiento a las sanciones 
no privativas de la libertad; generando condiciones 
para que las y los adolescentes y jóvenes cuenten 
con oportunidades para desarrollar proyectos de vida 
autónomos y sostenibles en el marco de la legalidad, 
y ampliando las estrategias de prevención de la 
utilización e instrumentalización de adolescentes y 

interinstitucional, ampliar las rutas, oferta y 
equipamientos disponibles para la resolución de 
conflictos legales, visibilizar y poner en valor la 
justicia comunitaria y garantizar que haya amparo 
oportuno y respuestas eficaces a las necesidades 
de justicia de la ciudadanía. Este Sistema se centra 
en la creación de mecanismos que faciliten el 
acceso equitativo a los servicios de justicia para 
todos los ciudadanos, independientemente de su 
ubicación geográfica, nivel socioeconómico o grupo 
étnico. 
 
Además, busca fortalecer la coordinación entre las 
distintas instituciones involucradas en la 
administración de justicia, tanto a nivel local como 
nacional, con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia 
del sistema en su conjunto. Con el SDJ se dará 
expansión a los centros de atención legal, las Casas 
de Justicia y otros puntos de acceso a servicios 
legales, y se crearán sistemas locales de justicia 
con el propósito de acercar la justicia a la 
comunidad y brindar una mayor variedad de 
opciones para la resolución de conflictos y reacción 
ante el delito. 
 
En el abordaje del delito se buscará profundizar la 
justicia restaurativa. Se fortalecerán las 
capacidades del Programa Distrital de Justicia 
Restaurativa para Adultos y en sinergia con la 
Fiscalía General de la Nación se buscarán 
alternativas para el abordaje restaurativo de delitos 
de baja lesividad y alto impacto social, en el 
entendido de que ello asegura el desistimiento 
delictivo, disminuye la posibilidad de la reincidencia, 
atenúa el hacinamiento de los centros de detención 
transitoria y mejora la confianza en la justicia por 
parte de la ciudadanía. 
 
En materia de atención a la población privada de la 
libertad, el esfuerzo se concentrará en mantener la 
acreditación de la Cárcel Distrital y en buscar su 
transformación en la primera cárcel restaurativa del 
país; para ello, se seguirán garantizando la dignidad 
y los derechos de las personas privadas de la 
libertad, se crearán programas de atención 
especializada centrados en el enfoque de la 
desistencia delictiva, se profundizará la garantía del 
derecho a la educación primaria y secundaria, se 
crearán programas de formación técnica certificada 
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jóvenes en la comisión de delitos por parte de las 
redes criminales. 
 
8.5. Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo.  
 
Bogotá garantizará que el uso del espacio público por 
la ciudadanía se ejerza sin temor a la violencia o las 
amenazas que comprometan la vida de las personas, 
en especial los riesgos que afrontan las mujeres. 
 
Esto implica que la administración distrital, en un 
ejercicio conjunto orientado por el concepto de 
seguridad integral, actuará de forma interagencial 
para prevenir y controlar hechos delictivos, mejorar el 
orden urbano y fomentar actividades que permitan el 
uso continuo y la apropiación de los espacios para 
reducir la desconfianza frente a lugares dispuestos 
para el disfrute de la ciudadanía, en el marco de la 
ley. 
 
Este esfuerzo de las autoridades debe llevar a que la 
Administración distrital consolide la presencia 
territorial para fomentar la confianza de la ciudadanía 
en la actuación de las entidades distritales y los 
organismos de seguridad y justicia para construir un 
espacio público seguro e inclusivo, que promueva el 
ejercicio de los derechos de cada ciudadano. 
 
En ese sentido, la administración distrital realizará 
consejos de seguridad para hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades en las que haya mayor 
concentración de delitos, percepción de inseguridad 
y vulneración de derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNAJ), mujeres, grupos 
étnicos e integrantes de las comunidades LGBTI que 
existen en Bogotá. 
 
Se fortalecerá la MEBOG para que pueda realizar 
vigilancia y control del espacio público y responder de 
forma inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la ciudad. Así, se 
trabajará en una propuesta jurídica y técnica para 
aumentar los efectivos de la Policía en Bogotá, 
reduciendo con ello el déficit de uniformados para la 
prestación del servicio en la ciudad, y garantizar la 
formación y permanencia de unidades policiales para 
atender cada componente de la cadena de 
seguridad. 

en oficios, se trabajará con las instituciones de 
educación superior para garantizar que existan 
opciones para quienes quieran formarse como 
profesionales, se buscará que quienes quieran 
reparar el daño causado accedan a mecanismos de 
justicia restaurativa y se articularán esfuerzos con el 
sector público y privado para fortalecer la 
resocialización y prevenir la reincidencia delictiva. 
 
Así mismo, en el tema de descongestión carcelaria 
la administración distrital avanzará en la 
construcción de una segunda Cárcel Distrital y 
buscará el mejoramiento de la infraestructura 
destinada a la atención de la población privada de 
la libertad. 
 
En relación con el delito juvenil y adolescente, la 
administración fortalecerá y ampliará las 
capacidades del Programa Distrital de Justicia 
Juvenil Restaurativa, el cual atenderá de manera 
diferenciada las necesidades de las y los 
adolescentes y jóvenes que se ven inmersos en 
delitos en la ciudad y responderá a las dinámicas 
del delito juvenil y adolescente, atendiendo la 
complejidad creciente que evidencia la violencia 
intrafamiliar y el conflicto escolar; ampliando las 
estrategias de mitigación del consumo de 
sustancias psicoactivas y justicia terapéutica a las 
unidades privativas de la libertad del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes - SRP; 
ofreciendo a las autoridades judiciales mejores 
opciones de atención y seguimiento a las sanciones 
no privativas de la libertad; generando condiciones 
para que las y los adolescentes y jóvenes cuenten 
con oportunidades para desarrollar proyectos de 
vida autónomos y sostenibles en el marco de la 
legalidad, y ampliando las estrategias de prevención 
de la utilización e instrumentalización de 
adolescentes y jóvenes en la comisión de delitos por 
parte de las redes criminales. 
 
Las acciones adelantadas en el marco de este 
programa, estarán orientadas desde un enfoque 
de la seguridad humana, corresponsable, 
multisectorial, integral, contextualizado y 
preventivo. 
 
8.5. Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo.  
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Esto está fundamentado, además, en el propósito de 
consolidar un modelo de uso de la fuerza policial que 
permita el crecimiento sostenible del pie de fuerza, 
así como en la asignación y administración de 
recursos con participación del Distrito Capital, en 
cooperación con la MEBOG y el Gobierno nacional. 
 
También se implementará el modelo integrado para 
la gestión de la convivencia y seguridad en los 
territorios que respondan de forma inmediata a 
situaciones que afecten el disfrute del espacio público 
y la garantía de derechos de la ciudadanía. 
 
El espacio público en Bogotá se entiende como un 
escenario fundamental para que la ciudadanía ejerza 
sus derechos y pueda relacionarse en sana 
convivencia. Desde el enfoque de seguridad integral, 
ello se promueve tanto a partir de la focalización de 
estrategias de monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y generación de 
oportunidades formales y legales para su disfrute y, 
en general, a partir de la implementación de acciones 
que propicien el goce efectivo del derecho a la 
ciudad. 
 
Ahora bien, para mejorar el orden y los espacios 
urbanos, se avanzará en la estrategia de 
revitalización del territorio. Esta se desarrollará a 
través de proyectos urbanos integrales, actuaciones 
estratégicas y planes parciales en polígonos 
priorizados, para dotarlos de mejores condiciones sin 
importar su tratamiento urbanístico, y podrán incluir 
acciones de renovación, mejoramiento de barrios, 
legalización, espacio público, construcción de 
equipamientos, desarrollo de nuevos proyectos de 
vivienda con mezcla de usos, prestación de servicios 
públicos y trabajo comunitario impulsando la 
sostenibilidad ambiental y la conservación de los 
recursos naturales. De igual manera, se promueve la 
participación activa de los habitantes en la toma de 
decisiones y la implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones emprendidas 
responden a las necesidades y expectativas de la 
población. 
 
Estas actuaciones se vincularán al modelo de 
seguridad integral y contarán con la estructuración 
técnica y financiera articulada con la inversión 

 
Bogotá garantizará que el uso del espacio público 
por la ciudadanía se ejerza sin temor a la violencia 
o las amenazas que comprometan la vida de las 
personas, en especial los riesgos que afrontan las 
mujeres. 
 
Esto implica que la administración distrital, en un 
ejercicio conjunto orientado por el concepto de 
seguridad humana integral, actuará de forma 
interagencial para prevenir y controlar hechos 
delictivos, mejorar el orden urbano y fomentar 
actividades que permitan el uso continuo y la 
apropiación de los espacios para reducir la 
desconfianza frente a lugares dispuestos para el 
disfrute de la ciudadanía, en el marco de la ley. 
 
Este esfuerzo de las autoridades debe llevar a que 
la Administración distrital consolide la presencia 
territorial para fomentar la confianza de la 
ciudadanía en la actuación de las entidades 
distritales y los organismos de seguridad y justicia 
para construir un espacio público seguro e inclusivo, 
que promueva el ejercicio de los derechos de cada 
ciudadano. 
 
En ese sentido, la administración distrital realizará 
consejos de seguridad para hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades en las que haya mayor 
concentración de delitos, percepción de inseguridad 
y vulneración de derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNAJ), mujeres, grupos 
étnicos e integrantes de las comunidades LGBTI 
que existen en Bogotá. 
 
Se fortalecerá la MEBOG para que pueda realizar 
vigilancia y control del espacio público y responder 
de forma inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la ciudad, mediante 
unidades orientadas a la solución pacífica e 
inteligente de los conflictos, que incluya un 
componente de intervención ante situaciones de 
alteración del orden público, que implique 
actividades delictivas, violentas o contrarias a la 
convivencia y que actúe bajo los estrictos 
protocolos de respeto a los Derechos Humanos.  
 
Así, se trabajará en una propuesta jurídica y técnica 
para aumentar los efectivos de la Policía en Bogotá, 
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pública, mediante un esquema de anticipación de 
cargas urbanísticas, estudios, diseños y construcción 
de estos espacios públicos. 
 
En este sentido, la revitalización urbana corresponde 
a una estrategia de intervención que busca dotar de 
mejores condiciones para habitar en los barrios de la 
ciudad, sin importar su tratamiento urbanístico, a 
través de un conjunto de acciones físico-sociales, 
ambientales, económicas y jurídico-legales. 
 
Por otro lado, se fortalecerá la administración de los 
parques con la implementación de la estrategia de 
guardaparques, ampliaciones de horarios y el 
mejoramiento de su iluminación. Se realizarán 
intervenciones artísticas y culturales en el espacio 
público que busquen promover la convivencia 
ciudadana para fortalecer el papel del arte, la cultura 
y el patrimonio como derecho en la ciudad. 
 
Para la utilización del espacio público como lugar de 
encuentro se realizarán intervenciones con el objetivo 
de fortalecer la oferta de programas destinados al 
goce y disfrute de estos escenarios y aportar no 
solamente a la promoción de las prácticas artísticas y 
culturales, sino también a la resignificación del 
espacio seguro y de encuentro para las 
comunidades. Se realizará también la intervención de 
espacios patrimoniales mediante acciones de gestión 
y recuperación, entre las que se encuentran el 
enlucimiento de fachadas, el mantenimiento de 
monumentos ubicados en el espacio público, el 
mejoramiento físico de espacios públicos 
patrimoniales y reverdecimiento de espacios 
públicos. 
 
En lo relacionado con el alumbrado público, se 
establecerán las condiciones técnicas, financieras e 
institucionales que permitan la modernización y 
garanticen la prestación del servicio eficiente, con 
calidad y asequibilidad para todos los habitantes, 
contribuyendo a espacios más seguros. 
 
Adicionalmente, para garantizar una óptima oferta 
cuantitativa y cualitativa de espacio público para su 
uso, goce y disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará acciones para la 
eficaz defensa del espacio público, la óptima 
administración del patrimonio inmobiliario de la 

reduciendo con ello el déficit de uniformados para la 
prestación del servicio en la ciudad, y garantizar la 
formación y permanencia de unidades policiales 
para atender cada componente de la cadena de 
seguridad. 
 
Esto está fundamentado, además, en el propósito 
de consolidar un modelo de uso de la fuerza policial 
que permita el crecimiento sostenible del pie de 
fuerza, así como en la asignación y administración 
de recursos con participación del Distrito Capital, en 
cooperación con la MEBOG y el Gobierno nacional. 
 
También se implementará el modelo integrado para 
la gestión de la convivencia y seguridad en los 
territorios que respondan de forma inmediata a 
situaciones que afecten el disfrute del espacio 
público y la garantía de derechos de la ciudadanía. 
 
El espacio público en Bogotá se entiende como un 
escenario fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda relacionarse en sana 
convivencia. Desde el enfoque de seguridad 
integral, ello se promueve tanto a partir de la 
focalización de estrategias de monitoreo y control, 
como de la intervención para la recuperación y 
generación de oportunidades formales y legales 
para su disfrute y, en general, a partir de la 
implementación de acciones que propicien el goce 
efectivo del derecho a la ciudad. 
 
Ahora bien, para mejorar el orden y los espacios 
urbanos, se avanzará en la estrategia de 
revitalización del territorio. Esta se desarrollará a 
través de proyectos urbanos integrales, actuaciones 
estratégicas y planes parciales en polígonos 
priorizados, para dotarlos de mejores condiciones 
sin importar su tratamiento urbanístico, y podrán 
incluir acciones de renovación, mejoramiento de 
barrios, legalización, espacio público, construcción 
de equipamientos, desarrollo de nuevos proyectos 
de vivienda con mezcla de usos, prestación de 
servicios públicos y trabajo comunitario impulsando 
la sostenibilidad ambiental y la conservación de los 
recursos naturales. De igual manera, se promueve 
la participación activa de los habitantes en la toma 
de decisiones y la implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones emprendidas 
responden a las necesidades y expectativas de la 
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ciudad y la construcción de una nueva cultura del 
espacio público. 
 
Así mismo, se diseñará e implementará una 
estrategia para recuperar la cultura de aseo, 
elevando el sentido de pertenencia de la ciudadanía, 
la sostenibilidad de las formas de vida, el cuidado y 
respeto de lo público como un bien común. 
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento del 
espacio público para el desarrollo social, controlando 
las zonas en las que se evidencian los altos niveles 
de aglomeración de vendedores, y evitar así la 
percepción de inseguridad y desorden del espacio 
público, se implementará una estrategia para 
gestionar efectivamente el derecho al mínimo vital y 
el derecho al uso y disfrute del espacio público. 
Adicionalmente, se dará cumplimiento a los fallos y/o 
sentencias que ordenan la organización y 
recuperación de los espacios que fortalezcan la 
economía social de la ciudad. 
 
8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva.  
 
La Administración distrital propone un plan 
interinstitucional para la seguridad integral del 
Sistema de Transporte Público de Bogotá, dirigido a 
mitigar los fenómenos que afectan la seguridad y 
convivencia, mediante articulación distrital y local, 
coordinando acciones de control a la problemática 
que afecta la seguridad ciudadana en el Sistema. 
 
Así mismo, para la problemática de congestión y 
seguridad vial se tendrán acciones de regulación y 
gestión de tránsito articuladas entre el sector 
movilidad y la Policía Nacional; así mismo, se 
realizarán operativos de control, señalización y 
fotodetección, entre otros, en diferentes puntos de la 
ciudad y sitios estratégicos con la ciudad región. 
 
De igual forma, la Administración realizará acciones 
de prevención y control en portales y estaciones del 
componente troncal y zonal del Sistema Integral de 
Transporte Público para mitigar el fenómeno de la 
evasión, por un lado, mediante el uso de 
herramientas tecnológicas para monitorearla y 
controlarla y, por otro, fomentando acciones 
pedagógicas. También se realizará la promoción de 
comportamientos seguros y de cuidado para reducir 

población. 
 
Estas actuaciones se vincularán al modelo de 
seguridad integral y contarán con la estructuración 
técnica y financiera articulada con la inversión 
pública, mediante un esquema de anticipación de 
cargas urbanísticas, estudios, diseños y 
construcción de estos espacios públicos. 
 
En este sentido, la revitalización urbana 
corresponde a una estrategia de intervención que 
busca dotar de mejores condiciones para habitar en 
los barrios de la ciudad, sin importar su tratamiento 
urbanístico, a través de un conjunto de acciones 
físico-sociales, ambientales, económicas y jurídico-
legales. 
 
Por otro lado, se fortalecerá la administración de los 
parques con la implementación de la estrategia de 
guardaparques, ampliaciones de horarios y el 
mejoramiento de su iluminación. Se realizarán 
intervenciones artísticas y culturales en el espacio 
público que busquen promover la convivencia 
ciudadana para fortalecer el papel del arte, la cultura 
y el patrimonio como derecho en la ciudad. 
 
Para la utilización del espacio público como lugar de 
encuentro se realizarán intervenciones con el 
objetivo de fortalecer la oferta de programas 
destinados al goce y disfrute de estos escenarios y 
aportar no solamente a la promoción de las 
prácticas artísticas y culturales, sino también a la 
resignificación del espacio seguro y de encuentro 
para las comunidades. Se realizará también la 
intervención de espacios patrimoniales mediante 
acciones de gestión y recuperación, entre las que 
se encuentran el enlucimiento de fachadas, el 
mantenimiento de monumentos ubicados en el 
espacio público, el mejoramiento físico de espacios 
públicos patrimoniales y reverdecimiento de 
espacios públicos. 
 
En lo relacionado con el alumbrado público, se 
establecerán las condiciones técnicas, financieras e 
institucionales que permitan la modernización y 
garanticen la prestación del servicio eficiente, con 
calidad y asequibilidad para todos los habitantes, 
contribuyendo a espacios más seguros. 
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el riesgo de perder la vida y sufrir lesiones graves en 
la vía. 
 
En este sentido, la Administración distrital y 
particularmente el Sector Movilidad trabajará de 
forma conjunta con la MEBOG en la atención 
oportuna de los hechos delictivos y violentos que 
comprometan la seguridad del Sistema Integrado de 
Transporte Público (SITP), tanto en el componente 
troncal como en el componente zonal, para que en el 
marco del concepto de seguridad integral de la 
Administración distrital, se aborden de manera 
preventiva los fenómenos que afectan la seguridad, 
convivencia e integridad del SITP para atenderlos 
anticipadamente o intervenir de manera rápida y 
oportuna. 
 
Adicionalmente, con base en el concepto de 
seguridad integral, la Administración distrital 
intervendrá en el espacio público para la movilidad 
mediante acciones orientadas a la seguridad vial, 
para lo cual se ampliarán los operativos de control a 
cargo de la MEBOG y las entidades competentes, así 
como se garantizará la operación adecuada de los 
semáforos y los sistemas de videovigilancia utilizados 
en la fotodetección para velar por la integridad de 
todos los actores viales. 
 
De otro lado, el Distrito recuperará espacio público 
para una movilidad más segura y accesible a través 
de cargue y descargue de mercancías, zonas para el 
cargue y descargue de pasajeros en vías 
secundarias, y zonas de parqueo, entre otras; 
robusteciendo de esta manera el ordenamiento del 
espacio y ocupación vial. Para esto, se fortalecerá y 
optimizará la figura de Gerencia de vía para los 
principales corredores de la ciudad, que además de 
promover el mejor uso de la vía, se encargará de 
velar por su buen estado y procurará la reacción 
rápida ante choques simples y congestión en la vía. 
 
Finalmente, se promoverán hábitos y 
comportamientos seguros en la vía y en el espacio 
público con el fin de reducir el riesgo de siniestros que 
conlleven a la pérdida de una vida o una lesión grave 
en la vía, principalmente de los actores viales que 
mayor accidentalidad presentan (motociclistas, 
peatones y ciclistas), y proteger especialmente a los 
niños y niñas de Bogotá en sus desplazamientos 

Adicionalmente, para garantizar una óptima oferta 
cuantitativa y cualitativa de espacio público para su 
uso, goce y disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará acciones para la 
eficaz defensa del espacio público, la óptima 
administración del patrimonio inmobiliario de la 
ciudad y la construcción de una nueva cultura del 
espacio público. 
 
Así mismo, se diseñará e implementará una 
estrategia para recuperar la cultura de aseo, 
elevando el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las formas de vida, 
el cuidado y respeto de lo público como un bien 
común. 
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento del 
espacio público para el desarrollo social, 
controlando las zonas en las que se evidencian los 
altos niveles de aglomeración de vendedores, y 
evitar así la percepción de inseguridad y desorden 
del espacio público, se implementará una estrategia 
para gestionar efectivamente el derecho al mínimo 
vital y el derecho al uso y disfrute del espacio 
público. Adicionalmente, se dará cumplimiento a los 
fallos y/o sentencias que ordenan la organización y 
recuperación de los espacios que fortalezcan la 
economía social de la ciudad. Las acciones 
adelantadas en donde esté vinculada la 
población de vendedores informales, deben ir 
encaminadas a la generación, protección y 
recuperación del empleo formal, el 
emprendimiento, la asociatividad y la formación 
para el trabajo. 
 
8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva.  
 
La Administración distrital propone un plan 
interinstitucional para la seguridad integral del 
Sistema de Transporte Público de Bogotá, dirigido a 
mitigar los fenómenos que afectan la seguridad y 
convivencia, mediante articulación distrital y local, 
coordinando acciones de control a la problemática 
que afecta la seguridad ciudadana en el Sistema. 
 
Así mismo, para la problemática de congestión y 
seguridad vial se tendrán acciones de regulación y 
gestión de tránsito articuladas entre el sector 
movilidad y la Policía Nacional; así mismo, se 
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diarios. realizarán operativos de control, señalización y 
fotodetección, entre otros, en diferentes puntos de 
la ciudad y sitios estratégicos con la ciudad región. 
 
De igual forma, la Administración realizará acciones 
de prevención y control en portales y estaciones del 
componente troncal y zonal del Sistema Integral de 
Transporte Público para mitigar el fenómeno de la 
evasión, por un lado, mediante el uso de 
herramientas tecnológicas para monitorearla y 
controlarla y, por otro, fomentando acciones 
pedagógicas. También se realizará la promoción de 
comportamientos seguros y de cuidado para reducir 
el riesgo de perder la vida y sufrir lesiones graves 
en la vía. 
 
En este sentido, la Administración distrital y 
particularmente el Sector Movilidad trabajará de 
forma conjunta con la MEBOG en la atención 
oportuna de los hechos delictivos y violentos que 
comprometan la seguridad del Sistema Integrado de 
Transporte Público (SITP), tanto en el componente 
troncal como en el componente zonal, para que en 
el marco del concepto de seguridad integral de la 
Administración distrital, se aborden de manera 
preventiva los fenómenos que afectan la seguridad, 
convivencia e integridad del SITP para atenderlos 
anticipadamente o intervenir de manera rápida y 
oportuna. 
 
Adicionalmente, con base en el concepto de 
seguridad integral, la Administración distrital 
intervendrá en el espacio público para la movilidad 
mediante acciones orientadas a la seguridad vial, 
para lo cual se ampliarán los operativos de control a 
cargo de la MEBOG y las entidades competentes, 
así como se garantizará la operación adecuada de 
los semáforos y los sistemas de videovigilancia 
utilizados en la fotodetección para velar por la 
integridad de todos los actores viales. 
 
De otro lado, el Distrito recuperará espacio público 
para una movilidad más segura y accesible a través 
de cargue y descargue de mercancías, zonas para 
el cargue y descargue de pasajeros en vías 
secundarias, y zonas de parqueo, entre otras; 
robusteciendo de esta manera el ordenamiento del 
espacio y ocupación vial. Para esto, se fortalecerá y 
optimizará la figura de Gerencia de vía para los 
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principales corredores de la ciudad, que además de 
promover el mejor uso de la vía, se encargará de 
velar por su buen estado y procurará la reacción 
rápida ante choques simples y congestión en la vía. 
 
Finalmente, se promoverán hábitos y 
comportamientos seguros en la vía y en el espacio 
público con el fin de reducir el riesgo de siniestros 
que conlleven a la pérdida de una vida o una lesión 
grave en la vía, principalmente de los actores viales 
que mayor accidentalidad presentan (motociclistas, 
peatones y ciclistas), y proteger especialmente a los 
niños y niñas de Bogotá en sus desplazamientos 
diarios. 

Artículo 9. Propósito y estrategias del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su bien-estar”.  
 
Bogotá ha de ser el sitio donde sus habitantes 
quieran estar y puedan desarrollar todo su potencial. 
Una ciudad que sea la misma para todas y todos sus 
habitantes. Bien-estar es la posibilidad efectiva que 
tiene la ciudadanía de elegir sobre lo que quiere ser 
y hacer en la ciudad de Bogotá. 
 
Para lograr ese fin hay que impulsar el acceso 
equitativo y de calidad a la educación, a la salud, a 
los servicios de cuidado, a la cultura, la recreación, 
el deporte y la actividad física. Así mismo, hay que 
garantizar disponibilidad y acceso a alimentos de 
calidad y a soluciones habitacionales. 
 
De esa manera, la ciudad no solo será más justa en 
el sentido de una efectiva igualdad de oportunidades, 
cerrando brechas entre lo urbano y lo rural, sino 
también, un ejemplo para seguir en la construcción 
de una mejor sociedad; donde cada persona pueda 
elegir la vida que desee atendiendo a su diversidad, 
pueda alcanzar su máximo potencial y contribuir al 
bienestar colectivo, así como a la protección y el 
bienestar de todas las formas de vida. 
 
El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo conjunto 
que requiere la corresponsabilidad de la ciudadanía, 
el sector privado, comunitario y académico, la 
cooperación y el Estado. En este esfuerzo, Bogotá 
confía en el potencial económico, la cohesión social 
y la resiliencia de su territorio urbano y rural, en el 
que se cuente con una estructura funcional y del 

Artículo 9. Propósito del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su bien-estar”. 

 
 

Bogotá ha de ser el sitio donde sus habitantes 
quieran estar y puedan desarrollar todo su 
potencial. Una ciudad que sea la misma para todas 
y todos sus habitantes. Bien-estar es la posibilidad 
efectiva que tiene la ciudadanía de elegir y acceder 
oportuna y eficazmente sobre lo que quiere ser y 
hacer en la ciudad de Bogotá. 

 
Para lograr ese fin hay que impulsar el acceso 
equitativo, oportuno y de calidad a la educación, a 
la salud, a los servicios de cuidado, a la cultura, la 
recreación, el deporte y la actividad física. Así 
mismo, hay que garantizar disponibilidad y acceso 
a servicios, alimentos de calidad y a soluciones 
habitacionales vivienda digna. 

 
De esa manera, la ciudad no solo será más justa en 
el sentido de una efectiva igualdad de 
oportunidades, cerrando brechas entre lo urbano y 
lo rural, sino también, un ejemplo para seguir en la 
construcción de una mejor sociedad; donde cada 
persona pueda elegir y acceder a la vida que desee 
atendiendo a su diversidad, pueda alcanzar su 
máximo potencial y contribuir al bienestar colectivo, 
así como a la protección y el bienestar de todas las 
formas de vida. 

 
El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo 
conjunto que requiere la corresponsabilidad de la 
ciudadanía, el sector privado, comunitario y 
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cuidado, soporte del territorio y garante del derecho 
a la ciudad. El logro de este objetivo implica trabajar 
en tres grandes frentes, que son, a la vez, las 
estrategias que implementaremos desde la 
Administración. 
 
El primero de dichos frentes está centrado en reducir 
la pobreza y erradicar el hambre, sin 
ninguna exclusión. Esto implica entender muy bien 
las condiciones de nuestra gente y trabajar en la 
efectividad de nuestro sistema de inclusión social. 
 
El segundo frente busca que la salud sea una 
prioridad, entendiendo que nadie disfruta de la 
ciudad si no tiene la garantía de una atención de 
calidad. Ello implica velar por que el sistema de salud 
de la ciudad, en lo preventivo y lo curativo, sea 
incluyente y oportuno. Un sistema que sea ejemplo 
para el país. 
 
El tercer frente está orientado a que la ciudad sea 
entendida como un espacio donde el derecho a la 
vida digna se ejerza sin distingo de condiciones. 
Pero, a su vez, un lugar donde cada persona pueda 
expresarse según sus preferencias, demandas e 
intereses, con respeto y tolerancia por el otro, es 
decir, sin discriminación. Así, Bogotá Camina Segura 
se enfocará en la atención a los grupos vulnerables, 
cualquiera sea su origen, así como en la protección 
de los animales. De esta manera, todos los espacios 
de la ciudad permitirán la expresión y vida en 
sociedad. 
 
Las mencionadas estrategias, articuladas, nos 
llevarán a tener una ciudad donde todas y todos, 
viviendo dignamente, podamos disfrutar de la ciudad 
y de la vida. 
 
Las estrategias se implementarán por medio de 
nueve programas, que incluyen el enfoque 
poblacional-diferencial y de género. Algunos de ellos 
se centrarán en la lucha contra la pobreza y el 
hambre, canalizando y haciendo más eficientes los 
apoyos y estrategias que hoy tiene la ciudad para 
estos fines. Otros articularán acciones hacia una 
mejor y más amplia atención en salud, mientras 
algunos más buscarán que todas las personas 
podamos disfrutar nuestro derecho a ser auténticas 
y auténticos. 

académico, la cooperación y el Estado. En este 
esfuerzo, Bogotá confía en el potencial económico, 
la cohesión social y la resiliencia de su territorio 
urbano y rural, en el que se cuente con una 
estructura funcional y del cuidado, soporte del 
territorio y garante del derecho a la ciudad. El logro 
de este objetivo implica trabajar en tres grandes 
frentes, que son, a la vez, las estrategias que 
implementaremos desde la Administración. 

 
El primero de dichos frentes está centrado en 
reducir la pobreza y erradicar el hambre, sin 
ninguna exclusión. Esto implica entender muy bien 
las condiciones de nuestra gente y trabajar en la 
efectividad de nuestro sistema de inclusión social. 

 
El segundo frente busca que el derecho a la salud 
sea una prioridad, en su conexidad con la vida y 
entendiendo que nadie disfruta de la ciudad si no 
tiene la garantía de una atención de calidad. Ello 
implica velar por que el sistema de salud de la 
ciudad, en lo preventivo y lo curativo, sea incluyente 
y oportuno. Un sistema que sea ejemplo para el 
país. 

 
El tercer frente está orientado a que la ciudad sea 
entendida como un espacio donde el derecho a la 
vida digna se ejerza sin distingo de condiciones. 
Pero, a su vez, un lugar donde cada persona pueda 
expresarse según sus preferencias, demandas e 
intereses, con respeto y tolerancia por el otro, es 
decir, sin discriminación. Así, Bogotá Camina 
Segura se enfocará en la atención a los grupos 
vulnerables, cualquiera sea su origen, así como en 
la protección de los animales. De esta manera, 
todos los espacios de la ciudad permitirán la 
expresión y vida en sociedad. 

 
Las mencionadas estrategias, articuladas, nos 
llevarán a tener una ciudad donde todas y todos, 
viviendo dignamente, podamos disfrutar de la 
ciudad y de la vida. 

 
Las estrategias se implementarán por medio de 
nueve programas, que incluyen el enfoque 
poblacional-diferencial y de género. Algunos de 
ellos se centrarán en la lucha contra la pobreza y el 
hambre, canalizando y haciendo más eficientes los 
apoyos y estrategias que hoy tiene la ciudad para 
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Esta visión es acorde con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS); en particular, con el ODS1, “Fin de 
la pobreza”, el cual reconoce, entre otras, la 
importancia de entender la dinámica de la pobreza y 
su feminización, que obliga a hacer grandes 
esfuerzos para cerrar las brechas de género.  
 
Además, se busca mejorar la cobertura y efectividad 
de las transferencias monetarias 
a la población pobre, lo que, a su vez, promueve el 
autoempleo. 
 
El ODS 2, “Hambre cero, buscando reducir la 
inseguridad alimentaria”, garantiza el derecho a la 
alimentación para quienes habitan Bogotá. El ODS 3, 
“Salud y bienestar”, se orienta hacia el logro de una 
Atención Primaria que será integrada en un ejercicio 
de articulación entre las instituciones y las 
comunidades. El ODS 5 promoverá la igualdad entre 
los géneros empoderando a todas las mujeres y las 
niñas. El ODS 10 busca reducir las desigualdades en 
razón de ingresos, género, edad, discapacidad, 
orientación sexual, raza, clase, etnia o religión, así 
como la desigualdad de oportunidades. En los 
programas de este objetivo, además, se aborda el 
ODS 11, que busca ciudades y asentamientos 
humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, 
mientras que el programa de Bogotá, un territorio de 
paz, atiende el ODS 16, de Paz, que se enfoca en 
justicia e instituciones sólidas. 

estos fines.  
 
Otros articularán acciones de acceso efectivo 
hacia una mejor y más amplia atención en salud, 
mientras algunos más buscarán que todas las 
personas podamos disfrutar nuestro derecho a ser 
auténticas y auténticos. 
 
Esta visión es acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS); en particular, con el 
ODS1, “Fin de la pobreza”, el cual reconoce, entre 
otras, la importancia de entender la dinámica de la 
pobreza y su feminización, que obliga a hacer 
grandes esfuerzos para cerrar las brechas de 
género.  
 
Además, se busca mejorar la cobertura y efectividad 
de las transferencias monetarias a la población 
pobre, lo que, a su vez, promueve el autoempleo. 

 
 
El ODS 2, “Hambre cero, buscando reducir la 
inseguridad alimentaria”, garantiza el derecho a la 
alimentación para quienes habitan Bogotá. El ODS 3, 
“Salud y bienestar”, se orienta hacia el logro de una 
Atención Primaria en Salud que será integrada en un 
ejercicio de articulación entre las instituciones y las 
comunidades. El ODS 5 promoverá la igualdad entre 
los géneros empoderando a todas las mujeres y las 
niñas. El ODS 10 busca reducir las desigualdades en 
razón de ingresos, género, edad, discapacidad, 
orientación sexual, raza, clase, etnia o religión, así 
como la desigualdad de oportunidades. En los 
programas de este objetivo, además, se aborda el 
ODS 11, que busca ciudades y asentamientos 
humanos inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles, mientras que el programa de Bogotá, un 
territorio de paz, atiende el ODS 16, de Paz, que se 
enfoca en justicia e instituciones sólidas. 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su Bien-Estar”. Adóptense los 
siguientes programas del objetivo: 
 
10.1. Programa 7. Bogotá, una ciudad con menos 
pobreza. Con el objetivo de reducir de 
manera sostenible la pobreza en la ciudad, creando 
condiciones para que las personas que hayan salido 
de la pobreza no regresen a esta, se han identificado 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su Bien-Estar”. Adóptense 
los siguientes programas del objetivo: 
 
10.1. Programa 7. Bogotá, una ciudad con 
menos pobreza. Con el objetivo de reducir de 
manera sostenible la pobreza en la ciudad, 
creando condiciones económicas e 
institucionales para que las personas que hayan 
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cinco grandes acciones, como se detalla 
seguidamente. 
 
La primera de las mencionadas acciones busca la 
articulación de las transferencias monetarias del 
programa denominado hoy Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) —especialmente, de la población 
joven— con la oferta pública y privada de educación 
posmedia, formación para el trabajo, intermediación 
y enganche laboral. Con ello, se busca que las 
personas que reciban el  
 
IMG se sostengan en el sistema educativo de la 
ciudad fortaleciendo las condiciones para que estos 
se mantengan fuera de la línea de pobreza. 
 
La segunda acción es un ajuste al diseño del IMG; en 
especial, para que este recoja los efectos que la 
inflación está teniendo sobre las familias de escasos 
recursos. Lo anterior implica revisar periódicamente 
la fórmula del IMG, de manera que contemple el 
comportamiento observado en las cifras de inflación, 
el crecimiento del ingreso y del mercado laboral y los 
resultados de las evaluaciones de impacto, así como 
la revisión de: criterios de focalización, escala de 
montos y regla de complementariedad y exclusión 
con programas de transferencias nacionales o 
distritales, así como la consideración de 
condicionalidades y reglas de salida. Buscamos que 
el IGM, más que un valor, represente una estrategia 
de lucha integral contra la pobreza. 
 
La tercera acción, centrada en entender mejor cómo 
las familias pobres destinan sus recursos, es 
identificar con claridad el componente de “Gasto en 
Ciudad”, que se evidencia en el IMG — porción que 
se destina al gasto en transporte, vivienda y servicios 
públicos domiciliarios—, de manera que este puede 
distribuirse de manera progresiva según el nivel 
socioeconómico en la ciudad, con énfasis en los 
grupos poblacionales diferenciales, pobres o 
vulnerables, desde el enfoque de derechos 
humanos. 
 
Como cuarto punto, la administración propenderá por 
alinear y optimizar el manejo de los subsidios de 
vivienda para las familias que se encuentran en 
condiciones de pobreza, a fin de que los hogares 
urbanos y rurales mejoren sus condiciones 

salido de la pobreza no regresen a esta, se han 
identificado cinco grandes acciones, como se 
detalla seguidamente. 
 
La primera de las mencionadas acciones busca la 
articulación de las transferencias monetarias del 
programa denominado hoy Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) —especialmente, de la 
población joven— con la oferta pública y privada 
de educación posmedia, formación para el trabajo, 
intermediación y enganche laboral. Con ello, se 
busca que las personas que reciban el IMG se 
sostengan en el sistema educativo de la ciudad 
fortaleciendo las condiciones para que estos se 
mantengan fuera de la línea de pobreza. 
 
La segunda acción es un ajuste al diseño del IMG; 
en especial, para que este recoja los efectos que 
la inflación está teniendo sobre las familias de 
escasos recursos. Lo anterior implica revisar 
periódicamente la fórmula del IMG, de manera que 
contemple el comportamiento observado en las 
cifras de inflación, el crecimiento del ingreso y del 
mercado laboral y los resultados de las 
evaluaciones de impacto, así como la revisión de: 
criterios de focalización, escala de montos y regla 
de complementariedad y exclusión con programas 
de transferencias nacionales o distritales, así como 
la consideración de condicionalidades y reglas de 
salida. Buscamos que el IGM, más que un valor, 
represente una estrategia de lucha integral contra 
la pobreza. Esta estrategia contará con 
esquemas de acompañamiento en los hogares 
beneficiarios 
 
Con la tercera acción,  centrada se elaborará un 
modelo explicativo sobre el comportamiento 
del gasto en las familias cómo las familias pobres 
destinan sus recursos, es identificar con claridad el 
componente de “Gasto en Ciudad”, que se 
evidencia en el IMG — porción que se destina al 
gasto en transporte, vivienda y servicios públicos 
domiciliarios—, de manera que este puede se 
distribuirseá de manera progresiva según el nivel 
socioeconómico en la ciudad, con énfasis en los 
grupos poblacionales diferenciales, pobres o 
vulnerables, desde el enfoque de derechos 
humanos. 
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habitacionales. Finalmente, reconociendo la forma 
diferencial como afecta la pobreza, se promoverán 
beneficios económicos periódicos (BEPS) a la 
población colocadora de lotería y se impulsará la 
vinculación laboral de mujeres en situación de 
vulnerabilidad. 
 
Con estas acciones, la ciudad podrá contar con un 
sistema de asignación de subsidios y transferencias 
monetarias a los hogares en condiciones de pobreza, 
más pertinentes a la situación de cada una, así como 
ir midiendo, al tiempo que se avance, la efectividad 
de las acciones que se vayan adoptando. 
 
10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en 
Bogotá. A través de este programa se desarrollarán 
cuatro grandes acciones para las personas que no 
tienen acceso a tres comidas diarias o a su 
equivalente nutricional. La primera de dichas 
acciones es el mejoramiento de la alimentación 
ofrecida, a través de un bloque de acciones de 
atención directa a los grupos poblacionales y 
sectores sociales, que incluye el acceso integral a los 
servicios sociales con componente nutricional del 
Distrito, con la estrategia “Mejores transferencias, 
más bien-estar”, que busca obtener el máximo 
aprovechamiento social de la plataforma de 
transferencias a partir de una mejor combinación, 
especialización y focalización de las ayudas en los 
canales monetario y de bonos canjeables y en 
especie, con ampliación de cupos en comedores 
comunitarios y llevando los servicios de alimentación 
a zonas de difícil acceso o con mayor necesidad, 
acompañado todo eso de programas para mejorar 
los hábitos de vida y las condiciones de salud que 
permitan una alimentación y nutrición para una vida 
sana. 
 
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la 
oferta alimenticia de la ciudad, orientada a 
fortalecer la eficiencia de los sistemas de 
abastecimiento alimentario y a promover la variedad, 
disponibilidad y calidad de los alimentos en los 
sectores más vulnerables de la ciudad, con 
acciones orientadas a la organización del Sistema de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos, 
mediante la articulación de las políticas y estrategias 
de abastecimiento a nivel metropolitano y regional, la 
promoción de la agricultura urbana sin 

Como cuarto punto, la administración propenderá 
por garantizar, alinear y optimizar el manejo de los 
subsidios de vivienda para las familias que se 
encuentran en condiciones de pobreza, a fin de 
que los hogares urbanos y rurales mejoren sus 
condiciones habitacionales. Finalmente, 
reconociendo la forma diferencial como afecta la 
pobreza, se promoverán beneficios económicos 
periódicos (BEPS) a la población colocadora de 
lotería y se impulsará la vinculación laboral de 
mujeres en situación de vulnerabilidad. 
 
 

10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en 
Bogotá. A través de este programa se desarrollarán 
cuatro grandes acciones para las personas que no 
tienen acceso a tres comidas diarias o a su 
equivalente nutricional. La primera de dichas 
acciones es el mejoramiento de la alimentación 
ofrecida, a través de un bloque de acciones de 
atención directa a los grupos poblacionales y 
sectores sociales, que incluye el acceso integral a 
los servicios sociales con componente nutricional 
del Distrito, con la estrategia “Mejores 
transferencias, más bien-estar”, que busca obtener 
el máximo aprovechamiento social de la plataforma 
de transferencias a partir de una mejor combinación, 
especialización y focalización de las ayudas en los 
canales monetario y de bonos canjeables y en 
especie, con ampliación de cupos en comedores 
comunitarios y llevando los servicios de 
alimentación a zonas de difícil acceso o con mayor 
necesidad, acompañado todo eso de programas 
para mejorar los hábitos de vida y las condiciones 
de salud que permitan una alimentación y nutrición 
para una vida sana. 

 
La segunda acción va dirigida al componente de 
acciones solidarias de gestión social y 
comunitaria contra el hambre, el cual también va 
orientado a atender la demanda de alimentos, pero 
esta vez mediante la convocatoria y fortalecimiento 
de la solidaridad ciudadana   alianzas público - 
populares, en articulación con iniciativas 
comunitarias, la oferta no gubernamental y la de 
organizaciones civiles y el sector privado, hacia el 
logro de la seguridad alimentaria, en principio, 
tres comidas al día como derecho fundamental de la 
población vulnerable, con implementación de los 
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intermediarios, los mercados campesinos, el 
fortalecimiento de los actores del sistema y la gestión 
de circuitos de comercialización inclusivos, a nivel 
distrital y de forma articulada en las regiones de 
origen, procurando un precio justo tanto para quienes 
producen como para quienes consumen. 
 
La última acción pretende promover la medición 
correcta del desperdicio de comida en Bogotá a 
comercios y hogares, para poder plantear metas 
medibles de reducción de este fenómeno. 
 
Impulsará estrategias de concientización y acciones 
desde el hogar para hacer buen uso de los alimentos 
y reducir el desperdicio de comida. 
 
10.3. Programa 9. Reducción de formas extremas 
de exclusión. El programa aborda acciones de 
atención y prevención a la población habitante de 
calle o en riesgo de estarlo y las personas que viven 
en residencias tipo “pagadiarios”, en razón de su alta 
exclusión social y productiva, que han perdido su 
residencia habitual o están en riesgo de perderla. 
Las acciones para ofertar servicios sociales a estas 
poblaciones tendrán en cuenta las necesidades y 
diferencias entre hombres y mujeres, grupo etario, 
edad y demás características poblacionales, que den 
cuenta de las necesidades de cada grupo atendible, 
con el fin de disminuir las brechas de género, 
promover, garantizar y restituir sus derechos. 
 
Las acciones hacia esta población se recogen en tres 
grupos: 
 
1. Acciones para visibilizar la población en exclusión 
extrema: llevar a cabo el censo de habitabilidad en 
calle (SDP-SIDS-Idipron) y construir el instrumento 
de focalización de personas que habitan residencias 
tipo “pagadiarios”, a fin de hacer observable a esta 
población para el diseño de políticas públicas.  
2. Acciones de prevención y mitigación —con el 
propósito de reducir el número de 
habitantes de calle— de formas de exclusión 
extrema, y las cuales incluyen: intervenciones de 
salud pública para controlar determinantes de riesgo 
de incremento del fenómeno (con énfasis en el 
consumo de sustancias psicoactivas y la gestión 
menstrual), actividades para construir entornos 
protectores que eviten fenómenos como la 

enfoques de género, derechos humanos de las 
mujeres, diferencial e interseccional. En esto se 
implementarán acciones de fortalecimiento y 
articulación con organizaciones sociales que 
avanzan en la soberanía alimentaria como las 
huertas caseras, y con representantes de 
experiencias de agroecosistemas campesinos e 
indígenas. 

 
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la 
oferta alimenticia de la ciudad, orientada a fortalecer 
la eficiencia de los sistemas de abastecimiento 
alimentario y a promover la variedad, disponibilidad 
y calidad de los alimentos en los sectores más 
vulnerables de la ciudad, con acciones orientadas a 
la organización del Sistema de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos, mediante la articulación 
de las políticas y estrategias de abastecimiento a 
nivel metropolitano y regional, la promoción de la 
agricultura urbana sin intermediarios, los mercados 
campesinos, el fortalecimiento de los actores del 
sistema y la gestión de circuitos de comercialización 
inclusivos, a nivel distrital y de forma articulada en 
las regiones de origen, procurando un precio justo 
tanto para quienes producen como para quienes 
consumen. 
 
La última acción pretende promover la medición 
correcta del desperdicio de comida en Bogotá a 
comercios y hogares, para poder plantear metas 
medibles de reducción de este fenómeno. 
 

Impulsará estrategias de concientización y 
acciones desde el hogar para hacer buen uso de 
los alimentos y reducir el desperdicio de comida 
 
10.3. Programa 9. Reducción de formas 
extremas de exclusión. El programa aborda 
acciones de atención y prevención a la población 
habitante de calle o en riesgo de estarlo y las 
personas que viven en residencias tipo 
“pagadiarios”, en razón de su alta exclusión social 
y productiva, que han perdido su residencia 
habitual o están en riesgo de perderla. En este se 
les dará un tratamiento prioritario y diferencial 
a las víctimas del conflicto armado interno en 
riesgo o habitabilidad en calle. 
 
Las acciones para ofertar servicios sociales a 
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Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes (ESCNNA), e incidencia en la 
construcción de proyectos de vida, así como 
acciones de trabajo articulado en el marco de la 
reorganización del mercado del servicio de 
aprovechamiento de residuos sólidos vinculando 
carreteros y recicladores en situación de exclusión 
extrema. 
 
3. Acciones de atención y superación: estas incluyen 
el fortalecimiento de la focalización de 
las personas habitantes de calle o en riesgo de 
estarlo, residentes de “pagadiarios” y mejoras en 
términos de calidad y cobertura, de los servicios 
sociales para habitantes de calle en la ciudad, 
incluyendo los componentes de salud, educación e 
inclusión productiva y el restablecimiento de 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
que habitan la calle. 
 
10.4. Programa 10. Salud Pública Integrada e 
Integral. Con el desarrollo de este programa se 
busca la articulación intersectorial y transectorial, 
mediante los mecanismos de coordinación y 
cooperación para favorecer el desarrollo de alianzas 
y potenciar acciones de gobernanza y APSocial para 
la afectación positiva de los determinantes sociales 
que se presentan por inequidades en salud por 
condiciones socioeconómicas y ambientales; 
también, mediante el acceso a servicios básicos y 
características personales sobre hábitos aprendidos 
y estilos de vida. 
 
En este sentido, a través del empoderamiento de la 
autoridad sanitaria y la participación ciudadana, se 
orientará una gestión en salud coordinada para 
incidir en la capacidad de la ciudad para atender las 
diferentes enfermedades tanto físicas como 
mentales de las y los habitantes de la ciudad, en 
busca de reducir las desigualdades de la población. 
 
Se busca que desde el ejercicio de la gobernanza y 
la gobernabilidad pueda obtenerse un mayor logro de 
los objetivos colectivos en salud, mayores niveles de 
participación ciudadana y de grupos de interés, y una 
mejor rectoría, con miras a aumentar el número de 
acciones de inspección, vigilancia y control, y a la 
promoción de liderazgos comunitarios, desde los 
enfoques de género, de derechos humanos de las 

estas poblaciones tendrán en cuenta las 
necesidades y diferencias entre hombres y 
mujeres, grupo etario, edad y demás 
características poblacionales, que den cuenta de 
las necesidades de cada grupo atendible, con el fin 
de disminuir las brechas de género, promover, 
garantizar y restituir sus derechos. 
Las acciones hacia esta población se recogen en 
tres grupos: 
 
1. Acciones para visibilizar la población en 
exclusión extrema: llevar a cabo el censo de 
habitabilidad en calle (SDP-SIDS-Idipron) y 
construir el instrumento de focalización de 
personas que habitan residencias tipo 
“pagadiarios”, a fin de hacer observable a esta 
población para el diseño de políticas públicas.  
 
2. Acciones de prevención y mitigación —con el 
propósito de reducir el número de habitantes de 
calle— de formas de exclusión extrema, y las 
cuales incluyen: intervenciones de salud pública 
para controlar determinantes de riesgo de 
incremento del 
fenómeno (con énfasis en el consumo de 
sustancias psicoactivas y la gestión menstrual), 
actividades para construir entornos protectores 
que eviten fenómenos como la Explotación Sexual 
Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 
(ESCNNA), e incidencia 
en la construcción de proyectos de vida, así como 
acciones de trabajo articulado en el marco de la 
reorganización del mercado del servicio de 
aprovechamiento de residuos sólidos vinculando 
carreteros y recicladores en situación de exclusión 
extrema. 
 
3. Acciones de atención y superación: estas 
incluyen el fortalecimiento de la focalización de las 
personas habitantes de calle o en riesgo de 
estarlo, residentes de “pagadiarios” y mejoras en 
términos de calidad y cobertura, de los servicios 
sociales para habitantes de calle en la ciudad, 
incluyendo los componentes de salud, educación 
e inclusión productiva y el restablecimiento de 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
que habitan la calle. 

 
10.4. Programa 10. Salud Pública Integrada e 
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mujeres, diferencial-poblacional e interseccional. 
 
Una buena rectoría o gobernanza en salud, en 
relación con los determinantes sociales implica 
procesos transparentes e incluyentes de toma de 
decisiones que tengan en cuenta a todos los 
grupos poblacionales y sectores sociales 
interesados, para garantizar que se reconozcan las 
necesidades de los más afectados por las 
inequidades sociales y sanitarias. 
 
Por ello, se contará con un sistema de información 
sectorial e intersectorial para la operación, 
monitoreo, comunicación y divulgación de resultados 
de la APSocial de Bogotá que contribuya a la toma 
de decisiones y el conocimiento de información. 
Además, que suministre datos confiables y de 
calidad, que aborden los determinantes sociales de 
la salud y contribuyan con información a los 
tomadores de decisiones en políticas públicas y para 
conocimiento de los habitantes de Bogotá. 
 
10.5. Programa 11. Salud con calidad y en el 
territorio. El programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de la salud, con 
sostenibilidad y soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, atención integral 
e integrada y participación social incidente. 
 
Se busca identificar y priorizar las desigualdades 
evitables en salud, para orientar la intervención 
de las políticas hacia la superación de las 
inequidades, con el propósito de abordar los 
determinantes sociales de la salud, lo cual significará 
que la salud vaya más allá de la atención médica 
tradicional. Así, se pretende la operativización de un 
modelo en el que, además del trabajo articulado 
entre los actores del sector salud, se involucren los 
demás sectores que tienen impacto en el bienestar 
de las personas que habitan la ciudad. 
 
En el marco de la atención prioritaria en salud, se 
abordarán de manera intersectorial y transectorial la 
promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento y la rehabilitación del paciente en todos 
los niveles de complejidad, para garantizar 
un mayor nivel de bienestar en los usuarios, con 
enfoque de salud familiar y comunitaria, el cuidado, 

Integral. Con el desarrollo de este programa se 
busca la articulación intersectorial y transectorial, 
mediante los mecanismos de coordinación y 
cooperación para favorecer el desarrollo de alianzas 
y potenciar acciones de gobernanza y APSocial 
para la afectación positiva de los determinantes 
sociales que se presentan por inequidades en salud 
por condiciones socioeconómicas y ambientales; 
también, mediante el 
acceso a servicios básicos y características 
personales sobre hábitos aprendidos y estilos de 
vida. Para esto se implementarán Equipos 
Territoriales de Atención Primaria en Salud en 
coordinación con la Nación. 
 
En este sentido, a través del empoderamiento de la 
autoridad sanitaria y la participación ciudadana, se 
orientará una gestión en salud coordinada para 
incidir en la capacidad de la ciudad para atender las 
diferentes enfermedades tanto físicas como 
mentales de las y los habitantes de la ciudad, en 
busca de reducir las desigualdades de la población. 
 
Se busca que desde el ejercicio de la gobernanza y 
la gobernabilidad pueda maximizarse el 
cumplimiento de los objetivos colectivos en salud, 
mayores niveles de participación ciudadana y de 
grupos de interés, y una mejor rectoría que permita 
potenciar y fortalecer el sistema público de salud de 
la ciudad, con miras a aumentar el número de 
acciones de inspección, vigilancia y control, y a la 
promoción de liderazgos comunitarios, desde los 
enfoques de género, de derechos humanos de las 
mujeres, diferencial-poblacional e interseccional. El 
reflejo de las acciones mencionadas se medirá 
mediante un indicador de centros de atención en 
salud en funcionamiento para la comunidad en 
las distintas localidades. 
 
Una buena rectoría o gobernanza en salud, en 
relación con los determinantes sociales implica 
procesos transparentes e incluyentes de toma de 
decisiones que tengan en cuenta a todos los grupos 
poblacionales y sectores sociales interesados, para 
garantizar que se reconozcan las necesidades de 
los más afectados por las inequidades sociales y 
sanitarias. 
 
Por ello, se contará con un sistema de información 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

la gestión integral del riesgo en salud y el enfoque 
diferencial de territorios y poblaciones. Así mismo, se 
fortalecerán la atención integrada e 
interdependiente, la participación social, comunitaria 
y ciudadana y las redes integrales e integradas de 
servicios de salud. 
 
Así mismo, se buscará reducir las barreras 
geográficas para que las personas puedan acceder 
a servicios sociales que mejoren su bienestar y 
calidad de vida; es decir, su salud. Se hará énfasis 
en el sistema de cuidados y servicios sociales de 
Bogotá, que tiene el objetivo de promover la 
integración territorial, con acciones que, además de 
optimizar el uso del suelo, aseguren tanto una oferta 
accesible, asequible, diferencial y próxima de 
infraestructura y equipamientos como una mayor y 
mejor cobertura de servicios de cuidado y sociales. 
 
Por otra parte, se van a incluir mecanismos de 
articulación entre la oferta pública y privada que 
permita la gestión de conocimiento, la gestión 
integral del riesgo en salud pública y la definición 
de un modelo de urgencias territorializado, así como 
la gestión y desarrollo del talento humano 
en salud y la prestación de los servicios de salud de 
mediana y alta complejidad de forma oportuna, 
continua, pertinente, humanizada, especializada, 
resolutiva e integral para las y los 
habitantes y comunidad de Bogotá D. C. 
 
De forma complementaria, se contará con las 
condiciones y los requisitos para la organización, 
operación y funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, emergencias y desastres, 
con la finalidad de que exista una adecuada y 
oportuna regulación de las urgencias y coordinación 
para la atención de emergencias o desastres, a 
través del fomento de la cooperación y la articulación 
de los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social 
en Salud y del Sistema Nacional de Prevención y 
Atención de Desastres (SNPAD). 
 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. Con 
el objetivo de lograr un acceso efectivo a los 
diferentes grupos poblacionales y diferenciales a los 
servicios sociales y, en especial, buscando que la 
ciudad sea, aún más, garante de derechos, 

sectorial e intersectorial para la operación, 
monitoreo, comunicación y divulgación de 
resultados de la APSocial   de Bogotá que 
contribuya a la toma de decisiones y el conocimiento 
de información.  
 
Además, que suministre datos confiables y de 
calidad, que aborden los determinantes sociales de 
la salud y contribuyan con información a los 
tomadores de decisiones en políticas públicas y 
para conocimiento de los habitantes de Bogotá. 
 
10.5. Programa 11. Salud con calidad y en el 
territorio. El programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de la salud, con 
sostenibilidad y soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, atención integral 
e integrada y participación social incidente. 
 
Se busca identificar y priorizar las desigualdades 
evitables en salud, para orientar la intervención 
de las políticas hacia la superación de las 
inequidades, con el propósito de abordar los 
determinantes sociales de la salud, lo cual 
significará que la salud vaya más allá de la atención 
médica tradicional. Así, se pretende la 
operativización de un modelo en el que, además del 
trabajo articulado entre los actores del sector salud, 
se involucren los demás sectores que tienen 
impacto en el bienestar de las personas que habitan 
la ciudad. 
 
En el marco de la atención prioritaria en salud, se 
abordarán de manera intersectorial y transectorial la 
promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento y la 
rehabilitación del paciente en todos los niveles de 
complejidad, para garantizar un mayor nivel de 
bienestar en los usuarios, con enfoque de salud 
familiar y comunitaria, el cuidado, la gestión integral 
del riesgo en salud y el enfoque diferencial de 
territorios y poblaciones. Así mismo, se fortalecerán 
la atención integrada e interdependiente, la 
participación 
social, comunitaria y ciudadana y las redes 
integrales e integradas de servicios de salud. 
 
Así mismo, se buscará reducir las barreras 
geográficas para que las personas puedan acceder 
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equitativa e incluyente, se proponen cuatro grandes 
acciones. 
 
La primera de dichas acciones se orienta a fortalecer 
las rutas para la prevención de vulneraciones de los 
derechos humanos de mujeres, personas de los 
sectores sociales LGBTI, víctimas de trata de 
personas, víctimas de abuso de autoridad, 
defensores y defensoras de derechos humanos, 
población en proceso de reintegración o 
reincorporación y derechos fundamentales de 
religión, culto y conciencia, de manera que estas 
personas reciban orientación 
y atención sociojurídica, así como formación en 
derechos humanos, y ampliación de espacios de 
difusión de las rutas de atención en las localidades. 
 
Como complemento de lo anterior, estas rutas se 
refuerzan con procesos de sensibilización en 
asuntos étnicos, como una medida para combatir el 
racismo y la discriminación; así mismo, desarrolla 
una ruta para el cambio cultural, en pro de la 
inclusión social y productiva, y de la no 
discriminación de la población LGBTI, y gestiona 
acciones de cooperación técnica nacional e 
internacional para el fortalecimiento de la política 
pública LGBTI. 
 
Tal apuesta busca, también, fortalecer capacidades 
y promover alternativas para la inclusión social y 
productiva de las personas de los sectores sociales 
LGBTI, sus familias y redes de apoyo en la sociedad 
contribuyendo a la garantía y goce pleno de sus 
derechos a través de la adaptación y ampliación de 
servicios para la atención diferencial de esta 
población. 
 
Igualmente, para las personas mayores, personas 
con discapacidad y sus cuidadoras y cuidadores, se 
brindarán espacios que permitan su cuidado integral 
para favorecer la construcción del proyecto de vida 
individual y el de sus familias. Así mismo, se 
coordinarán acciones encaminadas a prevenir y 
atender a las víctimas de violencia en el interior de la 
familia, el abuso y explotación sexual en NNA, con 
énfasis en violencia sexual en el contexto familiar, las 
cuales se articularán con la Estrategia País de la 
Policía Nacional. 
 

a servicios sociales que mejoren su bienestar y 
calidad de vida; es decir, su salud. Se hará énfasis 
en el sistema de cuidados y servicios sociales de 
Bogotá, que tiene el objetivo de promover la 
integración territorial, con acciones que, además de 
optimizar el uso del suelo, aseguren tanto una oferta 
accesible, asequible, diferencial y próxima de 
infraestructura y equipamientos como una mayor y 
mejor cobertura de servicios de cuidado y sociales. 
 
Por otra parte, se van a incluir mecanismos de 
articulación entre la oferta pública y privada que 
permita la gestión de conocimiento, la gestión 
integral del riesgo en salud pública y la definición de 
un modelo de urgencias territorializado, así como la 
gestión y desarrollo del talento humano en salud y 
la prestación de los servicios de salud de mediana y 
alta complejidad de forma oportuna, continua, 
pertinente, humanizada, especializada, resolutiva e 
integral para las y los habitantes y comunidad de 
Bogotá D. C. 
 
De forma complementaria, se contará con las 
condiciones y los requisitos para la organización, 
operación y funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias, emergencias y 
desastres, con la finalidad de que exista una 
adecuada y oportuna regulación de las urgencias y 
coordinación para la atención de emergencias o 
desastres, a través del fomento de la cooperación y 
la articulación de los diferentes actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y del Sistema 
Nacional de Prevención y Atención de Desastres 
(SNPAD). 
 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. Con 
el objetivo de lograr un acceso efectivo a los 
diferentes grupos poblacionales y diferenciales a los 
servicios sociales y, en especial, buscando que la 
ciudad sea, aún más, garante de derechos, 
equitativa e incluyente, se proponen cuatro grandes 
acciones. 
 
La primera de dichas acciones se orienta a 
fortalecer las rutas para la prevención, atención y 
reparación de vulneraciones de los derechos 
humanos de mujeres, personas de los sectores 
sociales LGBTI, víctimas de trata de personas, 
víctimas de abuso de autoridad, defensores y 
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Cuidar a la gente de Bogotá implica que se atiendan 
las demandas de su población equilibrando la 
provisión de servicios sociales y fortaleciendo el 
conjunto de redes que articulan equipamientos, para 
reconocer, redistribuir y reducir el tiempo dedicado —
especialmente, por 
mujeres— al trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y empoderamiento, para 
que las personas cuidadoras tengan tiempo de 
dedicarse al desarrollo personal, el autocuidado, el 
bienestar, la generación de ingresos y la 
participación política. 
 
Garantizar la prestación de servicios sociales y de 
cuidado de calidad, gratuitos y especializados 
requiere la evaluación, ajuste y actualización de los 
modelos de atención territorial, incrementando la 
presencia institucional, acercando la oferta de 
servicios a estos grupos poblacionales y ajustándose 
a sus actuales demandas. 
 
De igual forma, y con el ánimo de garantizar de forma 
progresiva y sostenible servicios que modifiquen las 
condiciones injustas y evitables de la discriminación, 
la desigualdad y la subordinación en razón del 
género, se fortalecerá la atención en la Bogotá 
urbana y rural, en el marco del modelo Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, 
generando acciones orientadas al empoderamiento 
social y político de las mujeres, promotores del 
liderazgo, la autonomía y el ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres. En ese camino de 
identificar modelos de atención integral y territorial, 
está la necesidad de diseñar una política pública 
centrada en la “nueva longevidad”, la cual ha de ir en 
consonancia con la Convención Interamericana 
sobre la Protección de las Personas Mayores 
(CIDHPM), la Ley 2055 de 2020 y lo determinado por 
la Organización Mundial de la Salud para la Década 
del Envejecimiento Saludable (2020-2030). 
 
Así mismo, se plantea una estrategia integral que 
busca contribuir a mejorar la calidad de vida y 
promover la equidad social y la inclusión de personas 
con discapacidad, su familia y sus personas 
cuidadoras a través del acompañamiento en la 
construcción de su proyecto de vida. El bien-estar 
para las personas con discapacidad implica tener un 
proyecto de vida individual y familiar, y garantizar su 

defensoras de derechos humanos, población en 
proceso de reintegración o reincorporación y 
derechos fundamentales de religión, culto y 
conciencia, de manera que estas personas reciban 
orientación y atención sociojurídica, así como 
formación en derechos humanos, y ampliación de 
espacios de difusión de las rutas de atención en las 
localidades. 
 
Como complemento de lo anterior, estas rutas se 
refuerzan con procesos de sensibilización en 
asuntos étnicos, como una medida para combatir el 
racismo y la discriminación; así mismo, 
desarrolla una ruta para el cambio cultural, en pro 
de la inclusión social y productiva, y de la no 
discriminación de la población LGBTI, y gestiona 
acciones de cooperación técnica nacional e 
internacional para el fortalecimiento de la política 
pública LGBTI. 
 
Tal apuesta busca, también, fortalecer capacidades 
y promover alternativas para la inclusión social y 
productiva de las personas de los sectores sociales 
LGBTI, sus familias y redes de apoyo en la sociedad 
contribuyendo a la garantía y goce pleno de sus 
derechos a través de la adaptación y ampliación de 
servicios para la atención diferencial de esta 
población. 
 
Igualmente, para las personas mayores, personas 
con discapacidad y sus cuidadoras y cuidadores, se 
brindarán espacios que permitan su cuidado integral 
para favorecer la construcción del proyecto de vida 
individual y el de sus familias. Así mismo, se 
coordinarán acciones encaminadas a prevenir y 
atender a las víctimas de violencia en el interior de 
la familia, el abuso y explotación sexual en NNA, 
con énfasis en violencia sexual en el contexto 
familiar, las 
cuales se articularán con la Estrategia País de la 
Policía Nacional. 
 
Cuidar a la gente de Bogotá implica que se atiendan 
las demandas de su población equilibrando 
la provisión de servicios sociales y fortaleciendo el 
conjunto de redes que articulan equipamientos, 
para reconocer, redistribuir y reducir el tiempo 
dedicado —especialmente, por mujeres— al trabajo 
de cuidado no remunerado promoviendo la 
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inclusión en la sociedad. 
 
Para ello, será fundamental transitar de un modelo 
de prestación de servicios exclusivos para personas 
con discapacidad a modelos de inclusión donde se 
presten servicios transversales a personas con y sin 
discapacidad, garantizando, por supuesto, los 
ajustes razonables a fin de que sean servicios 
inclusivos para todos y todas. 
 
Por otra parte, como cuarta acción se tiene la 
implementación de acciones que lleven a transformar 
situaciones históricas de discriminación y exclusión 
que viven las mujeres, 
implementando diferentes estrategias que lleven a la 
transformación cultural para el cambio 
comportamental, la redistribución, el reconocimiento 
y la reducción de los trabajos de cuidado, la 
prevención de las violencias y el cambio de 
estereotipos y roles que limitan el ejercicio de 
derechos de las mujeres, y generando espacios que 
posibiliten la promoción, protección, garantía y 
restitución de sus derechos. 
 
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y 
reconciliación en donde todos puedan volver a 
empezar. Bogotá se compromete a territorializar la 
implementación del Acuerdo de Paz en la ciudad, 
incluyendo lo dispuesto en el punto 5 del acuerdo 
frente al fortalecimiento de la atención, reparación e 
integración local de las víctimas que quieren 
reconstruir su proyecto de vida en el Distrito Capital. 
La ciudad debe ser un territorio de paz y 
reconciliación donde todas y 
todos puedan volver a empezar. 
 
Para ello se desarrollarán acciones que conduzcan a 
la focalización e implementación de la oferta 
institucional en las zonas priorizadas en el Programa 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) Bogotá 
Región (PDET-BR), con el fin de promover el 
desarrollo integral de las comunidades afectadas por 
el conflicto armado y en condición de vulnerabilidad. 
En el marco de la implementación de dicha 
estrategia, se desarrollará la Hoja de Ruta PDET-BR 
para focalizar recursos de los diferentes sectores en 
la implementación de las iniciativas, y para que las 
entidades lleven a cabo la definición de productos, la 
estructuración de proyectos y su 

autonomía y empoderamiento, para que las 
personas cuidadoras tengan tiempo de dedicarse al 
desarrollo personal, el 
autocuidado, el bienestar, la generación de ingresos 
y la participación política. 
 
Garantizar la prestación de servicios sociales y de 
cuidado de calidad, gratuitos y especializados 
requiere la evaluación, ajuste y actualización de los 
modelos de atención territorial, incrementando la 
presencia institucional, acercando la oferta de 
servicios a estos grupos poblacionales y 
ajustándose a sus actuales demandas. En este 
orden se fortalecerán las infraestructuras y 
servicios de las manzanas del Sistema Distrital 
del Cuidado. 
 
De igual forma, y con el ánimo de garantizar de 
forma progresiva y sostenible servicios que 
modifiquen las condiciones injustas y evitables de la 
discriminación, la desigualdad y la subordinación en 
razón del género, se fortalecerá la atención en la 
Bogotá urbana y rural, en el marco del modelo 
Casas de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres, generando acciones 
orientadas al empoderamiento social y político de 
las mujeres, promotores del liderazgo, la autonomía 
y el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 
En ese camino de identificar modelos de atención 
integral y territorial, está la necesidad de diseñar 
una política pública centrada en la “nueva 
longevidad”, la cual ha de ir en consonancia con la 
Convención Interamericana sobre la Protección de 
las Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 de 
2020 y lo determinado por la Organización Mundial 
de la Salud para la Década del Envejecimiento 
Saludable (2020-2030). 
 
Así mismo, se plantea una estrategia integral que 
busca contribuir a mejorar la calidad de vida y 
promover la equidad social y la inclusión de 
personas con discapacidad, su familia y sus 
personas cuidadoras a través del acompañamiento 
en la construcción de su proyecto de vida. El bien-
estar para las personas con discapacidad implica 
tener un proyecto de vida individual y familiar, y 
garantizar su inclusión en la sociedad. 
 
Para ello, será fundamental transitar de un modelo 
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implementación. Se debe reconocer que el desarrollo 
de las zonas cobijadas por el PDET-BR es 
responsabilidad de todos los sectores y entidades, 
en la medida en que el desarrollo territorial debe ser 
integral. 
 
Territorializar el acuerdo de paz también implica 
generar estrategias para el fortalecimiento 
socioeconómico, la integración y la no 
estigmatización de excombatientes y 
comparecientes ante la JEP. Para ello se debe 
generar un esfuerzo de articulación y coordinación 
interinstitucional, a fin de que las personas en 
proceso de reintegración, reincorporación, las 
personas que hayan culminado alguna de estas rutas 
o los comparecientes ante la JEP puedan tener 
oportunidades de sostenibilidad económica que 
realmente sean transformadoras e impliquen una 
segunda oportunidad de reconciliación. Apoyar la 
estabilización social y económica contribuye a 
garantizar la no repetición. El reconocimiento y 
acompañamiento a la ruralidad y las realidades del 
conflicto en las zonas rurales de Bogotá estará en el 
centro de las acciones. 
 
Así mismo, implementar el Acuerdo de Paz en 
Bogotá requiere ofrecer asistencia, ayuda y atención 
humanitaria a las víctimas del conflicto que llegan a 
la ciudad, de acuerdo con las competencias 
asignadas por ley a las entidades territoriales. Esto 
implica el otorgamiento de medidas de albergue y 
arriendo, de asistencia alimentaria y aseo, y de 
transporte de emergencia, entre otros, para las 
víctimas de desplazamiento que llegan a la ciudad. 
Los centros de encuentro serán embellecidos y 
dignificados. La atención a las víctimas será más 
humana y más centrada en la persona, en la familia 
y en el individuo, y dándoles voz a mujeres, jóvenes, 
adolescentes, niñas y niños. 
También se requiere robustecer las medidas para la 
integración local de las víctimas, con un enfoque de 
soluciones duraderas. Para las víctimas que, por 
distintas razones, han decidido rehacer su vida en el 
Distrito Capital, formulamos e implementamos una 
política pública de integración local, con un modelo 
de atención en clave de soluciones duraderas que les 
permita salir de la pobreza y garantizar su inclusión 
social y productiva. 
 

de prestación de servicios exclusivos para personas 
con discapacidad a modelos de inclusión donde se 
presten servicios transversales a personas con y sin 
discapacidad, garantizando, por supuesto, los 
ajustes razonables a fin de que sean servicios 
inclusivos para todos y todas. 
 
Por otra parte, como cuarta acción se tiene la 
implementación de acciones que lleven a 
transformar situaciones históricas de discriminación 
y exclusión que viven las mujeres, implementando 
diferentes estrategias que lleven a la transformación 
cultural para el cambio comportamental, la 
redistribución, el reconocimiento y la reducción de 
los trabajos de cuidado, la prevención de las 
violencias y el cambio de estereotipos y roles que 
limitan el ejercicio de derechos de las mujeres, y 
generando espacios que posibiliten la promoción, 
protección, garantía 
y restitución de sus derechos. 
 
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y 
reconciliación en el que las víctimas son el 
centro.  y puedan puedan volver a empeza 
recuperar sus proyectos de vida. 
 
Bogotá se compromete a territorializar la 
implementación del Acuerdo de Paz en la ciudad, 
incluyendo lo dispuesto en el punto 5 del Acuerdo 
frente al fortalecimiento de la atención, reparación e 
integración local de las víctimas que quieren 
reconstruir su proyecto de vida en el Distrito Capital. 
La ciudad debe ser un territorio de paz y 
reconciliación donde todas y todos puedan volver a 
empezar. 
 
Para ello debe haber una acción decidida y 
articulada de todas las instituciones que incluye 
la coordinación efectiva con el Gobierno 
Nacional en perspecti.va de la reparación 
integral y la superación del estado de 
vulnerabilidad en el que se encuentran la 
mayoría.  
 
Asimismo, se desarrollarán acciones que 
conduzcan a la focalización e implementación de la 
oferta institucional en las zonas priorizadas en el 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) Bogotá Región (PDET-BR), con el fin de 
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Lo anterior requiere la focalización y coordinación de 
la oferta institucional del Distrito Capital para 
promover la superación de la situación de 
vulnerabilidad de las víctimas. También se trabajará 
en el marco de intervenciones territorializadas en las 
zonas con mayor presencia de víctimas, a fin de 
contribuir a garantizarles —progresivamente— 
seguridad, un nivel de vida adecuado, vivienda, 
acceso a formas de subsistencia, reunificación 
familiar, acompañamiento psicosocial y participación 
en espacios públicos y comunitarios. 
 
Por su parte, en el marco de las competencias del 
Distrito Capital, es necesario aportar a la 
implementación de los PIRC de los sujetos colectivos 
que están presentes en Bogotá. Todo eso, 
contribuyendo a la implementación de las medidas 
de reparación colectiva que están en los PIRC 
territorializados. 
 
De la misma forma, resulta necesario promover la 
participación de las víctimas ante el SIVJRNR. 
Esto se logrará a partir de acciones de pedagogía y 
de acompañamiento que contribuyan a fortalecer las 
capacidades y recursos de las víctimas, así como los 
de comparecientes y de sociedad civil en general, 
para participar en los mecanismos del SIVJRNR.  
 
Garantizar la participación de las víctimas, de los 
excombatientes, comparecientes y de la sociedad 
civil en general en los procesos de construcción de 
paz, a través de las instancias de participación y 
coordinación que involucran a la sociedad civil, 
aporta a la reconciliación y no repetición. 
 
Finalmente, se fortalecerá la investigación, la 
construcción de memoria histórica y la reflexión 
sobre los hechos ocurridos en el conflicto, a través 
del desarrollo de procesos de investigación y de 
construcción de memoria histórica, que contribuyan 
a la reconciliación, la comprensión sobre el conflicto 
armado en Bogotá y la desestigmatización de 
poblaciones, grupos o colectivos. 
 
Acogemos a las organizaciones interesadas en 
generar iniciativas de memoria, donde los procesos se 
creen desde las personas/organizaciones, y no solo 
desde la Administración. Estas acciones tendrán un 
enfoque étnico, de género, derechos humanos de las 

territorializar el acuerdo de paz también implica 
generar estrategias para el fortalecimiento 
socioeconómico, la integración y la no 
estigmatización de excombatientes y 
comparecientes ante la JEP.  
 
Para ello se debe generar un esfuerzo de 
articulación y coordinación interinstitucional, a 
fin de que las personas en proceso de 
reintegración, reincorporación, las personas 
que hayan culminado alguna de estas rutas o 
los comparecientes ante la JEP puedan tener 
oportunidades de sostenibilidad económica que 
realmente sean transformadoras e impliquen 
una segunda oportunidad de reconciliación. 
Apoyar la estabilización social y económica 
contribuye a garantizar la no repetición. 
promover el desarrollo integral de las comunidades 
afectadas por el conflicto armado y en condición de 

vulnerabilidad.  
 
En el marco de la implementación de dicha 
estrategia, se desarrollará la Hoja de Ruta PDET-
BR para focalizar recursos de los diferentes 
sectores en la implementación de las iniciativas, y 
para que las entidades lleven a cabo la definición de 
productos, la estructuración de proyectos 
productivos que generen impacto y 
oportunidades rentables en garantía del 
cumplimiento y su implementación. 
 
Territorializar el acuerdo de paz también implica 
generar estrategias para el fortalecimiento 
socioeconómico, la integración y la no 
estigmatización de excombatientes y 
comparecientes ante la JEP. Para ello se debe 
generar un esfuerzo de articulación y coordinación 
interinstitucional, a fin de que las personas en 
proceso de reintegración, reincorporación, las 
personas que hayan culminado alguna de estas 
rutas o los comparecientes ante la JEP puedan 
tener oportunidades de sostenibilidad económica 
que realmente sean transformadoras e impliquen 
una segunda oportunidad de reconciliación. Apoyar 
la estabilización social y económica contribuye a 
garantizar la no repetición.  El reconocimiento y 
acompañamiento a la ruralidad y las realidades del 
conflicto en las zonas rurales de Bogotá estará en el 
centro de las acciones. 
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mujeres y territorial.  
Así mismo, implementar el Acuerdo de Paz en 
Bogotá requiere ofrecer asistencia, ayuda y 
atención humanitaria a las víctimas del conflicto que 
llegan a la ciudad, de acuerdo con las competencias 
asignadas por ley a las entidades territoriales. Esto 
implica el otorgamiento de medidas de albergue y 
arriendo, de asistencia alimentaria y aseo, y de 
transporte de emergencia, entre otros, para las 
víctimas de desplazamiento que llegan a la ciudad. 
Los centros de encuentro serán embellecidos y 
dignificados. La atención a las víctimas será más 
humana y más centrada en la persona, en la familia 
y en el individuo, y dándoles voz a y permitiendo 
garantías a las mujeres en su componente de 
género integral, jóvenes, adolescentes, niñas y 

niños. 
 
Se fortalecerá con medidas efectivas la mesa 
distrital de víctimas para la integración local de las 
víctimas, con un enfoque de soluciones duraderas. 
 
También se requiere, con el fin de aportar a la 
reparación integral de las víctimas, robustecer las 
medidas para la integración local de las víctimas, 
con un enfoque de soluciones duraderas. Para las 
víctimas que, por distintas razones, han decidido 
rehacer su vida en el Distrito Capital, formulamos e 
implementamos una política pública de integración 
local, con un modelo de atención en clave de 
soluciones duraderas que les permita salir de la 
pobreza y garantizar su inclusión social y 
productiva. En ese orden, será una prioridad el 
acceso a vivienda y la inclusión productiva. 
 
De otra parte, los jóvenes víctimas serán sujeto 
de atención preferencial y prioritaria 
especialmente en educación superior, 
empleabilidad y emprendimiento productivo. 
 
Lo anterior requiere la focalización y coordinación 
de la oferta institucional del Distrito Capital para 
promover la superación de la situación de 
vulnerabilidad de las víctimas. También se trabajará 
en el marco de intervenciones territorializadas en las 
zonas con mayor presencia de víctimas, a fin de 
contribuir a garantizarles —progresivamente— 
seguridad, un nivel de vida adecuado, vivienda, 
acceso a formas de subsistencia, reunificación 
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familiar, acompañamiento psicosocial y 
participación en espacios públicos y comunitarios. 
 
Por su parte, en el marco de las competencias del 
Distrito Capital, es necesario aportar a la 
implementación de los PIRC de los sujetos 
colectivos que están presentes en Bogotá. Todo 
eso, contribuyendo a la implementación de las 
medidas de reparación colectiva que están en los 
PIRC territorializados. 
 
De la misma forma, resulta necesario promover la 
participación de las víctimas ante el SIVJRNR. Esto 
se logrará a partir de acciones de pedagogía y de 
acompañamiento que contribuyan a fortalecer las 
capacidades y recursos de las víctimas, así como 
los de comparecientes y de sociedad civil en 
general, para participar en los mecanismos del 
SIVJRNR. Garantizar la participación de las 
víctimas, de los excombatientes, comparecientes y 
de la sociedad civil en general en los procesos de 
construcción de paz, a través de las instancias de 
participación y coordinación que involucran a la 
sociedad civil, aporta a la reconciliación y no 
repetición. 
 
Finalmente, se fortalecerá la investigación, la 
construcción de memoria histórica y la reflexión 
sobre los hechos ocurridos en el conflicto, a través 
del desarrollo de procesos de investigación y de 
construcción de memoria histórica, que contribuyan 
a la reconciliación, la comprensión sobre el conflicto 
armado en Bogotá y la desestigmatización de 
poblaciones, grupos o colectivos. 
 
Acogemos a las organizaciones interesadas en 
generar iniciativas de memoria, donde los procesos 
se creen desde las personas/organizaciones, y no 
solo desde la Administración. Estas acciones 
tendrán un enfoque étnico, de género, derechos 
humanos de las mujeres y territorial. 
 
En el marco de este programa se implementarán 
intervenciones integrales para el fortalecimiento 
del Centro de Memoria,Paz y Reconciliación de 
Bogotá. 

Artículo 12. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su potencial”. Adóptense 

Artículo 12. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su potencial”. Adóptense 
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los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía 
en su potencial”: 
 
12.1. Programa 16. La educación como eje del 
potencial humano. Una educación de calidad es la 
responsable de brindarles a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las habilidades emocionales y 
académicas que los convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad. Por lo anterior, el propósito 
del programa es fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y capacidades en 
matemáticas, lectura crítica, inglés, digitales, 
culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para su 
desarrollo y consolidación de proyectos de vida. 
 
En cuanto a la atención integral a la primera infancia, 
el programa busca que los tiempos de cada niña y niño 
sean respetados para que logren cimentar las bases 
de su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación y un 
compromiso inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues también suma la articulación 
con los demás sectores que garantizan la atención 
integral tales como salud, cultura, deporte y recreación 
y actores privados, para avanzar hacia la 
universalización de la atención integral a la primera 
infancia. Así mismo, se trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la atención integral y de 
calidad en la ciudad. 
 
Esto convierte a Bogotá en un referente de trabajo 
intersectorial y asegura la permanencia en el tiempo 
de la atención integral de calidad para la primera 
infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral a la primera 
infancia prioriza las atenciones que cada menor debe 
tener, acorde con su edad, para lograr su desarrollo 
integral cualificando su proceso educativo y 
pedagógico en un trabajo articulado con docentes, 
orientadores, orientadoras,rectores y rectoras 
centrado en las habilidades y potencialidades de cada 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá 
confía en su potencial”: 
 
12.1. Programa 16. La educación como eje del 
potencial humano. Una educación de calidad es la 
responsable de brindarles a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las habilidades emocionales 
y académicas que los convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad. Por lo anterior, el propósito 
del programa es fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y capacidades en 
matemáticas, lectura crítica, inglés, digitales, 
culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para su 
desarrollo y consolidación de proyectos de vida. 
 
En cuanto a la atención integral a la primera infancia, 
el programa busca que los tiempos de cada niña y 
niño sean respetados para que logren cimentar las 
bases de su proceso de desarrollo cognitivo y 
emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación y un 
compromiso inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues también suma la articulación 
con los demás sectores que garantizan la atención 
integral tales como salud, cultura, deporte y 
recreación y actores privados, para avanzar hacia la 
universalización de la atención integral a la primera 
infancia. Así mismo, se trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la atención integral y de 
calidad en la ciudad. 
 
Esto convierte a Bogotá en un referente de trabajo 
intersectorial y asegura la permanencia en el 
tiempo de la atención integral de calidad para la 
primera infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral a la 
primera infancia prioriza las atenciones que cada 
menor debe tener, acorde con su edad, para lograr 
su desarrollo integral cualificando su proceso 
educativo y pedagógico en un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, orientadoras, rectores y 
rectoras centrado en las habilidades y 
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niño y niña, con el fin de que desarrollen su capacidad 
de explorar, crear, construir a partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la literatura y la exploración del 
medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y las 
comunidades en el cuidado y prácticas de crianza, 
dirigido a promover los vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí mismos y por las demás 
personas, la promoción de la salud mental, así como 
para la prevención de cualquier forma de violencia que 
atente contra su desarrollo integral. En este último 
punto se fortalecerá el trabajo a través de los sistemas 
de convivencia escolar para llegar a las familias, 
directivos docentes y docentes. 
 
Para que esto sea posible, se establecerá un modelo 
unificado e intersectorial de aseguramiento a la calidad 
en el marco de la atención integral para la primera 
infancia que será obligatorio para los prestadores 
públicos y privados de la educación inicial en la ciudad.  
 
Complementariamente, se crearán los sistemas de 
información necesarios para el seguimiento niño a 
niño / niña a niña y la valoración de la prestación de 
los servicios incluidos en la atención integral con 
respecto de los estándares establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se implementarán 
acciones para que las y los estudiantes de la ciudad 
se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se 
hará un énfasis en el desarrollo de 
habilidades fundamentales, es decir, habilidades 
matemáticas y comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones focalizadas a partir de 
metodologías soportadas en evidencia. Esta 
implementación incluirá formación docente, 
acompañamiento a colegios y uso de materiales 
pedagógicos. Como parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y evaluación 
permanente para monitorear avances e identificar 
necesidades tempranas de ajuste. 
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente se 
complementarán con la implementación de modelos 
integrales de gestión a través del trabajo colaborativo 
entre directivas docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los procesos 

potencialidades de cada niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de explorar, crear, construir 
a partir del juego, los lenguajes expresivos, la 
literatura y la exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y las 
comunidades en el cuidado y prácticas de crianza, 
dirigido a promover los vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí mismos y por las 
demás personas, la promoción de la salud mental, 
así como para la prevención de cualquier forma de 
violencia que atente contra su desarrollo integral. En 
este último punto se fortalecerá el trabajo a través de 
los sistemas de convivencia escolar para llegar a las 

familias, directivos docentes y docentes. 
 
Para que esto sea posible, se establecerá un modelo 
unificado e intersectorial de aseguramiento a la 
calidad en el marco de la atención integral para la 
primera infancia que será obligatorio para los 
prestadores públicos y privados de la educación 
inicial en la ciudad.  
 
Complementariamente, se crearán los sistemas de 
información necesarios para el seguimiento niño a 
niño / niña a niña y la valoración de la prestación de 
los servicios incluidos en la atención integral con 
respecto de los estándares establecidos. 
En cuanto a los aprendizajes, se implementarán 
acciones para que las y los estudiantes de la ciudad 
se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se 
hará un énfasis en el desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se desarrollarán 
intervenciones focalizadas a partir de metodologías 
soportadas en evidencia. Esta implementación 
incluirá formación docente, acompañamiento a 
colegios y uso de materiales pedagógicos. Como 
parte de la implementación se adelantarán procesos 
de seguimiento y evaluación permanente para 
monitorear avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste. 
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente se 
complementarán con la implementación de modelos 
integrales de gestión a través del trabajo colaborativo 
y la generación de incentivos que contemple 
acceso a formaciòn especializada, investigaciòn 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

administrativos en los colegios. Esto se suma a 
organizar la oferta institucional y el abordaje que 
diferentes actores les entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos pedagógicos. 
 
Por otra parte, se ofrecerá una educación media 
pertinente, tanto en aprendizajes básicos como en su 
proyección y articulación con la educación posmedia, 
y con los ecosistemas de emprendimiento e ingreso 
laboral. El vínculo con el mundo laboral implica un 
trabajo articulado con entidades como el SENA y otras 
instituciones, tanto públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de posmedia que aseguren una 
cadena continua y diversa de formación según las 
necesidades del mercado, y los intereses y 
condiciones personales de las y los estudiantes. 
 
Así mismo, se avanzará en la atención de jornada 
única y jornada complementaria. La construcción y 
dotación de colegios, así como la reorganización de la 
actual oferta educativa permitirán contar con espacios 
que faciliten extender la jornada única. En cuanto a 
jornadas complementarias, se adelantará un trabajo 
articulado con distintos aliados, como la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades 
adscritas, gracias a los cuales los niños, niñas y 
jóvenes de la ciudad tendrán acceso a espacios de 
formación artísticos y deportivos garantizando una 
formación integral. 
 
Estas acciones por el mejoramiento de la calidad 
educativa solo serán posibles con el fortalecimiento de 
la convivencia escolar. Por ello, se adelantarán 
actividades para que los colegios sean ambientes 
escolares seguros, protectores y confiables donde se 
respete la diferencia y exista una sana convivencia. 
 
Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo 
para desarrollar habilidades socioemocionales en el 
aula, con un énfasis importante en materia de salud 
mental, al igual que la promoción de las competencias 
ciudadanas y la educación para la sexualidad integral 
como acciones integrales dentro de la escuela, con 
especial atención en las mujeres. A esto se suma el 
trabajo intersectorial de entornos escolares para 
fomentar la sana convivencia, mejoramiento de 
espacios y aprovechamiento del espacio público para 
que los colegios sean el centro de la comunidad. 

e innovaciòn pedagógica con docentes y entre 
directivas docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los procesos 
académicos y administrativos en los colegios. Esto 
se suma a organizar la oferta institucional y el 
abordaje que diferentes actores les entregan a los 
colegios, para no sobrecargar las instituciones y 
permitirles concentrarse en los procesos 
pedagógicos. 
 
Por otra parte, se ofrecerá una educación media 
pertinente, tanto en aprendizajes básicos como en su 
proyección y articulación con la educación posmedia, 
y con los ecosistemas de emprendimiento e ingreso 
laboral. El vínculo con el mundo laboral implica un 
trabajo articulado con entidades como el SENA y 
otras instituciones, tanto públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de posmedia que aseguren una 
cadena continua y diversa de formación según las 
necesidades del mercado, y los intereses y 
condiciones personales de las y los estudiantes. En 
este tránsito de educación media a posmedia, la 
Universidad Distrital fortalecida y ampliada, será 
la institución educativa principal en la oferta de 
educación superior de la ciudad. 
 
Así mismo, se avanzará en la atención de jornada 
única y jornada complementaria. La construcción y 
dotación de colegios, así como la reorganización de 
la actual oferta educativa permitirán contar con 
espacios que faciliten extender la jornada única. En 
cuanto a jornadas 
complementarias, se adelantará un trabajo articulado 
con distintos aliados, como la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, 
gracias a los cuales los niños, niñas y jóvenes de la 
ciudad tendrán acceso a espacios de formación 
artísticos y deportivos garantizando una formación 
integral. 
 
Estas acciones por el mejoramiento de la calidad 
educativa solo serán posibles con el fortalecimiento 
de la convivencia escolar. Por ello, se adelantarán 
actividades para que los colegios sean ambientes 
escolares seguros, protectores y confiables donde se 
respete la diferencia y exista una sana convivencia. 
 
Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo 
para desarrollar habilidades socioemocionales en el 
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Estos programas permitirán enfocar el trabajo 
preventivo, pedagógico y educativo en las 
instituciones, para reducir casos de violencias, 
hostigamiento escolar, consumo de sustancias y 
demás factores que generan riesgos para tener 
ambientes escolares idóneos para el aprendizaje. Se 
fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y 
reproductivos, al ser derechos humanos 
fundamentales. Serán la piedra angular para la 
promoción del desarrollo y la garantía de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación estrecha con el derecho a una 
vida libre de violencias, que incluye la prevención de 
las violencias sexuales y del embarazo en la 
adolescencia. 
 
Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento 
de los colegios oficiales, para lo cual se realizará una 
adecuada gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios administrativos que 
brindan soporte a la operación de las instituciones 
educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se 
fortalecerá el programa de bienestar escolar para los y 
las estudiantes y la atención de las necesidades de las 
poblaciones de especial protección constitucional 
como niñas y niños con discapacidad, con 
capacidades excepcionales o de grupos étnicos, entre 
otros. 
 
En términos de avanzar en las coberturas y matrículas 
en tiempo, se fortalecerá el sistema para estos 
procesos y se continuará implementando una 
estrategia de búsqueda activa con el fin de identificar 
y localizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 
edad escolar que se encuentran por fuera del sistema 
educativo oficial. 
 
Se fortalecerán los programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el acceso, permanencia y 
graduación en la educación posmedia, ampliando las 
oportunidades para que cada vez más jóvenes logren 
transitar desde la educación media a programas de 
educación superior, a la ETDH y a programas del 
Subsistema de formación para el trabajo, que sean 
pertinentes a las demandas sociales y productivas, y 
que se traduzcan en una mayor probabilidad de 
empleabilidad y generación de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma a la construcción de una 
Bogotá basada en el conocimiento y la innovación. De 

aula, con un énfasis importante en materia de salud 
mental, al igual que la promoción de las 
competencias ciudadanas y la educación para la 
sexualidad integral como acciones integrales dentro 
de la escuela, con especial atención en las mujeres. 
A esto se suma el trabajo intersectorial de entornos 
escolares para fomentar la sana convivencia, 
mejoramiento de espacios y aprovechamiento del 
espacio público para que los colegios sean el centro 
de la comunidad. 
 
Estos programas permitirán enfocar el trabajo 
preventivo, pedagógico y educativo en las 
instituciones, para reducir casos de violencias, 
hostigamiento escolar, consumo de sustancias y 
demás factores que generan riesgos para tener 
ambientes escolares idóneos para el aprendizaje. 
 
Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales 
y reproductivos, al ser derechos humanos 
fundamentales. Serán la piedra angular para la 
promoción del desarrollo y la garantía de los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, que guardan una relación estrecha con el 
derecho a una vida libre de violencias, que incluye la 
prevención de las violencias sexuales y del embarazo 
en la adolescencia. 
 
Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento 
de los colegios oficiales, para lo cual se realizará una 
adecuada gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios administrativos que 
brindan soporte a la operación de las instituciones 
educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se 
fortalecerá el programa de bienestar escolar para los 
y las estudiantes y la atención de las necesidades de 
las poblaciones de especial protección constitucional 
como niñas y niños con discapacidad, con 
capacidades excepcionales o de grupos étnicos, 
entre otros. 
 
En términos de avanzar en las coberturas y 
matrículas en tiempo, se fortalecerá el sistema para 
estos procesos y se continuará implementando una 
estrategia de búsqueda activa con el fin de 
identificar y localizar a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en edad escolar que se encuentran 
por fuera del sistema educativo oficial. 
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igual forma, se propenderá por una mejor focalización 
de la población beneficiaria para que más jóvenes 
vulnerables y con mérito académico puedan acceder a 
la educación posmedia. 
 
Por otro lado, se establecerán mecanismos de 
financiación alternativos que, en conjunto con los 
recursos Distritales, permitirán una mayor 
sostenibilidad de los programas orientados a la 
educación posmedia. En complemento de lo anterior, 
se potenciarán las estrategias de permanencia para 
los programas mencionados y se contará con una 
política pública de educación superior para el Distrito, 
que incluirá los procesos de articulación para el 
mejoramiento de la infraestructura de educación 
superior en conjunto con el Gobierno nacional. 
 
Los esquemas de financiación deben conectarse y 
articularse con la política de gratuidad nacional, para 
que los recursos de subsidios del Distrito se 
encaminen hacia el fortalecimiento de las instituciones 
de educación superior públicas y la ampliación de 
coberturas, lo que se suma a las estrategias para 
fortalecer la Universidad Distrital y fomentar planes de 
mejoramiento que le permitan enfocar sus esfuerzos 
en la oferta de programas con mayor demanda. 
Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa 
tendrán en cuenta un principio de inclusión. 
 
Se promoverá el respeto a las y los estudiantes según 
sus necesidades y condiciones particulares, y se 
implementarán estrategias de atención pertinentes 
como los modelos educativos flexibles. Así, la 
población rural, los pueblos indígenas, las 
comunidades afrodescendientes y, en general, los 
grupos étnicos tendrán un lugar importante que se 
materializará en acciones que reconozcan sus 
necesidades en un marco de educación de calidad. 
Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la 
oferta educativa para población con discapacidades, 
de manera que se garantice una educación de calidad 
en el momento oportuno. 
 
En general, el objetivo será identificar necesidades 
particulares y promover la atención pertinente, esto 
permitirá, así mismo, reconocer y atender otras 
poblaciones históricamente 
discriminadas, como las víctimas del conflicto y las 
mujeres trabajadoras sexuales. 

Se fortalecerán los programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el acceso, permanencia y 
graduación en la educación posmedia, ampliando las 
oportunidades para que cada vez más jóvenes logren 
transitar desde la educación media a programas de 
educación superior, a la ETDH y a programas del 
Subsistema de formación para el trabajo, que sean 
pertinentes a las demandas sociales y productivas, y 
que se traduzcan en una mayor probabilidad de 
empleabilidad y generación de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma a la construcción de una 
Bogotá basada en el conocimiento y la innovación. 
De igual forma, se propenderá por una mejor 
focalización de la población beneficiaria para que 
más jóvenes vulnerables y con mérito académico 
puedan acceder a la educación posmedia. 
 
Por otro lado, se establecerán mecanismos de 
financiación alternativos que, en conjunto con los 
recursos Distritales, permitirán una mayor 
sostenibilidad de los programas orientados a la 
educación posmedia.  
 
En complemento de lo anterior, se potenciarán las 
estrategias de permanencia para los programas 
mencionados y se contará con una política pública de 
educación superior para el Distrito, que incluirá los 
procesos de articulación para el mejoramiento de la 
infraestructura de educación superior en conjunto 
con el Gobierno nacional. 
 
Los esquemas de financiación deben conectarse y 
articularse con la política de gratuidad nacional, para 
que los recursos de subsidios del Distrito se 
encaminen hacia el fortalecimiento de las 
instituciones de educación superior públicas y la 
ampliación de coberturas, lo que se suma a las 
estrategias para fortalecer la Universidad Distrital y 
fomentar planes de mejoramiento que le permitan 
enfocar sus esfuerzos en la oferta de programas con 
mayor demanda. 
 
Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa 
tendrán en cuenta un principio de inclusión. Se 
promoverá el respeto a las y los estudiantes según 
sus necesidades y condiciones particulares, y se 
implementarán estrategias de atención pertinentes 
como los modelos educativos flexibles. Así, la 
población rural, los pueblos indígenas, las 
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comunidades afrodescendientes y, en general, los 
grupos étnicos tendrán un lugar importante que se 
materializará en acciones que reconozcan sus 
necesidades en un marco de educación de 
calidad. 
 
Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la 
oferta educativa para población con discapacidades, 
de manera que se garantice una educación de 
calidad en el momento oportuno. 
 
En general, el objetivo será identificar necesidades 
particulares y promover la atención pertinente, esto 
permitirá, así mismo, reconocer y atender otras 
poblaciones históricamente discriminadas, como las 
víctimas del conflicto y las mujeres trabajadoras 
sexuales. 

Artículo 14. Programas del Objetivo Estratégico 
“Bogotá ordena su territorio y avanza en su 
acción climática”. Adóptense los siguientes 
programas para la materialización del objetivo 
estratégico: 
 
14.4. Programa 26. Movilidad Sostenible. Este 
programa busca que el sistema de movilidad sea un 
catalizador de sostenibilidad ambiental, un motor de 
bienestar social y un lugar de encuentro de todos los 
ciudadanos. Es decir, garantizar que la ciudadanía 
pueda moverse de una manera rápida y segura, que 
contribuya a mejorar la calidad del aire y a reducir las 
emisiones de GEI. 
 
Por esto, es necesario superar el rezago en 
infraestructura para la movilidad mediante la ejecución 
de nuevos proyectos, así como la culminación de las 
obras que vienen en ejecución. 
 
Así mismo, contener el aumento de siniestros con 
fatalidades, mejorando las condiciones del 
espacio público para la movilidad con accesibilidad 
universal. 
 
Por lo tanto, se gestionarán nuevos proyectos de 
infraestructura sostenible en la ciudad-región, 
priorizando diseños de menor impacto ambiental, 
proyectos de renovación urbana para la movilidad 
sostenible asociados a la red de transporte público 
masivo. 

Artículo 14. Programas del Objetivo Estratégico 
“Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 
climática”. Adóptense los siguientes programas 
para la materialización del objetivo estratégico: 
 
14.4. Programa 26. Movilidad Sostenible. Este 

programa busca que el sistema de movilidad sea un 

catalizador de sostenibilidad ambiental, un motor de 

bienestar social y un lugar de encuentro de todos los 

ciudadanos. Es decir, garantizar que la ciudadanía 

pueda moverse de una manera rápida y segura, que 

contribuya a mejorar la calidad del aire y a reducir las 

emisiones de GEI. 

 

Por esto, es necesario superar el rezago en 

infraestructura para la movilidad mediante la 

ejecución de nuevos proyectos, la culminación de las 

obras que vienen en ejecución y la priorización de 

una transición hacia sistemas de transporte 

modernos, basados en infraestructura de la red metro 

ferroviaria, acordes a las necesidades de la ciudad. 

 

Así mismo, contener el aumento de siniestros con 

fatalidades, mejorando las condiciones del espacio 

público para la movilidad con accesibilidad universal. 

 

Por lo tanto, se gestionarán nuevos proyectos de 

infraestructura sostenible en la ciudad-región, 
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Se destacan los principales proyectos de movilidad 
nuevos y en ejecución, los cuales se priorizaron en el 
programa de ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial en el presente Plan de Desarrollo, nuevas 
salidas de la ciudad por el occidente que permitan 
disminuir la congestión, así como las líneas del metro 
1, 2 y 3, entre otras obras que se vienen desarrollando 
de acuerdo con el estado de cada proyecto. 
Adicionalmente, la conservación del 40 % (más de 
3.000 km carril) de la malla vial cuyo estado de 
condición física se encuentra en mal estado. 
 

priorizando diseños de menor impacto ambiental, 

proyectos de renovación urbana para la movilidad 

sostenible asociados a la red de transporte público 

masivo. 

 

Se destacan los principales proyectos de movilidad 

nuevos y en ejecución, los cuales se priorizaron en el 

programa de ejecución del Plan de Ordenamiento 

Territorial en el presente Plan de Desarrollo, nuevas 

salidas de la ciudad por el occidente que permitan 

disminuir la congestión, así como las líneas del metro 

1, 2 y 3, entre otras obras que se vienen 

desarrollando de acuerdo con el estado de cada 

proyecto. 

 

Adicionalmente, la conservación del 40 % (más de 

3.000 km carril) de la malla vial cuyo estado de 

condición física se encuentra en mal estado. 

16.4. Programa 35. Bogotá Ciudad Inteligente.  
 
Una ciudad inteligente es aquella que, a través de los 
datos, la tecnología, la innovación y el trabajo 
articulado con todos los actores de su ecosistema, 
logra generar oportunidades para mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes, incrementa la 
competitividad y la eficiencia de la administración 
pública y del sector productivo, educe las brechas 
digitales fomentando el crecimiento económico y 
equitativo e impulsa la sostenibilidad ambiental, 
económica y social de su entorno.  
 
Para consolidarse como una ciudad inteligente, 
Bogotá impulsará acciones que cierren la brecha 
digital ampliando la oferta y el acceso a Internet de 
calidad, brinden oportunidades de apropiación digital 
para las zonas rurales y población en condición de 
vulnerabilidad, fomenten la formación del talento 
digital con las habilidades del siglo XXI para 
promover la competitividad de Bogotá, fortalezcan la 
toma de decisiones basadas en datos para mejorar la 
prestación de servicios de la Administración Distrital 
y resolver problemas de ciudad, consoliden el 
gobierno abierto, promuevan la participación 
ciudadana, generen un espacio digital seguro para 
los ciudadanos y la administración pública y 

16.4. Programa 35. Bogotá Ciudad Inteligente.  
 
Una ciudad inteligente es aquella que, a través de los 
datos, la tecnología, la innovación y el trabajo 
articulado con todos los actores de su ecosistema, 
logra generar oportunidades para mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes, incrementa la 
competitividad y la eficiencia de la administración 
pública y del sector productivo, reduce las brechas 
digitales fomentando el crecimiento económico y 
equitativo e impulsa la sostenibilidad ambiental, 
económica y social de su entorno. 
 
Para consolidarse como una ciudad inteligente, 
Bogotá impulsará acciones que cierren la brecha 
digital ampliando la oferta y el acceso a Internet de 
calidad, brinden oportunidades de apropiación digital 
para las zonas rurales y población en condición de 
vulnerabilidad, fomenten la formación del talento 
digital con las habilidades del siglo XXI para 
promover la competitividad de Bogotá, fortalezcan la 
toma de decisiones basadas en datos para mejorar 
la prestación de servicios de la Administración 
Distrital y resolver problemas de ciudad, consoliden 
el gobierno abierto, promuevan la participación 
ciudadana, generen un espacio digital seguro para 
los ciudadanos y la administración pública y 
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establezcan la innovación como eje del diseño de 
servicios al ciudadano y las ciencias del 
comportamiento para transformar la cultura de la 
ciudad.  
 
Bogotá avanzará en el cierre de la brecha digital, y el 
sector público debe ser un ejemplo para ello. Con 
este propósito, adoptará el uso estratégico de la 
tecnología y los datos y la innovación para solucionar 
problemáticas y necesidades de interés colectivo 
mejorando la eficiencia en la gestión pública y la 
calidad de vida de la ciudadanía, cerrando las 
brechas digitales y fomentando el crecimiento 
económico sostenible y equitativo de la ciudad.  
 
Para ello se promoverá la ampliación de cobertura y 
la oferta de conectividad pública y social, a efectos de 
propender por el aumento del acceso, uso y 
apropiación del servicio público esencial de acceso a 
internet.  
 
Así mismo, se formulará un esquema de incentivos 
para el intercambio y desarrollo de infraestructura y 
redes de telecomunicaciones —en especial, de 4G y 
5G— y se fomentará el uso de tecnologías 
emergentes, esquemas de cooperación público-
privada y estrategias articuladas con los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones para la 
identificación de necesidades prioritarias de 
inversiones para el despliegue de redes e 
infraestructura, para así contribuir al impulso de 
varias iniciativas que desarrollarán en el presente 
Gobierno pedagógicas, de apropiación digital y la 
formación de habilidades TIC; especialmente, en la 
población vulnerable, en grupos poblacionales en la 
ciudad que afrontan estas brechas y en la población 
rural.  
 
Se trabajará en la instalación y el despliegue eficiente 
y ordenado de las redes e infraestructura requeridas 
para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones; entre estos, el servicio público 
de acceso a internet, catalogado como de naturaleza 
esencial mediante la Ley 2108 de 2021, de manera 
que se asegure que la población en zonas urbanas y 
rurales pueda ejercer su derecho al acceso a los 
servicios públicos provistos sobre tales redes e 
infraestructura.  
 

establezcan la innovación como eje del diseño de 
servicios al ciudadano y las ciencias del 
comportamiento para transformar la cultura de la 
ciudad. 
 

Bogotá avanzará en el cierre de la brecha digital, y el 
sector público debe ser un ejemplo para ello. Con 
este propósito, adoptará el uso estratégico de la 
tecnología y los datos y la innovación para solucionar 
problemáticas y necesidades de interés colectivo 
mejorando la eficiencia en la gestión pública y la 
calidad de vida de la ciudadanía, cerrando las 
brechas digitales y fomentando el crecimiento 
económico sostenible y equitativo de la ciudad. 
 
Para ello se promoverá la ampliación de cobertura y 
la oferta de conectividad pública y social, a efectos 
de propender por el aumento del acceso, uso y 
apropiación del servicio público esencial de acceso a 
internet. 
 
Bogotá D.C. financiará un programa, estrategias 
y planes de conectividad social y distrital, a ser 
ejecutado por La Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá ETB para 
garantizar que la población acceda al servicio 
público de internet, catalogado como esencial 
mediante la Ley 2108 de 2021. En igual sentido, 
ETB como empresa estatal, coordinará con la 
Consejería TIC la ampliación de la conectividad y 
de servicios con el uso en gestión directa de la 
infraestructura instalada y por instalar de ETB y 
sus filiales, (red de fibra óptica - FTTH, 
plataformas tecnológicas, red nacional, 
plataforma satelital,  Smart Cities, analítica de 
datos, IA y  demás redes y servicios TIC), la 
promoción de la transformación digital en el 
Distrito Capital y el acceso al conocimiento,  las 
nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en beneficio de la población. 
 
Así mismo, se formulará un esquema de incentivos 
para el intercambio y desarrollo de infraestructura y 
redes de telecomunicaciones —en especial, de 4G y 
5G— y se fomentará el uso de tecnologías 
emergentes, esquemas de cooperación público-
privada y estrategias articuladas con los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones para la 
identificación de necesidades prioritarias de 
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De igual manera, se fomentarán estrategias 
articuladas con la ETB respecto de las necesidades 
de ampliación de la conectividad y la promoción de la 
transformación digital en el Distrito Capital, en todo 
caso teniendo en cuenta el entorno de competencia 
que rige los mercados de redes y servicios de 
telecomunicaciones en virtud de la Ley 1341 de 2009 
y sus modificaciones. Todo lo anterior, hará parte 
integral de las estrategias y planes de conectividad 
social que se implementarán conforme a los 
mandatos del presente plan de desarrollo.  
 
Bogotá continuará con su proceso de transformación 
digital impulsando la implementación de los 
lineamientos de la política de Gobierno Digital; 
principalmente, en materia de usabilidad y 
accesibilidad, promoviendo la digitalización y 
automatización masiva de trámites, la compartición 
de recursos TIC y las alianzas estratégicas entre 
entidades, así como el uso de tecnologías avanzadas 
para generar mayor eficiencia, productividad e 
innovación por parte de los diferentes actores del 
ecosistema digital.  
 
Así mismo, se adoptarán y promoverán nuevas 
tecnologías implementando soluciones basadas en la 
inteligencia artificial (IA) y la analítica de datos para 
mejorar la eficiencia, la interacción con los diferentes 
actores de la ciudad y la toma de decisiones; 
además, se habilitarán espacios para formar 
competencias y capacitar tanto a funcionarios y 
funcionarias como a ciudadanas y ciudadanos en el 
manejo de estas nuevas tecnologías. 
 
Adicionalmente, se fortalecerán las capacidades de 
gestión de riesgos digitales de protección de datos 
personales y de aseguramiento de las 
infraestructuras críticas del Distrito Capital, a partir de 
la implementación del modelo de Gobernanza de 
Seguridad Digital y la creación del Equipo de 
Respuesta ante Emergencias Informáticas (CSIRT 
Distrital).  
 
Finalmente, se implementarán los componentes de la 
Infraestructura de Datos del Distrito y del modelo de 
gobernanza de datos, a fin de permitir a la 
Administración distrital articular, orientar, definir, 
monitorear y priorizar acciones para la generación, 
almacenamiento, intercambio, uso estratégico, 

inversiones para el despliegue de redes e 
infraestructura, para así contribuir al impulso de 
varias iniciativas que desarrollarán en el presente 
Gobierno pedagógicas, de apropiación digital y la 
formación de habilidades TIC; especialmente, en la 
población vulnerable, en grupos poblacionales en la 
ciudad que afrontan estas brechas y en la población 
rural. 
 

Se trabajará en la instalación y el despliegue eficiente 
y ordenado de las redes e infraestructura requeridas 
para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones; entre estos, el servicio público 
de acceso a internet, catalogado como de naturaleza 
esencial mediante la Ley 2108 de 2021, de manera 
que se asegure que la población en zonas urbanas y 
rurales pueda ejercer su derecho al acceso a los 
servicios públicos provistos sobre tales redes e 
infraestructura. 
De igual manera, se fomentarán estrategias 
articuladas con la ETB respecto de las necesidades 
de ampliación de la conectividad y la promoción de la 
transformación digital en el Distrito Capital, en todo 
caso teniendo en cuenta el entorno de competencia 
que rige los mercados de redes y servicios de 
telecomunicaciones en virtud de la Ley 1341 de 2009 
y sus modificaciones. Todo lo anterior, hará parte 
integral de las estrategias y planes de conectividad 
social que se implementarán conforme a los 
mandatos del presente plan de desarrollo. 
 

Bogotá continuará con su proceso de transformación 
digital impulsando la implementación de los 
lineamientos de la política de Gobierno Digital; 
principalmente, en materia de usabilidad y 
accesibilidad, promoviendo la digitalización y 
automatización masiva de trámites, la compartición 
de recursos TIC y las alianzas estratégicas entre 
entidades, así como el uso de tecnologías avanzadas 
para generar mayor eficiencia, productividad e 
innovación por parte de los diferentes actores del 
ecosistema digital. 
 

Así mismo, se adoptarán y promoverán nuevas 
tecnologías implementando soluciones basadas en 
la inteligencia artificial (IA) y la analítica de datos para 
mejorar la eficiencia, la interacción con los diferentes 
actores de la ciudad y la toma de decisiones; 
además, se habilitarán espacios para formar 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

aprovechamiento y medición de los datos producidos 
por las instituciones distritales y locales, y con otros 
actores particulares o privados. 

competencias y capacitar tanto a funcionarios y 
funcionarias como a ciudadanas y ciudadanos en el 
manejo de estas nuevas tecnologías. 
 

Adicionalmente, se fortalecerán las capacidades de 
gestión de riesgos digitales de protección de datos 
personales y de aseguramiento de las 
infraestructuras críticas del Distrito Capital, a partir de 
la implementación del modelo de Gobernanza de 
Seguridad Digital y la creación del Equipo de 
Respuesta ante Emergencias Informáticas (CSIRT 
Distrital). 
 
Finalmente, se implementarán los componentes de la 
Infraestructura de Datos del Distrito y del modelo de 
gobernanza de datos, a fin de permitir a la 
Administración distrital articular, orientar, definir, 
monitorear y priorizar acciones para la generación, 
almacenamiento, intercambio, uso estratégico, 
aprovechamiento y medición de los datos producidos 
por las instituciones distritales y locales, y con otros 
actores particulares o privados. 

Artículo 17,5. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura y las capacidades en salud. 
 
Ampliación y/o mejoramiento de la infraestructura y 
las capacidades en salud. 

Artículo 17,5. Ampliación y/o mejoramiento de la 
infraestructura y las capacidades en salud. 
 
Ampliación y/o mejoramiento de la infraestructura y 
las capacidades en salud mediante la 
incorporación de tecnología de punta en 
equipos biomédicos, de forma concurrente con 
la ley 1751 de 2015. 

Artículo 18. Enfoques de género y de derechos de 
las mujeres en la gestión pública.  
 
Las Entidades distritales y las Alcaldías Locales 
deberán incorporar los enfoques de género y de 
derechos de las mujeres en la gestión pública y en 
todas las intervenciones con la ciudadanía, planes, 
programas, proyectos e instrumentos de planeación, 
en el marco de sus competencias. La 
transversalización se implementará con la asistencia 
técnica de la Secretaría Distrital de la Mujer, de 
acuerdo con lo establecido el CONPES 14 de 2020 
Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 
2020-2030 (PPMYEG). La Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de la Mujer 
establecerán las metodologías para dicha 
incorporación en los instrumentos de planeación. 

Artículo 18. Enfoques de género y de derechos 
de las mujeres en la gestión pública.  
 
Las Entidades distritales y las Alcaldías Locales 
deberán incorporar los enfoques de género y de 
derechos de las mujeres en la gestión pública y en 
todas las políticas las intervenciones con la 
ciudadanía, planes, programas, proyectos e 
instrumentos de planeación, en el marco de sus 
competencias. La transversalización se 
implementará con la asistencia técnica de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, de acuerdo con lo 
establecido el CONPES 14 de 2020 Política Pública 
de Mujeres y Equidad de Género 2020-2030 
(PPMYEG). La Secretaría Distrital de Planeación y 
la Secretaría Distrital de la Mujer establecerán las 
metodologías para dicha incorporación en los 
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instrumentos de planeación. 
 
Parágrafo. Créese una nueva línea de inversión 
para el sector mujeres, que promueva el 
emprendimiento, el fortalecimiento de la 
capacidad productiva, la formación y la 
capacitación laboral.  

Artículo 19. Institucionalización del Sistema 
Distrital de Justicia.  
 
Institucionalícese el Sistema Distrital de Justicia como 
el conjunto de instituciones, procedimientos, políticas 
y estrategias involucradas en las dinámicas de acceso 
a la justicia en Bogotá D.C., dentro del marco del 
pluralismo y diversidad reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Dicho Sistema tiene como 
objeto ofrecer una respuesta efectiva a las demandas 
de justicia de la ciudadanía, mediante la integración de 
la oferta de justicia formal, no formal y comunitaria. 
 
La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
reglamentará las instancias que integran el Sistema 
Distrital de Justicia, así como el funcionamiento, los 
componentes estratégicos, las rutas y los protocolos 
para su operación. 
 
 

Artículo 19. Institucionalización del Sistema 
Distrital de Justicia.  
 
Institucionalícese el Sistema Distrital de Justicia 
como el conjunto de instituciones, procedimientos, 
políticas y estrategias involucradas en las dinámicas 
de acceso a la justicia en Bogotá D.C., dentro del 
marco del pluralismo y diversidad reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Dicho Sistema tiene como 
objeto ofrecer una respuesta efectiva a las demandas 
de justicia de la ciudadanía, mediante la integración 
de la oferta de justicia formal, no formal y 
comunitaria. 
 
La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia en coordinación con el gobierno Nacional, 
reglamentará las instancias que integran el Sistema 
Distrital de Justicia, así como el funcionamiento, los 
componentes estratégicos, las rutas y los protocolos 
para su operación. 

Artículo 24. Actualización normativa del Sistema 
Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo – C4.  
 
La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia realizará 
la actualización normativa del Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo- C4, adecuando 
objetivos, funciones y procurando el diseño de nuevas 
acciones estratégicas que respondan a la necesidad 
de comando y control operativo articulado con las 
agencias adscritas, con el fin de armonizar la visión 
evolutiva de un C4 que permita la focalización de 
decisiones para la anticipación, reacción y 
prospección de amenazas al distrito capital desde la 
interoperabilidad de las tecnologías. 

Artículo 24. Actualización normativa del Sistema 
Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo – C4.  
 
La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia realizará la actualización normativa del 
Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo- C4, adecuando objetivos, funciones y 
procurando el diseño de nuevas acciones 
estratégicas que respondan a la necesidad de 
comando y control operativo articulado con las 
agencias adscritas, con el fin de armonizar la visión 
evolutiva de un C4 que permita la focalización de 
decisiones para la anticipación, reacción y 
prospección de amenazas al distrito capital desde la 
interoperabilidad de las tecnologías. 
 
En concordancia con los lineamientos del 
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gobierno nacional, se definirá una estrategia para 
impulsar el concepto de “seguridad digital por 
defecto” para garantizar la continua prestación 
de los servicios ofrecidos por las entidades 
públicas y se establecerán los lineamientos 
técnicos para adoptar los estándares y buenas 
prácticas en el tema. Estas estrategias se 
desarrollarán en el marco de los Derechos 
Humanos. 

Artículo 29. Plan de prevención y atención efectiva, 
humanizada e integral de salud mental 
 
Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, el cual quedará así: “Artículo 101. Plan de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 
Integral de salud mental. La Secretaría Distrital de 
Salud formulará e implementará un Plan de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 
Integral para tratar a las personas con trastornos y 
enfermedades mentales, con enfoque poblacional de 
niñez y adulto mayor, y de género hacia las mujeres, 
territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, 
priorizando las rutas de atención a vulneraciones de 
Derechos humanos en la Secretaría Distrital de 
Gobierno”. 

Artículo 29. Plan de prevención y atención 
efectiva, humanizada e integral de salud mental 
 
Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, el cual quedará así: “Artículo 101. Plan de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 
Integral de salud mental. La Secretaría Distrital de 
Salud formulará e implementará un Plan de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 
Integral para tratar a las personas con trastornos y 
enfermedades mentales, con enfoque poblacional de 
niñez y adulto mayor, y de género hacia las mujeres, 
territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, 
priorizando las rutas de atención a vulneraciones de 
Derechos humanos en la Secretaría Distrital de 
Gobierno”, además fortalecerá las capacidades, 
habilidades y destrezas del talento humano en 
salud como se expresa en el artículo 168 de la ley 
2294 de 2023. 

Artículo 30. Fortalecimiento del sector salud 
 
Los aportes que la Administración Distrital transfiera 
a través del Fondo Financiero Distrital de Salud a las 
entidades descentralizadas del sector salud por 
concepto de fortalecimiento estarán sujetos a la 
definición de un plan de gestión y sostenibilidad 
financiera, bajo una estructura de metas, resultados 
y cumplimiento. Aprobado por las juntas directivas, 
previo aval de las Secretarías de Salud y Hacienda, 
de acuerdo con sus competencias. Aquellos recursos 
transferidos para la capitalización de entidades en 
las que el Distrito tenga participación se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento de condiciones de 
habilitación y operación. 

 
Los representantes legales y las juntas directivas de 
las entidades que reciban estos recursos estarán 
obligadas a realizar seguimiento al cumplimiento de 

Artículo 30. Fortalecimiento del sector salud 
 
Los aportes que la Administración Distrital 
transfiera a través del Fondo Financiero Distrital de 
Salud a las entidades descentralizadas del sector 
salud por concepto de fortalecimiento estarán 
sujetos a la definición de un plan de gestión y 
sostenibilidad financiera y rentabilidad social, 
toda vez que la salud de acuerdo con la línea 
jurisprudencial de la Honorable Corte 
Constitucional y lo preceptuado en la Ley 
Estatutaria en Salud – Ley 1751 de 2015, permite 
resaltar que en salud debe primar sobre lo 
financiero, lo social y lo humano, bajo una 
estructura de metas, resultados y cumplimiento. 
Aprobado por las juntas directivas, previo aval de 
las Secretarías de Salud y Hacienda, de acuerdo 
con sus competencias. Aquellos recursos 
transferidos para la capitalización de entidades en 
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planes y condiciones y a reportar su avance a las 
Secretarías de Salud y Hacienda en los términos que 
para el efecto estas definan. 

las que el Distrito tenga participación se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento de condiciones de 
habilitación y operación. 
 
Los representantes legales y las juntas directivas de 
las entidades que reciban estos recursos estarán 
obligadas a realizar seguimiento al cumplimiento de 
planes y condiciones y a reportar su avance a las 
Secretarías de Salud y Hacienda en los términos que 
para el efecto estas definan. 

 

Artículo 31. Atención Primaria Social.  
 
La Atención Primaria Social es una estrategia 
eminentemente social que trasciende al sector salud, 
dado que requiere de la transectorialidad e 
intersectorialidad con un objetivo común para la 
identificación del riesgo individual, familiar y colectivo 
de la población, de acuerdo con la caracterización de 
los determinantes sociales de la salud que afectan el 
bienestar, la activación de la respuesta intersectorial y 
el seguimiento de ésta. 
 
Para lo anterior, el sector salud pondrá a disposición 
de los diferentes sectores de la administración la 
caracterización territorial, así como la identificación de 
riesgo, para la priorización de la respuesta social 
articulada.  

Artículo 31. Atención Primaria Social.  
 
La Atención Primaria Social es una estrategia 
eminentemente social que trasciende al sector salud, 
dado que requiere de la transectorialidad e 
intersectorialidad con un objetivo común para la 
identificación del riesgo individual, familiar y colectivo 
de la población, de acuerdo con la caracterización de 
los determinantes sociales de la salud que afectan el 
bienestar, la activación de la respuesta intersectorial 
y el seguimiento de ésta. 
 
Para lo anterior, el sector salud pondrá a disposición 
de los diferentes sectores de la administración la 
caracterización territorial, así como la identificación 
de riesgo, para la priorización de la respuesta social 
articulada.  
 
Para esto, entre las acciones principales, se 
implementarán equipos interdisciplinarios 
territorializados permanentes y sistemáticos, 
para garantizar la promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad, a través de la 
coordinación de acciones sectoriales e 
intersectoriales.   

Artículo 34. Transformaciones Rurales Integrales.  
 
La territorialización del Acuerdo de Paz en Bogotá se 
dará mediante la incorporación de planes de desarrollo 
territorial con enfoque rural, conforme a lo 
contemplado en el punto 1.2 del Acuerdo Final. Se 
diseñarán e implementarán Transformaciones Rurales 
Integrales en bordes urbanos y rurales como una 
estrategia, construida mediante procesos 
participativos, para el cierre de brechas de exclusión 
social en la población rural de Bogotá. La estrategia 

Artículo 34. Transformaciones Rurales 
Integrales.  
 
La territorialización del Acuerdo de Paz en Bogotá se 
dará mediante la incorporación de planes de 
desarrollo territorial con enfoque rural, conforme a lo 
contemplado en el punto 1.2 del Acuerdo Final. Se 
diseñarán e implementarán Transformaciones 
Rurales Integrales en bordes urbanos y rurales que 
incluya estrategias en materia de inclusión social 
y productiva, construcción de equipamientos 
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incluirá la elaboración de una Hoja de Ruta PDET BR 
con enfoque en lo rural y la focalización de la oferta en 
otros lugares priorizados. Los compromisos adquiridos 
por las entidades en los PDET BR y en los demás 
lugares priorizados, deberán reflejarse en su 
presupuesto anual y en sus indicadores de ejecución 
de sus proyectos. 
 
 
En el marco de la implementación de dichos 
instrumentos, se buscará generar acuerdos con 
entidades del orden nacional que permitan el 
cumplimiento de las acciones previstas en el marco de 
la territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera. 

sociales, paz y reconciliación como una estrategia, 
construida mediante procesos participativos, para el 
cierre de brechas de exclusión social en la población 
rural de Bogotá. La estrategia incluirá la elaboración 
de una Hoja de Ruta PDET BR con enfoque en lo 
rural y la focalización de la oferta en otros lugares 
priorizados. Los compromisos adquiridos por las 
entidades en los PDET BR y en los demás lugares 
priorizados, deberán reflejarse en su presupuesto 
anual y en sus indicadores de ejecución de sus 
proyectos. 
 
En el marco de la implementación de dichos 
instrumentos, se buscará generar acuerdos con 
entidades del orden nacional que permitan el 
cumplimiento de las acciones previstas en el marco 
de la territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera. 

Artículo 35. Atención, asistencia y reparación 
integral.  
 
Se fortalecerán las instancias de adopción y ejecución 
de las medidas de asistencia, atención y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado, en 
cumplimiento de las competencias de la Ley 1448 de 
2011 y el Acuerdo de Paz para las entidades 
territoriales, y demás normas reglamentarias. 
 
En razón a lo anterior, a través de las instancias de 
articulación creadas con ocasión a la Ley 1448 de 
2011, se podrán articular esfuerzos con las entidades 
que conforman el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición -SIVJRNR- que permitan 
aportar a la materialización de los derechos a la 
verdad, justicia y reparación integral.  

Artículo 35. Atención, asistencia y reparación 
integral.  
 
Se fortalecerán las instancias de adopción y 
ejecución de las medidas de asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado, haciendo un especial esfuerzo en 
coordinación con el Gobierno Nacional, en la 
política de retornos y reubicaciones para la 
restitución de tierras y la inclusión social y 
económica de las víctimas en los los municipios 
que voluntariamente escojan o en Bogotá,  en 
cumplimiento de las competencias de la Ley 1448 de 
2011 y el Acuerdo de Paz para las entidades 
territoriales, y demás normas reglamentarias. 
 
En razón a lo anterior, a través de las instancias de 
articulación creadas con ocasión a la Ley 1448 de 
2011, se podrán articular esfuerzos con las 
entidades que conforman el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición -
SIVJRNR- que permitan aportar a la materialización 
de los derechos a la verdad, justicia y reparación 
integral.  

Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado. 
 
Modifíquese el artículo 24 del Acuerdo 761 de 2020, el 
cual quedará así: 

Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado.  
 
Modifíquese el artículo 24 del Acuerdo 761 de 2020, 
el cual quedará así: 
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"Artículo 24: Ingreso Mínimo Garantizado. La 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado de Bogotá 
es un esquema que relaciona los beneficios o 
subsidios con las cargas o contribuciones distritales 
vigentes, que buscará garantizar, progresivamente, un 
ingreso mínimo a los hogares en condición de pobreza 
y/o vulnerabilidad residentes en Bogotá D.C., con el fin 
de reducir los índices de pobreza monetaria, y de 
feminización de la pobreza. 
Serán objeto de subsidios, en la estrategia de Ingreso 
Mínimo Garantizado, los hogares pobres o vulnerables 
según los criterios de focalización que se definan en la 
reglamentación de la estrategia. 
 
La estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado podrá 
funcionar mediante transferencias monetarias 
condicionadas y no condicionadas, bonos canjeables 
por bienes y servicios, ayudas humanitarias o en 
especie, descuentos tarifarios en educación, 
transporte y habitabilidad, y aquellos programas que 
fomenten la Inclusión social o productiva de los 
hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad de 
la ciudad, de acuerdo con el marco establecido en la 
Política Pública Distrital para la Superación de la 
Pobreza o el documento que haga sus veces. Para tal 
efecto, la Secretaría Distrital de Integración Social 
podrá hacer uso de los canales para la entrega de los 
beneficios a la población objeto de la Estrategia de 
IMG orientados a la superación de la pobreza, que 
garanticen criterios de equidad, eficiencia y 
efectividad. 
Parágrafo 1. Los planes, programas, proyectos, 
criterios de focalización, servicios y presupuestos de 
las entidades distritales cuyos bienes y servicios estén 
dirigidos a población pobre y/o vulnerable, podrán ser 
modificados para atender la estrategia integral del 
Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá. La estrategia 
contemplará acciones que permitan atender 
situaciones de fuerza mayor imprevisibles, que 
ameriten intervenciones inmediatas para mitigar los 
efectos negativos en los hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad en Bogotá, sin perjuicio de 
las competencias de IDIGER. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación 
deberá diseñar e implementar una iniciativa de 
monitoreo y evaluación de la estrategia del Ingreso 
Mínimo Garantizado con el fin de propender por su 

 
"Artículo 24: Ingreso Mínimo Garantizado. La 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado de Bogotá 
es un esquema que relaciona los beneficios o 
subsidios con las cargas o contribuciones distritales 
vigentes, que buscará garantizar, progresivamente, 
un ingreso mínimo a los hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad residentes en Bogotá 
D.C., con el fin de reducir los índices de pobreza 
monetaria, y de feminización de la pobreza. 
Serán objeto de subsidios, en la estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado, los hogares pobres o 
vulnerables según los criterios de focalización que se 
definan en la reglamentación de la estrategia. 
 
La estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado podrá 
funcionar mediante transferencias monetarias 
condicionadas y no condicionadas, bonos 
canjeables por bienes y servicios, ayudas 
humanitarias o en especie, descuentos tarifarios en 
educación, transporte y habitabilidad, y aquellos 
programas que fomenten la Inclusión social o 
productiva de los hogares en condición de pobreza 
y/o vulnerabilidad de la ciudad, de acuerdo con el 
marco establecido en la Política Pública Distrital para 
la Superación de la Pobreza o el documento que 
haga sus veces. Para tal efecto, la Secretaría 
Distrital de Integración Social podrá hacer uso de los 
canales para la entrega de los beneficios a la 
población objeto de la Estrategia de IMG orientados 
a la superación de la pobreza, que garanticen 
criterios de equidad, eficiencia y efectividad. 
Parágrafo 1. Los planes, programas, proyectos, 
criterios de focalización, servicios y presupuestos de 
las entidades distritales cuyos bienes y servicios 
estén dirigidos a población pobre y/o vulnerable, 
podrán ser modificados para atender la estrategia 
integral del Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá. 
La estrategia contemplará acciones que permitan 
atender situaciones de fuerza mayor imprevisibles, 
que ameriten intervenciones inmediatas para mitigar 
los efectos negativos en los hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad en Bogotá, sin perjuicio 
de las competencias de IDIGER. 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación 
deberá diseñar e implementar una iniciativa de 
monitoreo y evaluación de la estrategia del Ingreso 
Mínimo Garantizado con el fin de propender por su 
correcta asignación y permitir la medición del 
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correcta asignación y permitir la medición del impacto 
en la calidad de vida de los hogares beneficiados. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Planeación 
será la entidad que consolide la base de datos general 
de las y los beneficiarios del ingreso mínimo 
garantizado para su aplicación”. 

impacto en la calidad de vida de los hogares 
beneficiados. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Planeación 
será la entidad que consolide la base de datos 
general de las y los beneficiarios del ingreso mínimo 
garantizado para su aplicación”. 
 
Parágrafo 4. En el tránsito de salida de los 
hogares de la estrategia IMG, se implementará un 
esquema de acompañamiento y seguimiento en 
la ruta de la inclusión productiva. Esta 
contemplará acciones pedagógicas y de 
enrutamiento en oferta de empleabilidad, 
emprendimiento y fortalecimiento de capacidad 
productivas. 

Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el 
Distrito Capital. El Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima autoridad 
de protección y bienestar de fauna doméstica de la 
ciudad, administrará y ejecutará todas las acciones y 
obras de infraestructura requeridas para el 
cumplimiento de sus funciones que permitan, entre 
otras, la ampliación de los servicios en favor de la 
fauna doméstica en el Distrito Capital. 

Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el 
Distrito Capital. El Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima 
autoridad de protección y bienestar de fauna 
doméstica de la ciudad, garantizará la 
apropiación presupuestal necesaria para 
administrará, fortalecer y ejecutará todas las 
acciones, programas, proyectos y obras de 
infraestructura requeridas para el cumplimiento de 
sus funciones que permitan, entre otras, garantizar 
la atención de la fauna doméstica y de granja 
que lo requiera, así como la ampliación de la 
prestación de los servicios en a favor de la fauna 
doméstica y de granja en el Distrito Capital. 

 

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a 
través de Fondos de Desarrollo Local en Bogotá. 
 
Los Fondos de Desarrollo Local en Bogotá podrán 
destinar recursos orientados a iniciativas que 
promuevan el desarrollo económico del tejido 
productivo local de la ciudad. Lo anterior, basados en 
la viabilidad y sostenibilidad de los proyectos 
propuestos, y fomentando la participación ciudadana 
en la identificación de necesidades económicas 
locales. 
 
Se podrán proponer proyectos que impulsen el 
emprendimiento, el desarrollo empresarial y el empleo, 
fortalezcan la capacidad productiva local, promuevan 
la formación y capacitación laboral, y contribuyan a la 

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a 
través de Fondos de Desarrollo Local en Bogotá. 
 
Los Fondos de Desarrollo Local en Bogotá podrán 
destinar recursos orientados a iniciativas que 
promuevan el desarrollo económico del tejido 
productivo local de la ciudad. Lo anterior, basados en 
la viabilidad y sostenibilidad de los proyectos 
propuestos, y fomentando la participación ciudadana 
en la identificación de necesidades económicas 
locales. 
 
Se podrán proponer proyectos que impulsen el 
emprendimiento, el desarrollo empresarial y el 
empleo, fortalezcan la capacidad productiva local, 
promuevan la formación y capacitación laboral, y 
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diversificación de la economía en cada localidad. De 
igual manera, podrán invertir en el mantenimiento e 
infraestructura de las plazas de mercado de Bogotá. 

contribuyan a la diversificación de la economía en 
cada localidad. De igual manera, podrán invertir en 
el mantenimiento e infraestructura de las plazas de 
mercado de Bogotá." 
 
La administración central hará una asignación 
presupuestal hacia las alcaldías locales, hasta 
alcanzar en cuatro años la descentralización de 
un 20% del presupuesto de inversión de la 
ciudad. Estos recursos estarán dedicados al 
emprendimiento, revitalización urbanística y la 
generación de empleo. 

Artículo 60. Incentivo a la creación de empleo y la 
contratación incluyente.  
 
Se crea un incentivo económico para promover la 
contratación o permanencia de población que enfrenta 
barreras a la vinculación laboral para incentivar la 
generación de empleo y la contratación laboral 
incluyente. Los destinatarios serán empleadores de 
naturaleza privada que realicen la contratación laboral. 
La Secretaría de Desarrollo Económico reglamentará 
los requisitos para acceder a este incentivo 
económico. Este incentivo se realizará con cargo al 
presupuesto de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 

Artículo 60. Incentivo a la creación de empleo y 
la contratación incluyente.  
 
Se crea un incentivo económico para promover la 
contratación o permanencia de población que 
enfrenta barreras a la vinculación laboral para 
incentivar la generación de empleo y la contratación 
laboral incluyente. Los destinatarios serán 
empleadores de naturaleza privada clasificados 
como microempresa que realicen la contratación 
laboral. La Secretaría de Desarrollo Económico 
reglamentará los requisitos para acceder a este 
incentivo económico en cual deberá promover la 
modernización de los negocios, y la concreción de 
resultados comerciales. Este incentivo se realizará 
con cargo al presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Artículo 64. Corredor de Transporte Público de la 
Carrera Séptima.  
 
La Administración Distrital diseñará y/o construirá 
sobre la carrera séptima un corredor de transporte 
público de alta capacidad que desarrolle 
infraestructura de movilidad y articule los diferentes 
modos de transporte de la localidad de Chapinero y la 
movilidad de la zona oriental de la ciudad con la región, 
garantizando el cumplimiento de la estrategia de calles 
completas y franjas funcionales de la Red Vial ubicada 
en el área de influencia del corredor. 
 
En el marco de este proyecto, se aprovechará la 
adquisición predial e insumos técnicos existentes que 
faciliten su ejecución. Los predios adquiridos como 
parte de las zonas de reserva vial del Corredor de la 
Carrera Séptima deben destinarse principalmente a la 

Artículo 64. Corredor de Transporte Público de la 
Carrera Séptima.  
 
La Administración Distrital priorizará la 
construcción de las obras del corredor verde 
sobre la carrera séptima, como un modelo de 
transporte público ferroviario, que utilice ciento 
por ciento energías ambientalmente 
sustentables, con ecoestaciones abiertas, 
estéticamente integradas con el entorno urbano 
y articulada con los diferentes modos de 
transporte de la localidad de Chapinero y la 
movilidad de la zona oriental de la ciudad con la 
región, garantizando el cumplimiento de la 
estrategia de calles completas y franjas 
funcionales de la Red Vial ubicada en el área de 
influencia del corredor. 
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solución de la movilidad de los diferentes modos de 
transporte. 

En el marco de este proyecto, se aprovechará la 
adquisición predial e insumos técnicos existentes 
que faciliten su ejecución. Los predios adquiridos 
como parte de las zonas de reserva vial del Corredor 
de la Carrera Séptima deben destinarse 
principalmente a la solución de la movilidad de los 
diferentes modos de transporte. 

Artículo 80. Declaratoria de Desarrollo, 
Construcción y Uso Prioritarios.  
 
Modifíquese el artículo 74 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, el cual quedará así: “Artículo 74. 
Declaratoria de Desarrollo, Construcción y uso 
Prioritarios. Con el fin de contribuir al cumplimiento de 
la función social de la propiedad, promover la 
generación de suelo, la construcción y uso de 
edificaciones, la Secretaría Distrital de Hábitat 
adelantará la identificación de los terrenos que 
tengan la condición de urbanizables no urbanizados 
o urbanizados no edificados y las edificaciones que 
estén subutilizadas o no utilizadas en más de un 60% 
de su área construida cubierta que no sean 
habilitadas y destinadas a usos lícitos, según lo 
previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen, 
para efectos de declarar su desarrollo, construcción y 
uso prioritarios, con fundamento en los artículos 52 y 
siguientes de la Ley 388 de 1997 y en los artículos 
539 y siguientes del Decreto Distrital 555 de 2021.  
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Hábitat en 
ejercicio de su competencia publicará en la Gaceta 
de Urbanismo y Construcción de Obra las 
resoluciones donde se identifican los predios objeto 
de declaratoria.  
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Hábitat 
adelantará el proceso de enajenación forzosa de que 
tratan los artículos 55 y siguientes de la Ley 388 de 
1997, y determinará la destinación de los inmuebles 
que incumplan la función social de la propiedad.” 

Artículo 80. Declaratoria de Desarrollo, 
Construcción y Uso Prioritarios.  
 
Modifíquese el artículo 74 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, el cual quedará así: Artículo 74. 
Declaratoria de Desarrollo, Construcción y uso 
Prioritarios. Con el fin de contribuir al cumplimiento 
de la función social de la propiedad, promover la 
generación de suelo, la construcción y uso de 
edificaciones, la Secretaría Distrital de Hábitat 
adelantará la identificación de los terrenos que 
tengan la condición de urbanizables no urbanizados 
o urbanizados no edificados y las edificaciones que 
estén subutilizadas o no utilizadas en más de un 
60% de su área construida cubierta que no sean 
habilitadas y destinadas a usos lícitos, según lo 
previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen, 
para efectos de declarar su desarrollo, construcción 
y uso prioritarios, con fundamento en los artículos 
52 y siguientes de la Ley 388 de 1997 y en los 
artículos 539 y siguientes del Decreto Distrital 555 
de 2021.  
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Hábitat en 
ejercicio de su competencia publicará en la Gaceta 
de Urbanismo y Construcción de Obra las 
resoluciones donde se identifican los predios objeto 
de declaratoria.  
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Hábitat 
adelantará el proceso de enajenación forzosa de 
que tratan los artículos 55 y siguientes de la Ley 388 
de 1997, y determinará la destinación de los 
inmuebles que incumplan la función social de la 
propiedad, dando prioridad al uso destinado a la 
atención y beneficio de población vulnerable, 
fortalecimiento del sector educativo e 
implementación de medidas de protección 
ambiental y acción climática. 
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Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y 
Saneamiento Básico.  
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
EAAB ESP, con el concurso de la Secretaría Distrital 
de Hábitat y la Secretaría Distrital de Planeación, 
estructurarán un plan que contenga las políticas, 
estrategias y acciones estructurales que permitan 
garantizar la seguridad y sostenibilidad de la 
provisión de los servicios de agua potable y 
saneamiento básico en el Distrito Capital, 
incorporando un enfoque de economía circular. 
Dentro de las acciones tendientes a la expansión del 
sistema de los sistemas de abastecimiento de agua 
potable y de saneamiento básico, se deberán 
establecer lineamientos y alternativas de 
regionalización que propendan por la obtención de 
economías de escala, mayores niveles de cobertura, 
calidad y eficiencia en la prestación de los servicios. 
El Plan Distrital de Provisión de Agua Potable y 
Saneamiento Básico será el instrumento 
determinante para la definición y adopción de: 
proyectos, inversiones, contratos o convenios con 
empresas y entidades territoriales de servicios 
públicos y entidades territoriales. Además, en el Plan 
Distrital se definirán las estrategias a desarrollar por 
las entidades distritales para la gestión integral del 
recurso hídrico que conllevarán la implementación de 
programas de educación ambiental y cultura 
ciudadana para el buen manejo y ahorro del recurso 
agua. También se definirán incentivos para el ahorro 
y buen manejo del recurso agua. 

Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable 
y Saneamiento Básico.  
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá EAAB ESP, con el concurso de la 
Secretaría Distrital de Hábitat y la Secretaría 
Distrital de Planeación, estructurarán un plan que 
contenga las políticas, estrategias y acciones 
estructurales que permitan garantizar la seguridad 
y sostenibilidad de la provisión de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico en el Distrito 
Capital, así como el desarrollo de planes, 
programas y acciones tendientes a la 
conservación y protección de los bienes y 
servicios ecosistémicos relacionados con la 
provisión de agua potable y saneamiento 
básico, priorizando la recuperación del río 
Bogotá e incorporando en lo anteriormente 
planteado un enfoque de economía circular. 
Dentro de las acciones tendientes al 
fortalecimiento e incremento de las 
capacidades a la expansión del sistema de los 
sistemas de abastecimiento de agua potable y de 
saneamiento básico, se deberán establecer 
lineamientos y alternativas de regionalización que 
propendan por la consolidación de una 
gobernanza del agua, la protección de 
ecosistemas productores de agua, la obtención 
de economías de escala, mayores niveles de 
cobertura, calidad y eficiencia en la prestación de 
los servicios, sin abrir la posibilidad de 
construcción de proyectos y megaobras que 
afecten y amenacen la disponibilidad de agua y 
a los ecosistemas estratégicos de la ciudad y la 
región, como es el caso de la ampliación del 
sistema con la obra Chingaza II. El Plan Distrital 
de Provisión de Agua Potable y Saneamiento 
Básico será el instrumento determinante para la 
definición y adopción de proyectos, inversiones, 
contratos o convenios con empresas y entidades 
territoriales de servicios públicos y entidades 
territoriales. Además, en el Plan Distrital se 
definirán las estrategias a desarrollar por las 
entidades distritales para la gestión integral del 
agua recurso hídrico que conllevarán a la 
implementación de programas de incentivos, 
educación ambiental y cultura ciudadana para el 
cuidado, buen manejo y ahorro del recurso agua. 
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También se definirán incentivos para el ahorro y 
buen manejo del recurso agua. 

Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura 
Ecológica Principal.  
 
Promover la adopción de estrategias que permitan 
armonizar la gestión por parte de las entidades del 
Distrito Capital, de la Estructura Ecológica Principal y 
los proyectos de ciudad, e impulsar alianzas entre los 
diferentes actores públicos o privados, mediante 
acuerdos de conservación, pago por servicios 
ambientales (PSA), herramientas de manejo de 
paisaje, bosques urbanos, conectores ecosistémicos, 
y soluciones basadas en la naturaleza (SbN), en 
cumplimiento de las medidas de adaptación del 
cambio climático, entre otros. 

Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura 
Ecológica Principal.  
 
Promover la adopción de estrategias que permitan 
armonizar la gestión por parte de las entidades del 
Distrito Capital, de la Estructura Ecológica Principal 
y los proyectos de ciudad, e impulsar alianzas entre 
los diferentes actores públicos o privados, mediante 
la ejecución del Acuerdo 790 de 2020, por el cual 
se declara la emergencia climática en Bogotá 
D.C., se reconoce esta emergencia como un 
asunto prioritario de gestión pública, se definen 
lineamientos para la adaptación, mitigación y 
resiliencia frente al cambio climático y se dictan 
otras disposiciones. acuerdos de conservación, 
pago por servicios ambientales (PSA), 
herramientas de manejo de paisaje, bosques 
urbanos, conectores ecosistémicos, y soluciones 
basadas en la naturaleza (SbN), en cumplimiento 
de las medidas de adaptación del cambio climático, 
entre otros. 

Artículo 101. Principios inherentes a la gestión 
pública. 
 
Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de 
desarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a la 
ciudadanía, instancias de participación y 
organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública, 
aplicando mecanismos que brinden transparencia, 
pedagogía, co-creación, deliberación, rendición de 
cuentas, innovación y colaboración al ejercicio de la 
función administrativa y garantizando la inclusión de 
los enfoques de género, poblacionales, diferenciales 
y territoriales. 

Artículo 101. Principios inherentes a la gestión 
pública.  
 
Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de 
desarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a la 
ciudadanía, instancias de participación y 
organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública, aplicando mecanismos que brinden 
transparencia, pedagogía, co-creación, 
deliberación, rendición de cuentas, innovación y 
colaboración al ejercicio de la función administrativa 
y garantizando la inclusión de los enfoques de 
género, poblacionales, diferenciales y territoriales. 
Se vinculará y fortalecerá a las instancias de 
participación del Distrito en los diferentes 
procesos de toma de decisiones relacionadas 
con la gestión pública, el control social, la 
innovación, y las decisiones de modernización 
de la administración distrital. 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Artículo 105. Meritocracia.  
 
La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector 
de Gestión Pública, promoverá la meritocracia como 
un mecanismo de igualdad, generación de valor 
público y fortalecimiento institucional y avanzará en la 
promoción de procesos meritocráticos para la 
provisión de cargos de carrera administrativa que se 
encuentren en vacancia definitiva. Este mecanismo 
promoverá que las personas con pertenencia étnica 
a los Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el Pueblo 
Rrom Gitano, personas con discapacidad y personas 
LGBTI, participen en las convocatorias de los 
concursos de mérito que realicen las Entidades y 
Organismos Distritales de Bogotá D.C., a través del 
desarrollo de ferias de servicios o espacios de 
participación ciudadana. 

Artículo 105. Meritocracia.  
 
La Administración Distrital, con el liderazgo del 
Sector de Gestión Pública, promoverá la 
meritocracia como un mecanismo de igualdad, 
generación de valor público y fortalecimiento 
institucional y avanzará en la promoción de procesos 
meritocráticos para la provisión de cargos de carrera 
administrativa y contratos de prestación de servicios 
que se encuentren en vacancia definitiva. Este 
mecanismo promoverá que las personas puedan 
participar en condiciones de igualdad sin 
importar su procedencia étnica, orientación, raza 
o género.  
 
Parágrafo: Así mismo, se establecerá un banco 
de hojas de vida distrital, del cual podrán 
proveerse todos los contratos de prestación de 
servicios y cargos disponibles de planta. Para 
todos los casos se harán selecciones con 
criterios objetivos definidos por las entidades.  

Artículo 110. Modelo de gestión para 
intervenciones integrales.  
 
Créese e impleméntese un modelo de gestión eficaz 
para la intervención integral y sincronizada para la 
ejecución, desarrollo y solución de obras públicas 
inconclusas o nuevas, así como para atender 
situaciones problemáticas de convivencia pacífica o 
de movilidad, entre otros. 

Artículo 110. Modelo de gestión para 
intervenciones integrales.  
 
Artículo 110. Modelo de gestión para intervenciones 
integrales. Créese e impleméntese un modelo de 
gestión eficaz para la intervención integral y 
sincronizada para la ejecución, desarrollo y solución 
de obras públicas inconclusas con hallazgos en su 
ejecución que haya impedido su normal 
desarrollo. En este orden se implementará un 
mecanismo de orden interinstitucional de 
carácter prioritario para la identificación de las 
obras con mayores rezagos y la implementación 
de un plan de contingencia. 

Artículo 113. Garantía y protección de los 
derechos a la reunión, manifestación pública y la 
protesta social pacífica en el Distrito Capital. 
 
Garantía y protección de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y la protesta social pacífica en 
el Distrito Capital. De conformidad con el Decreto 053 
de 2023, las entidades Distritales deberán garantizar 
la articulación interinstitucional para la efectiva 
protección y garantía de los derechos 
fundamentales, teniendo como prioridad el respeto y 

Artículo 113. Garantía y protección de los 
derechos a la reunión, manifestación pública y 
la protesta social pacífica en el Distrito Capital. 
 
Garantía y protección de los derechos a la reunión, 
manifestación pública y la protesta social pacífica 
en el Distrito Capital. De conformidad con lo 
establecido en la carta política nacional 
artículo 37, y a través de la observación general 
núm. 37 emitida por el Comité de Derechos 
Humanos de julio de 2020, las Directrices de la 
OSCE/OIDDH sobre libertad de  reunión 
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garantía de los derechos de la ciudadanía y el 
mantenimiento de la convivencia ciudadana. 
 
En razón a lo anterior, todas las entidades de la 
Administración Distrital, garantizarán los recursos 
humanos y técnicos de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestales para el 
acompañamiento a las instancias creadas por el 
referido Decreto, así como para la formación, 
capacitación y presencia de los equipos en terreno 
que faciliten la difusión, sensibilización y privilegiando 
el diálogo y la negociación en cualquier escenario, 
para la garantía de los derechos de la ciudadanía y la 
construcción de paz en la ciudad. 

pacífica y libertad de asociación, y de los 
tratados ratificados por Colombia ante la OIT 
que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad como del Decreto distrital 
053 de 2023, en el entendido que las entidades 
Distritales deberán garantizar la articulación 
interinstitucional para la efectiva protección y 
garantía de los derechos fundamentales, teniendo 
como prioridad el respeto y garantía de los 
derechos de la ciudadanía y el mantenimiento de 
la convivencia ciudadana. 
 
En razón a lo anterior, todas las entidades de la 
Administración Distrital, garantizarán los recursos 
humanos y técnicos de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestales para el 
acompañamiento a las instancias creadas por el 
referido Decreto, así como para la formación, 
capacitación y presencia de los equipos en terreno 
que faciliten la difusión, sensibilización y 
privilegiando el diálogo y la negociación en 
cualquier escenario, para la garantía de los 
derechos de la ciudadanía y la construcción de paz 
en la ciudad. 

Artículo 114. Creación de comités en el sector 
salud 
Creación de comités en el sector salud. Modifíquese 
el artículo 26 del Acuerdo distrital 641 de 2016, el 
cual quedará así: 

 
“Artículo 26. Creación de otros comités. La 
Administración Distrital conformará los comités 
sectoriales o intersectoriales que se requieran como 
instancias de direccionamiento y coordinación. En 
estos comités se definirá la política pública de 
prestación de servicios de salud en el sector público, 
entre otras que se requieran, acorde al Plan Territorial 
de Salud. Las decisiones tomadas en estas 
instancias serán vinculantes para sus integrantes”. 

Artículo 114. Creación de comités en el sector 
salud 
reación de comités en el sector salud. Modifíquese 
el artículo 26 del Acuerdo distrital 641 de 2016, el 
cual quedará así: “Artículo 26. Creación de otros 
comités. La Administración Distrital conformará los 
comités sectoriales o intersectoriales, 
conformados por la Secretaría Distrital de Salud 
SDS, las subredes, delegados de las 
comunidades y representantes de los 
trabajadores en cabeza de los sindicatos, que se 
requieran como instancias de direccionamiento y 
coordinación. En estos comités se definirá la 
política pública de prestación de servicios de salud 
en el sector público, entre otras que se requieran, 
acorde al Plan Territorial de Salud. Las decisiones 
tomadas en estas instancias serán vinculantes para 
sus integrantes”. 
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Artículo 122. Metas e indicadores del Plan Distrital 
de Desarrollo.  
 
Las metas e indicadores de resultado del presente 
Plan se encuentran en el documento “Bases del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá camina 
segura” y sus anexos, los cuales hacen parte integral 
del Acuerdo. 

Artículo 122. Metas e indicadores del Plan 
Distrital de Desarrollo. 
 
Las metas e indicadores de resultado del presente 
Plan se encuentran en el documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá 
camina segura” y sus anexos, los cuales hacen 
parte integral del Acuerdo. Respecto a las metas 
contenidas en el documento mencionado, se 
relaciona el anexo “Anexo artículo 122 – metas” 

Artículo 130. Utilización de vigencias futuras para 
rubros de funcionamiento e inversión.  
 
La planeación presupuestal debe prever el principio 
de anualidad presupuestal, evitando la constitución 
de reservas presupuestales, contemplando la 
utilización de Vigencias Futuras para asumir 
compromisos con cargo a presupuestos de vigencias 
fiscales posteriores para los gastos de 
funcionamiento, operación o inversión de las 
entidades y organismos distritales, con el fin de lograr 
una mayor eficiencia en el gasto público, la aplicación 
de economías de escala y en cumplimiento a los 
principios de economía y eficiencia que rigen la 
gestión contractual de las entidades distritales. 

Artículo 130. Utilización de vigencias futuras para 
rubros de funcionamiento e inversión.  
 
La planeación presupuestal debe prever el principio 
de anualidad presupuestal, evitando la constitución 
de reservas presupuestales, contemplando la 
utilización de Vigencias Futuras para asumir 
compromisos con cargo a presupuestos de vigencias 
fiscales posteriores para los gastos de 
funcionamiento, operación o inversión de las 
entidades y organismos distritales, con el fin de 
lograr una mayor eficiencia en el gasto público, la 
aplicación de economías de escala y en 
cumplimiento a los principios de economía y 
eficiencia que rigen la gestión contractual de las 
entidades distritales. 
Parágrafo 1: Para toda contratación conjunta 
entre dos o más entidades, o vinculadas, se 
solicitará un proceso de vigilancia especial a la 
contraloría. Estos contratos, además, deberán 
preparar un informe de ejecución semestral, en 
sus avances de resultados, cumplimiento de 
clausulado y ejecución presupuestal para 
entregar al Concejo de Bogotá. 
Parágrafo 2: Se constituirá un comité de 
vigilancia especial para cada uno de los 
contratos suscritos, compuesto por un número 
impar de al menos 5 ciudadanos pertenecientes 
a instancias de participación reconocidas y un 
miembro de la veeduría distrital y otro de la 
oficina de control interno de la entidad 
estructuradora o líder. 

Artículo 131. Disposición de Bienes, Acciones y 
Participaciones de Entidades del Presupuesto 
Anual del Distrito Capital.  
 

Artículo 131. Disposición de Bienes, Acciones y 
Participaciones de Entidades del Presupuesto 
Anual del Distrito Capital.  
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Se autoriza a las entidades, empresas y sociedades 
del Distrito Capital, salvo a las empresas de servicios 
públicos, para que durante la vigencia del presente 
Plan, enajenen los bienes muebles e inmuebles 
recibidos en Dación en Pago, por concepto de 
cualquier clase de obligación, disposición legal o que 
se hayan originado en procesos de liquidación de 
personas jurídicas públicas o privadas o juicios de 
sucesión. 

Se autoriza a las entidades, empresas y sociedades 
del Distrito Capital, salvo a las empresas de servicios 
públicos, para que durante la vigencia del presente 
Plan, enajenen los bienes muebles e inmuebles 
recibidos en Dación en Pago, por concepto de 
cualquier clase de obligación, disposición legal o que 
se hayan originado en procesos de liquidación de 
personas jurídicas públicas o privadas o juicios de 
sucesión. 
 
Parágrafo 1. En el marco de la facultad otorgada 
con el presente artículo, se informará al Concejo 
Distrital de la intención de venta de bienes 
fiscales entregando un listado detallado según lo 
especifique el Consejo y adjuntando la 
documentación contemplada en los demás 
parágrafos. Esta comunicación se dará previo a 
la enajenación. 
 
Parágrafo 2: Los bienes serán comercializados a 
precios de mercado, con por lo menos un monto 
del 30% sobre el avalúo catastral reportado el 
año anterior a la venta y ajustado con la inflación 
al año de la venta. 
 
Parágrafo 3: Las secretarías, en representación 
de todas sus vinculadas y ellas mismas, deberán 
cada una emitir un concepto de aprobación 
formal informando que no requieren el inmueble 
sujeto de enajenación para sus funciones, 
proyectos o desarrollo de actividades. 
Parágrafo 4: Se establecerá un comité de 
autorización de enajenación de bienes 
compuesto por un miembro de la veeduría 
distrital, uno de la contraloría y uno más de la 
oficina de control interno de la entidad 
enajenante, quienes emitirán concepto previo 
favorable de la enajenación, luego de haber 
recibido las comunicaciones aprobatorias de 
todas las secretarías. 

Artículo 133. Estrategia financiera del Plan de 
Desarrollo.  
 
Las principales estrategias definidas en la estructura 
de financiación del Plan Distrital de Desarrollo son las 
siguientes: 
133.1. Optimización de los Ingresos Tributarios. La 
gestión de recursos tributarios para la financiación del 

Artículo 133. Estrategia financiera del Plan de 
Desarrollo.  
 
Las principales estrategias definidas en la estructura 
de financiación del Plan Distrital de Desarrollo son 
las siguientes: 
133.1. Optimización de los Ingresos Tributarios. La 
gestión de recursos tributarios para la financiación 
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Plan Distrital de Desarrollo se realizará a través de 
acciones como: 
133.1.1. Tributación como motor de desarrollo 
económico y social de Bogotá: La administración 
tributaria distrital buscará fortalecer el recaudo 
tributario mediante iniciativas para la adopción de 
normas sustanciales y procedimentales que permitan 
simplificar el ciclo tributario. 
133.1.2. Fortalecimiento de los procesos de 
fiscalización y reducción de la evasión: La 
Administración Tributaria Distrital establecerá los 
mecanismos pertinentes que garanticen un 
intercambio de información tributaria efectivo con la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
los departamentos y municipios. 
133.1.3. Mantenimiento permanente de la información 
catastral: A través de los procesos de actualización y 
conservación catastral se buscará asegurar la calidad, 
veracidad e integridad de la información catastral que 
sirve como base para la determinación de los 
impuestos sobre los bienes inmuebles, teniendo en 
cuenta el uso de información existente y su 
interoperabilidad. 
133.2. Cofinanciación con recursos del nivel nacional. 
La Administración Distrital gestionará ante la Nación 
mayores recursos para atención Integral de la primera 
infancia, calidad de la educación básica y media, 
atención de población en situación de desplazamiento, 
migración y refugio, atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1448 de 2011, 
subsidios para vivienda de interés social y/o prioritario, 
así como para el Sistema Integrado de Transporte 
Público Masivo mediante el esquema de 
cofinanciación establecido en el marco normativo 
vigente . Para ello fortalecerá los canales de 
comunicación y coordinación interinstitucional con las 
entidades del orden nacional, así como la gestión y 
formulación de proyectos para acceder a recursos del 
orden nacional. 
Así mismo, la Administración Distrital fortalecerá la 
gestión para la consolidación de recursos provenientes 
del Sistema General de Regalías – SGR, en el marco 
de la normatividad legal vigente. 
133.3. Gestión de recursos adicionales. La 
Administración Distrital podrá gestionar diferentes 
mecanismos que permitan complementar la 
financiación del Plan Distrital de Desarrollo, tales 

del Plan Distrital de Desarrollo se realizará a través 
de acciones como: 
133.1.1. Tributación como motor de desarrollo 
económico y social de Bogotá: La administración 
tributaria distrital buscará fortalecer el recaudo 
tributario mediante iniciativas para la adopción de 
normas sustanciales y procedimentales que 
permitan simplificar el ciclo tributario. 
133.1.2. Fortalecimiento de los procesos de 
fiscalización y reducción de la evasión: La 
Administración Tributaria Distrital establecerá los 
mecanismos pertinentes que garanticen un 
intercambio de información tributaria efectivo con la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
UGPP, los departamentos y municipios. 
133.1.3. Mantenimiento permanente de la 
información catastral: A través de los procesos de 
actualización y conservación catastral se buscará 
asegurar la calidad, veracidad e integridad de la 
información catastral que sirve como base para la 
determinación de los impuestos sobre los bienes 
inmuebles, teniendo en cuenta el uso de información 
existente y su interoperabilidad. 
133.2. Cofinanciación con recursos del nivel 
nacional. La Administración Distrital gestionará ante 
la Nación mayores recursos para atención Integral 
de la primera infancia, calidad de la educación básica 
y media, atención de población en situación de 
desplazamiento, migración y refugio, atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1448 de 2011, subsidios para 
vivienda de interés social y/o prioritario, así como 
para proyectos de transporte masivo mediante el 
esquema de cofinanciación establecido en el marco 
normativo vigente . Para ello fortalecerá los canales 
de comunicación y coordinación interinstitucional 
con las entidades del orden nacional, así como la 
gestión y formulación de proyectos para acceder a 
recursos del orden nacional. 
Así mismo, la Administración Distrital fortalecerá la 
gestión para la consolidación de recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías – 
SGR, en el marco de la normatividad legal vigente. 
133.3. Gestión de recursos adicionales. La 
Administración Distrital podrá gestionar diferentes 
mecanismos que permitan complementar la 
financiación del Plan Distrital de Desarrollo, tales 
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como: contribución a parqueaderos, instrumentos de 
financiación del suelo y desarrollo urbano, entre otros, 
que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente plan, los cuales deberán surtir su estudio y 
aprobación en el Concejo de Bogotá. 
133.4. Fortalecimiento de los esquemas de Asociación 
Público Privada. La participación del sector privado, a 
través del fortalecimiento y promoción de Alianzas 
Público - Privadas se constituirá en uno de los 
mecanismos de financiación y/o cofinanciación de 
inversiones estratégicas para el desarrollo de 
infraestructura del Distrito. Para ello se impulsarán 
esquemas de desarrollo metodológico, 
reglamentación y estructuración de este tipo de 
proyectos en el Distrito. 
133.5. Concurrencia y complementariedad con la 
gestión local. La inversión en las localidades se 
optimizará a través de esquemas de cofinanciación 
entre el gobierno distrital y los gobiernos locales en 
los cuales se potencializan los recursos de los 
Fondos de Desarrollo Local como contrapartidas en 
proyectos de gran impacto social que guarden 
coherencia entre la planeación local y distrital. 
Además, se revisarán los recursos que tienen los FDL 
en la Tesorería para garantizar que se ejecuten 
rápidamente en obras de bienestar para la ciudad. 

como: contribución a parqueaderos, instrumentos de 
financiación del suelo y desarrollo urbano, entre 
otros, que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente plan, los cuales deberán surtir su estudio y 
aprobación en el Concejo de Bogotá. 
133.4. Fortalecimiento de los esquemas de 
Asociación Público Privada. La participación del 
sector privado, a través del fortalecimiento y 
promoción de Alianzas Público - Privadas se 
constituirá en uno de los mecanismos de financiación 
y/o cofinanciación de inversiones estratégicas para 
el desarrollo de infraestructura del Distrito. Para ello 
se impulsarán esquemas de desarrollo 
metodológico, reglamentación y estructuración de 
este tipo de proyectos en el Distrito. 
133.5. Concurrencia y complementariedad con la 
gestión local. La inversión en las localidades se 
optimizará a través de esquemas de cofinanciación 
entre el gobierno distrital y los gobiernos locales en 
los cuales se potencializan los recursos de los 
Fondos de Desarrollo Local como contrapartidas en 
proyectos de gran impacto social que guarden 
coherencia entre la planeación local y distrital. 
Además, se revisarán los recursos que tienen los 
FDL en la Tesorería para garantizar que se ejecuten 
rápidamente en obras de bienestar para la ciudad. 

Artículo 139. Sostenibilidad y fortalecimiento del 
Sistema Contable Público Distrital.  
Las entidades distritales deben realizar las gestiones 
administrativas, técnicas y jurídicas necesarias para 
promover estados financieros que cumplan con las 
características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Para tal fin, se debe fomentar el 
compromiso institucional de las diferentes áreas, 
implementando o actualizando herramientas, tales 
como la creación de Comités Técnicos de 
Sostenibilidad, el establecimiento de políticas de 
operación, metodologías, procedimientos y 
directrices, definiendo flujos de información, así como 
la aplicación de controles que contribuyan a la 
depuración y calidad de la información contable. 

Artículo 139. Sostenibilidad y fortalecimiento del 
Sistema Contable Público Distrital.  
Las entidades distritales deben realizar las gestiones 
administrativas, técnicas y jurídicas necesarias para 
promover estados financieros que cumplan con las 
características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Para tal fin, se debe fomentar el 
compromiso institucional de las diferentes áreas, 
implementando o actualizando herramientas, tales 
como la creación de Comités Técnicos de 
Sostenibilidad, el establecimiento de políticas de 
operación, metodologías, procedimientos y 
directrices, definiendo flujos de información, así 
como la aplicación de controles que contribuyan a la 
depuración y calidad de la información contable. 
 
Parágrafo: Se creará un sistema unificado de 
acceso público en el que todas las entidades del 
distrito llevarán sus contabilidades y que 
permitirán a la ciudadanía extraer reportes e 
información de detalle. Todas las entidades del 
distrito deben haberse trasladado a este 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

sistema para el 2030. Este sistema será el único 
sistema contable aceptable para entidades del 
distrito, y su desarrollo y mantenimiento será de 
propiedad del distrito. Las entidades pagarán 
una licencia del software para su 
mantenimiento. La Secretaria de Hacienda 
liderará el proceso de diseño, desarrollo e 
implementación del sistema. 

Artículo 141. Límites de crecimiento del impuesto 
predial unificado transitorios.  
 
Modifíquese el artículo 1º del Acuerdo 756 de 2019, el 
cual quedará así: 
 
“Artículo 1. Límites de crecimiento del impuesto predial 
unificado. El incremento del impuesto predial ajustado, 
para aquellos predios de uso diferente a residencial 
que hayan sido objeto de actualización catastral, no 
podrá ser superior al 100% de la variación del IPC 
causada de noviembre a noviembre de cada año más 
8 puntos porcentuales máximo. 
 
El incremento del impuesto predial ajustado, para 
aquellos predios de uso residencial, no urbanizables y 
los mencionados en el artículo 3º del Acuerdo 105 de 
2003 que hayan sido objeto de actualización catastral, 
no podrá ser superior al 100% de la variación del IPC 
causada de noviembre a noviembre de cada año más 
5 puntos porcentuales máximo. 
 
Para los predios residenciales de estratos 1 y 2 cuyo 
avalúo catastral sea hasta 135 SMMLV, el incremento 
anual del impuesto predial ajustado no podrá 
sobrepasar el 100% de la variación del IPC causada 
de noviembre a noviembre de cada año. 
 
Parágrafo. La limitación prevista en este artículo no se 
aplicará para: Los terrenos urbanizables no 
urbanizados o urbanizados no edificados. 
 
Los predios que figuraban como lotes no construidos o 
construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la 
construcción o edificación en él realizada. Los predios 
que utilicen como base gravable el autoavalúo para 
calcular su impuesto predial. Los predios cuyo avalúo 
resulta de la autoestimación, de conformidad con los 
parámetros técnicos establecidos en las normas 
catastrales. 

Artículo 141. Límites de crecimiento del impuesto 
predial unificado transitorios.  
 
Modifíquese el artículo 1º del Acuerdo 756 de 2019, 
el cual quedará así: 
 
“Artículo 1. Límites de crecimiento del impuesto 
predial unificado. El incremento del impuesto predial 
ajustado, para aquellos predios de uso diferente a 
residencial que hayan sido objeto de actualización 
catastral, no podrá ser superior al 100% de la 
variación del IPC causada de noviembre a 
noviembre de cada año más 8 puntos porcentuales 
máximo. 
 
El incremento del impuesto predial ajustado, para 
aquellos predios de uso residencial, no urbanizables 
y los mencionados en el artículo 3º del Acuerdo 105 
de 2003 que hayan sido objeto de actualización 
catastral, no podrá ser superior al 100% de la 
variación del IPC causada de noviembre a 
noviembre de cada año más 5 puntos porcentuales 
máximo. 
 
Para los predios residenciales de estratos 1 y 2 cuyo 
avalúo catastral sea hasta 135 SMMLV, el 
incremento anual del impuesto predial ajustado no 
podrá sobrepasar el 100% de la variación del IPC 
causada de noviembre a noviembre de cada año. 
 
Parágrafo. La limitación prevista en este artículo no 
se aplicará para: Los terrenos urbanizables no 
urbanizados o urbanizados no edificados. 
 
Los predios cuyo avalúo catastral esté 
subvalorado en más de un 40% con respecto de 
la estimación técnica ajustada a parámetros de 
mercado que haga el Distrito, su predial podrá 
ser ajustado por la administración sin atención a 
las limitaciones del presente artículo. 
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La limitación no aplica para los predios que hayan 
cambiado de destino económico ni que hayan sufrido 
modificaciones en áreas de terreno y/o construcción. 
Solo aplicable para predios menores de 100 hectáreas 
respecto a inmuebles del sector rural. 
Predios que no han sido objeto de formación 
catastral”. 

 
Los predios que figuraban como lotes no construidos 
o construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la 
construcción o edificación en él realizada. 
Los predios que utilicen como base gravable el 
autoavalúo para calcular su impuesto predial. Los 
predios cuyo avalúo resulta de la autoestimación, de 
conformidad con los parámetros técnicos 
establecidos en las normas catastrales. 
La limitación no aplica para los predios que hayan 
cambiado de destino económico ni que hayan sufrido 
modificaciones en áreas de terreno y/o construcción. 
Solo aplicable para predios menores de 100 
hectáreas respecto a inmuebles del sector rural. 
Predios que no han sido objeto de formación 
catastral”. 

Artículo 147. Sobretasa bomberil.  
 
Adóptese en el Distrito Capital una sobretasa en el 
impuesto de industria y comercio para financiar la 
actividad bomberil, de conformidad con el literal a) del 
artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 y cuyos elementos 
de la obligación tributaria serán los siguientes: 
Hecho generador. Es la realización del hecho 
generador del impuesto de industria y comercio y su 
causación corresponde con el momento en que se 
causa el impuesto de industria y comercio. 
Sujeto pasivo. Será la persona natural o jurídica 
responsable del impuesto de industria y comercio. 
Base gravable. Corresponde al valor del Impuesto de 
Industria y Comercio. 
Tarifa. Será del uno por ciento (1%) del valor liquidado 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio. 
Parágrafo. La administración, control, recaudo, 
fiscalización, liquidación, discusión, devolución y 
cobro de la sobretasa bomberil estará en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal efecto, la 
Administración Distrital reglamentará el 
procedimiento y la periodicidad de las declaraciones 
a que haya lugar, al igual que su recaudo. 

Artículo 147. Sobretasa bomberil.  
 
Adóptese en el Distrito Capital una sobretasa en el 
impuesto de industria y comercio para financiar la 
actividad bomberil, de conformidad con el literal a) 
del artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 y cuyos 
elementos de la obligación tributaria serán los 
siguientes: 
Hecho generador. Es la realización del hecho 
generador del impuesto predial y su causación 
corresponde con el momento en que se causa el 
impuesto de industria y comercio. 
Sujeto pasivo. Será la persona natural o jurídica 
responsable del impuesto de industria y comercio 
que reporte ingresos brutos en la vigencia de la 
liquidación superiores a 350 SMMLV. 
Base gravable. Corresponde al valor del impuesto de 
industria y comercio. 
Tarifa. Será del uno por ciento (1%) del valor 
liquidado por concepto del impuesto de industria y 
comercio. 
Parágrafo. La administración, control, recaudo, 
fiscalización, liquidación, discusión, devolución y 
cobro de la sobretasa bomberil estará en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal efecto, la 
Administración Distrital reglamentará el 
procedimiento y la periodicidad de las declaraciones 
a que haya lugar, al igual que su recaudo. 
Parágrafo: Los recursos recaudados serán de 
destinación específica para la Unidad 
Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 
Bomberos. 
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Artículo 160. Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. 
 
La Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 
Cuidado se conformará como una pieza de ciudad 
que articule la movilidad de la zona noroccidental de 
la ciudad y la región con la necesidad de dotación de 
espacio público e infraestructura para servicios 
sociales y del cuidado de las localidades de Suba y 
Engativá.  

 
En el marco de esta actuación, los predios adquiridos 
como parte de las zonas de reserva vial de la Avenida 
Longitudinal de Occidente Norte – ALO NORTE- 
deben destinarse a una solución de la movilidad. En 
todo caso, en los predios públicos que no se 
requieran para la ejecución del proyecto de 
movilidad, según los estudios que se adelanten, solo 
se podrán desarrollar actividades asociadas a la 
necesidad de espacio público e infraestructura para 
servicios sociales y del cuidado de las localidades de 
Suba y Engativá. 

 
Parágrafo. Los estudios y diseños de la solución de 
movilidad considerarán la evaluación técnica de los 
efectos ambientales para determinar una opción que 
cumpla con la normatividad ambiental vigente. 

 

Artículo 160. Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado.  
 
La Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 
Cuidado se desarrollará a través de la unión de 
esfuerzos entre el Distrito y el Gobierno 
Nacional, como una pieza de ciudad que articule 
las dinámicas ambientales, sociales, educativas 
y de movilidad de la zona noroccidental de la ciudad 
y la región con la necesidad de dotación de espacio 
público e infraestructura para servicios educativos, 
sociales y del cuidado de las localidades de Suba y 
Engativá.  

 
En el marco de esta actuación, los predios 
adquiridos como parte de las zonas de reserva vial 
de la Avenida Longitudinal de Occidente Norte – 
ALO NORTE- deben destinarse a una solución de 
conectividad que preserve la estructura 
Ecológica Principal de Bogotá, servicios 
sociales, oferta educativa y la movilidad. En todo 
caso, en los predios públicos que no se requieran 
para la ejecución del proyecto de movilidad, según 
los estudios que se adelanten, solo se podrán 
desarrollar actividades asociadas a la necesidad de 
aumentar la resiliencia climática de la ciudad, 
dotación de espacio público e infraestructura para 
servicios sociales, educativos y del cuidado de las 
localidades de Suba y Engativá. 

 
Parágrafo. Los estudios y diseños de esta 
Actuación Estratégica las soluciones de movilidad 
considerarán la evaluación técnica de los efectos 
ambientales para determinar una opción que 
cumpla con la normatividad ambiental vigente. 

Artículo 167. Programa de recuperación, 
revitalización y fortalecimiento de las 
capacidades de control urbano.  
 
Créese el programa de recuperación, revitalización y 
fortalecimiento del control urbano en la localidad de 
Usme, con el objetivo de formular y adoptar 
proyectos, estrategias, protocolos o lineamientos de 
intervención, que garanticen un control urbano 
efectivo, evitando la ocupación ilegal de zonas que 
pongan en riesgo la vida de sus moradores y generen 
un deterioro social, urbanístico y ambiental. Esta 
actividad será articulada por la Secretaría Distrital del 

Artículo 167. Programa de recuperación, 
revitalización y fortalecimiento de las 
capacidades de control urbano.  
 

La caja de vivienda popular Creará el Programa 
para la vivienda digna en la localidad de Usme 
con el fin de garantizar un control de la 
construcción de vivienda en zonas de alto 
riesgo y que carecen de legalidad esto con el 
fin de fortalecer las capacidades del distrito en 
el ordenamiento adecuado del territorio. 
El instituto para la participación y la acción 
comunal (IDEPAC) junto con la Secretaría 
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Hábitat y la Secretaria Distrital de Gobierno con las 
diferentes entidades de orden local, distrital, regional 
y nacional que tengan competencia en el objetivo. 

Distrital del Hábitat y con las distintas 
entidades de orden distrital, regional y nacional 
que tengan competencia la estimulación para 
la creación de vivienda trabajaran en virtud de 
la formalización de vivienda y a su vez en la 
prevención de desastres. 
 
Créese el programa de recuperación, revitalización 
y fortalecimiento del control urbano en la localidad 
de Usme, con el objetivo de formular y adoptar 
proyectos, estrategias, protocolos o lineamientos 
de intervención, que garanticen un control urbano 
efectivo, evitando la ocupación ilegal de zonas que 
pongan en riesgo la vida de sus moradores y 
generen un deterioro social, urbanístico y 
ambiental. Esta actividad será articulada por la 
Secretaría Distrital del Hábitat y la Secretaria 
Distrital de Gobierno con las diferentes entidades 
de orden local, distrital, regional y nacional que 
tengan competencia en el objetivo 
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